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NOTARIO

Se les hace conocer: Que en este Organismo Electoral, ha sido presentad"ulfl'affi"~'l.'I

Inscripción las candidaturas para Asambleístas Provinciales por el:

Partido Sociedad Partido -PSp· Listas 3

.
,., Lo que comunico para los fines legales pertinentes. Lo Certifico

Babahoyo l de febrero del 2009 Hora de notificación: 19HOO

. r . Montes Alvarez
O DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL

DE LOS RIOS
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ElEcuador hasi~~~aís Amazónico
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©.
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL LOS RÍos

.-'=
Babahoyo, 3 de febrero del 2009 .
Oficio circular N" 002 JPE - LR.

Señores
DIRECTOR DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
DELEGACIÓN LOS RÍos
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LOS RÍos
PARTIDO SOCIEDAD PATRIÓTICA "21 DE ENERO"
LISTA 3, LOS RÍos

De mis consideraciones:

NOTARIA
TRlGES!lIIA
TtRCERA

Adjunto a la presente encontrará copia del oficio N° 059 - DOP -'-Ü'<'E - 2009 de fecha
2 de febrero del 2009, suscrito por el Lic. Julio Y épeziFranco, Director de
Organizaciones Políticas del Consejo Nacional Electoral en el que se da a conocer que
las únicas personas autorizadas a realizar inscripciones de candidaturas serán el señor
Presidente y el Secretario Nacional del Partido Sociedad Patriótica "21 de enero",
Lista 3 de conformidad con el Art. 27, literal f del Estatuto del Partido que a
continuación se transcribe:

Cdla. El Mamey A" Universitaria y calle ¡-:VE 'Ji!' 05-2732962
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NOTARIA
TIHGESIM&.
TE:RCERA

SEÑOR PRESIDENTE DELAJUNTAPROVINCIAL DE LOS RIOS.- BABAHOYO

ING. PEDRO GONZALO ALMEIDA MORAN, en calidad de Director Provincial de

Patriótica de Los Ríos, ante Usted muy respetuosamente comparezco digo y solicito.-

Que adjunto a la presente una resolución conferida por el Juez XIII de lo Civil de Los Ríos, con

i~ sede en el Cantón Montalvo, en la que Resuelve: dar el Recurso de protección favorable allng.

Pedro Almeida Moran. Por lo cual solicito a Ud. Muy comedidamente se de cumplimiento a la

resolución emitida por el Sr. Juez de lo civil del Cantón Montalvo. Haciéndole notar de

antemano que es un juez Constitucional quien emite la orden.

Por la atención se digne en dar a la presente le reitero mis sentimientos de considéjación y

estima.

Atentamente:



con una copia del ESTBtLJto que rigs el proceso de EJec:ic:nes :":Jr¡:n~:ri2S del ~)~n·"t¡do

Social Patríótica.- Para Ed 11 de enero cl:~¡ 2009, contarnos COII 12 presoncie d~1 :::~eñoi'

ingeniero Jorge Bcrbua, Ol.::;(egado del Comité EjecJtivo Nacional del Partido
Sociedad Patriótica quien al clausurar e!2\!f;nto terrniT'i2 ", ''',2gr¡]-ricando .o
c!-;inocrático de la lA.san::~1i:=a y fe!idtando ,::; los dirigentes provinciales, cantonales y
barriales que han llevado 2 cabo estas elecciones primarias con la 21tu;2 y disciplina
necesaria demostrada por los presente" es decir, contarnos con la aquiescencia,
supervisión y verificación del Consejo Ejecutivo Nacional, en la persona dé un
miembro de ese organismo quien además representaba al Presidente Vitalicio y
Dirigente Fundador del Partido Sociedad Patriótica, el ingeniero Lucio Gutiérrez.- El
compareciente ingeniero Pedro i\imeida Moran, que encabezo la única lista que se
presento, saco 903 votos El favor y 21 voto en contra de todos los sufragantes
presentes- Para fidelidad d'2 lo actuado, tuvimos !a prolijidad también de solicitar que
esté presente el señor Abogado Lorenzo Ismael Pinto Ri'J2s, Notario Púb'ico. Ministro
de Fe que solemnizo con su sello y firma la fidelidad de la acta correspondiente a la
convención provincial de! Partido SociecJ2d Patriótica de Los Ríos, reunida para
elecciones primarias en la ciudad de oab"hoyo el í 1 de enero del 2009, lo cual lo
demuestro con el instrumento referido que adjunto en tres tojas- Le adjuntamos
también señor Juez, las comunicaciones previas dirigidas a la Delegación Provincial
del CNE, al Presidente de FEDERIOS, y a los hermanos Lucio y Gilmar Gutiérrez
80rol:12, Presidente Vitalicio y Presidente f\)ócional del Partido Sociecac Patriótica.
respectivamente. Además el oficio No. 08-DP-PSP-LR-09 de enero 27 del 2009 con
e!cl¡'31 c-:Jr--Gi..:nic:;m,:); de) resultado de las Elecciones PriíJl2rias ai Señor Director de la
Jun~2 Provincial de Los Ríos, del Consejo Nec'¡'Jnz.! Electo:-al,- Cual nuestra sorpresa
que, nos enterarnos de que un afiliado riosence que pretendía ser candidato a
PrefecÍo, dados sus múltiples problemas de diversas índole, conviniéndo!e mas bien
mantener fuero e inrnu,nid2.d pe:l3!es, ha c:mveilcido a \2 alta Giíeccióil N8cioflal de
Partido para que se reelicen nuevas primarias en las cuales el iría a intervenir, lo cual
nos motivo para que concurramos a Quito, al local central del Partido y presentemos
una exposición demostratoria de la ilegalidad que se cometería si como una medida
de fuerza, impositiva, dictatorial se hacía tal convocatoria.- Por la sencilla razón de
que no hay motivo alguno para proceder de tal modo, que conozcamos no hay
ninguna impugnación debidamente tramitada, nunca se nos notifico en salvaguarda
de! debido proceso para darnos el derecho de contradicción y defensa, asunto
cernostratorio de que solamente se quiere servir a un ciudadano perfectamente
indivicuaiizado.- Nada de ello ha servido, el Presidente Nacional ingeniero Gilmar
Gutiérrez Borbúa y el Secretario Nacional, señor Ernesto Guerra l\JIendoza, del
purtíc10 Sociedad Patriótica 21 de enero, comunican al Consejo Nacional Electoral, 2
través ele su Presidente, Simón Campaña que: "El Comité Ejecuti\'o Nacional del
F)3i-UOO Socied8d P2triótica 2i de Enero, j_:~~~.3 3, en concoídé:~.nc:ia. a lo e stipulado en
íiuestí{j ~~tatuto v\gente Articulo 25 littról í, que dice: "aprcbar las listas de
candidatos El nivel provincial y cantonal presentadas por las respectivas direcciones",
y, f~¡ articulo 27 :¡teral f) que dice "inscribir les candidatura 3 nivel provincial y
cantor-al cuando en esas directivas 8xist3n corflictos i:1SUper2bles". F<2sus!ve: en la
provincia (¡~~ Los FicIs 12 ',Jnic.::s personas 8utorizad2':, ,] raai¡Z8.i i23 i(:scr¡c.'ción de ¡as
C::::í1dióatuiE¡s prO\!jnclé;iss elel :Qc~¡-t¡dc SDciedad P;;j'lí'IÓtiS¿ son el !r-;~Jer',ie(o C;i!m2r

2
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GL.l[ISiT2= COr:)l~a y ,:,eñOl t.=·-nsS~') (:L';::rrark?ndo22 PI) Si):' C2 1¡C.f 2 C' -:; C c.:'e~&:6~~nt? ~/

:Se~:'::·2tecio d.,:,! F::'3(tldo ·3ccisd;id ;=:~,t;'\Ó'LiC3J 3CtO ¡C-:é3jjZ8UO rnsc1is,!te report~· de
transmisión por el SE.,'cretario dt: 12 Junta Provincr21 Electoral de Lees RiDS, y que
taíTlbien acompaño ;~n esta di\igencia para !eg:tirnar nuestra actuacron. cual es el
hecho ríe que el ieg¡tiiTIO contradictor ha sido citado legalmente. 2.- En ese marco
tengo a bien acusar 12 rebeldía de íos accionados quienes G. pesar de estar
convocados a esta cii!igenci9, no se han presentado a -3jercer su derechc
constitucional para contradecir la acción de protección propuesta. 3.- fV1e afirmo y
me ratitico en la acción de protección propuesta, toda vez que de autos consta señor
Juez que conforme a orcer.arruento jurídico ecuatoriano y oue constituye e! derecho
positivo actual, en mi calidad de Dir-ector Provincial del P:"iído ,Sociedad Patriótica
21 de Enero en esta Provincia de Los Ríos convoqué, concrrne ]0 dispone la
Constitución de la F~epública del Ecuador en su articulo 10,s, que norma claramente
que los partido y movimientos poiíticos debemos seleccionar a Oir"sctivos y
candidatos mediante procesos electorales internos denominados elecciones
prirnanas, por ello con\'oqué cigo corno Director Provincia: en Los F-Uos a toda 12
militancia del partido para congregarnos el día once de enero del dos m!! nueve enel
coliseo .iairne Roldós jl,gui!era de la ciudad de Babahoyo, a las diez horas de dicho
dia para realizar el proceso constitucional de elecciones primarias entre los
precandidatos que la asamblea designara dicho día y así excopitar a los candidatos
a las jifei-entes dignlciadE:s de elccción popular a ser inscritos ~/ participar-

..~

veintiséis dc abrii próximo. c.:sta convocatoria que fue re2fizEida 2 trEivés de los
m~dios d2 cornur.icación y para la qU8 fueron invitados par ": qus dieran su aval Jos
rniembrcs de la Directiva Nacional del Partido, contó ccn la presencia del Ingeniero
Jorge Borbua quien vino en representación de dicho dir':~ct(',¡i0 nacional, 'j contribuyó
con ia tran2:;;)arencia y claridad ds! proceso de escoo.tamientc ds- los precandidatos,
llegando, al final de la as.amele a Prcv.ncial a obtener una nómina de candidatos para
terciar en las próximas elecciones, sobre todo en lo que tiene que ver con los
asambleístas de nuestro partido. Así S8 fa recoge señor Juez en el acta que fue
suscrita por 10? concurrentes, señor Rodrigo Dávila .Iirnénez en calidad de OirectJf
de la Convención, señorita Paola Castillo ZúFliga en calidad de Secl-staria de la
Convención, Ingeniero Jorge Borbúa en calidad de Delegado del CC'iTlité Ejecutivo
"Jacional y que contó además con la presencia de! ,';bogado Lorenzo PInto Rivós
NotarlO Público del Cantón Palenque quien dio fe de todo lo actuado, y que obra de
fojas treínticinco 2 ia treinta y siete inclusive; razón por la cual se comunico a la
r¡'ríC'i"'riv::! ~.1,o;:;cr·~'l-;'\ c's,' ',~Dr'·L·"" curr....d¡,·lll;--::,';'l~'C' ,'-!o la pS':.lrrlhlo::·;,:: P(('\'inci"::'i nl l'=> corulevó las'- ·'~·l. -<. ~_E V¡....:, '---., ...... F"~'" .... L u ...... , ... '_'-"''''....... '-. ..-" -,.-\ --¡~,-..... '---' ,

elecciones primarias en nU.9str? provincia pCT el p::wticJc: ck~ !~l Soc;ed~?(d F':;t¡¡é~ic::3, 2i
de enero. en consecuencia h2b¡end~) cumplido, corno efsc:tiv8illsi'ite as! le hicimos
son el 2rUcu!o 'í08 de:: nuestra c¿'::·ri:ci I"ne.·;¡na, sn t.:~?rd.o 2;) CU8ntD :<: i\-t-:vó 8d~:;¡8~Tle {a::;

elecciones prirn8r¡~;s de ]3 F)rCJv]¡lCia de Los Ríos para ·sscogel' 2 lOS candioé::lOS a
ni,vei pro'lindEl a 3S¿HTlbl S'í~taz:, 81 partioo ::30cled 2cl Pai(iótic2; ¡·,:.:sul ta
sor¡)íE::ncients 3ailor ~;uez que postenormerne tenernos conocím.oruo que se pret2ncJe
por [Jar!.s de la Oir2;:ctive :'Jac!()n¿~!, rSi.;iiz;:;lr la lilSCi'"jpción eje k·;t.;:,'s c!'? (.:.::~nd¡d9tG3 ~.¡

¿S8,i¡bleísi8s pr<)v¡nci,~ies y C!(Hn;:"::~ candid::.;.T.os s2ccjon~¡e-s ;.:::.~-": est ~ P:'C',,!!/:·:;;a,
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realización de otras primarias, con el único obj~ñ9ElA~~ii,v.media noche
meter por 'la ver.tana otros cancidat: ,; no avalados por 12, AS8rnble~~vir¡cI2i r~¡ por
la Sociedad Patriótica, es decir Que se Dret,qncie ooner c,?ndicJ:üos 2 rJsdc en contra, , ,

ciei mandato constitucional actual. 4.- Por ello señor Juez, a la vez que rne ratifico
en la acción de protección que he' incoado en este Juz~¡ado, le solicito se sirva
suspender definitivamente cualquier intención del Comité Ejecutivo )\lscional de
inscribir listas en esta provincia de LOS Ríos, del Partido Socied3d Patriótica=:1 ¡je
Enero, por cuanto Js sola pretensión de h3r..:'::';"10, violenta los princioios iegaies rJ~

jurisdicción y competencia que tiene la Directiva Provincial para ejercer 8se derecho
de inscribir candiqatcs en la c;rcunsc¡ipc;lcn de la Provincia de LC3 S;¡os. esta.
intención debe ser desechada de piano señor Juez poroue sólo de eso. nlcH"12ra se
es.aria ponderando y .]8rantizando la s8Qu!'!dad jurídica y sobretodo rj'?lnc!ole ~:::i

ver8cio2d, transparencia y legitimidad 8 la actuación realizada por la directiva
Provincial del partido el once de enero del dos mil nueve cuando el propio de!r::g2.do
d,;;) Comité Ejecutivo ]'-Jacional del Partido SDcic:dad Patr-jótlc3 Ingenien..J .iorce
2.orb~ja no solo que avaló dichas elecciones primarias, sino que al concluir el evento
corno íepres.s:ntante nacionz) enr;:.1tizó fSSp9CtO de ro ciemDcíári,:a que f¡,.l8 f"¡:.Jestí:;:)
a~~8:nb!e~1 orovincial en c.iond!,j '10 hur~"¡ei'on conflictos de ¡n~~!(:+~ Sine ~.1,I.' 1-;lé'::O

bi.:¿:-" :e!i;:ito él los Dirigentes Frovinc:ales, cantonales, parrocuiales y bSiria CjL,Ii':-'

;ie\'¡c~,r;-!us arj~13nte fas elecciores pr¡n;2ri2s dicho día. /\:;::;::0 señor ...!uc:::: qUe al
.r.omeruc de resolver su a'...noridad disponqa no SO'IO la \egaiid2d de. nuestc,;
designación corno carolcatos a asamcle.stas provinciates Ci,9 Los ;:;:[(';$ ,jn las
persr:lf¡3S de los ciudador-cs que saJirno3 erectos dicho día, sino que L:::mb¡én se
ofície a 13 Junta Provincial de Los Ríos en ia persona de su presidente, pera que
permita solamente 12 .nscrípción con nues.ra firma corno directiva provincial de les
candidatos designados el once de enero dei dos ¡nii nueve a partir de las diez. horas
:;;':8\ c:c!i:~o J2¡ir1l8 Ro\c¡ó'3 ,';gu'¡lera de la ciud2d de 8ab3hoyo, corno io establece ia
Le>' Org¿nica de Elecciones en sctual vigencia; así como en les, normas gener\~!8s

paro las erecciones dispuestas en el Régimen de Trans.c.ón cJ(~ la Constitución de !a
R":::PL:lbiico, por el Consejo Nacional Electcral- Siendo el (,)st::¡'-:-J oroces al as 8l"nll ir lé'l
reso¡u(",~¡ón qU8 en derecho corresponda pai'3 hacerlo, se G',_I¡¡sidera ;,:"15 siQuie:"üe::,;
consideraciones: ?RJj\1EF:O.- Que este Juzgado es competente para conocer 'i
n:::sG!'/e¡ ·'2~i ~Jr2sente C2S(), C!f: c()nfcrmjijJ,cl con 10 q:..ie dispone íos aítfeuic:,s ,::i-! eie 12
Ley c:·~:: C:)ntrc: Ccnstiacionaí, y el f\rí.!cu!o ES d,s; la Cor.s ii.ucion de id RSP!:J()¡¡C3 eje:
ccuac!c1r Ij¡,)en'ie. SEGU _- i\!o ~;e hE; orrü'Udo 2.C\2i:.l¡,\cJao sU3t3nci2,1 que
PU2. I:,!¿:¡ incidir t'T: la n::s~)¡uc::ór: de 1& CEiUSé, pc)r jo qu';:: :.'>? decl2ra su

0.- La acción cL:~ p!'c>tec:ción cc:mo urlé1 g¿~r3ntfa constituc:on::i :33 ~n

P\'oc~~d\':n;,':;nto prccE:2,21 8)~tn)c,fC~\nz!i(), q'I,,;e C(jnfoiT:,:~ le- pr8\/é 21 ::!rtiCiJic üi~ CeS :¿',
CC':lstiLución 82 I::-~ ¡:'~'e;:'i~lL·!ic?~ del ~C-UadCíj la. fni:::;fi'¡s que ;,-.:sLabíece qL:; '~(;:cie;:; :;:..5

titi...:ciOr1,'::'s 'y' ::::f:::!-''/:C,:C3 tanQ2i'1 (:()í¡-¡') un=-: SU::~ ncipaies fin;~;;jl:L?(k:s ~:d

r;::~~:pe~(J cié todos ¡os dsrecflos, y !::l Sl,E.tituye al i\mpa:'o c;(Jnst¡tu~:¡c;n~~!

:::n:cu!:) ;:;;Tlp!i2nco::;! d'2f~::;:-1~:2i o¡J()rt,unéi y ((irecte. cie :02.

::::·n ~>'",i



"

presten seí\':cioz púbiicDS, pO;' 2;2 ~~¡;:IC !23 !n::;titucioíle:::; , ej,:; ;:,-siuc:

privaca, tí8.nS~Jort2 o seguridad; Cuanco 8ctL:E~n P:)l'" c!e:eQ8cionEls o conc:~:-s.jón; per
ejen¡::;'¡'J las ernpres~:s pri\/8.d;:¡s que- aorn;lnistr2:i )éS C8rretf;ra~); Cuanuo Ilas personas
::=dectEidas se encuentren en estado subordinación, ¡ndef~ílsión () ':8 discri:-niIl8cién:
por ejemplo: cuenco se impida 2. una persona el ingreso a una 6Qrernia.sión CJ 8 un
\u:;)ór por el hecho de ser mujer, indígena, alí;) ecuator-ar.o. rnontuoio etc., por lo
ql~¡e es condición sustancial de esta acción, analizar 12 conouc.a: y, COiT1CJ

consecuenc'a, establecer les m.Jidas conducentes a .a protección ds i~(3 derechos
consttucicnales \ju!~teradC's y en las cuales '731 recurren:e 30iir:it? la ;-\cx::l,Jn de
F're-tección.- En este sentido es de valor sustantivo y cor.dición eJe proc:edencia eJe ia
Acción de ~)r'-Itección, la ve:-ific.3ción de ia ilegit:micJ,2,d en le. q'~H:':; hc~yan !ncurr:de: los
Representantes de! Partido Sociedad Patriótica 21 de E;ii::¡O y Comité Ejecutivo
i\1"r;,..... ·..., "",,j e~ I""'~' .""'.;::, r-.-,.....~~~ .-1::.1 ce,oo<'- '1'lqal~I"""'() r .... -I'rn"I" l'""::'J:'·'F'cr--l - ,. r:)C,,~'D"a \1 ':>'1 ("'-11--'0I '40,-,IUI ...z; ¡ ¡ Cl..:J ~'-'! ':;'V¡ ICl.:J ut:. ~.-J 1 I : , ..... j,:::1 ~ ,.:J l. e, 01. L. _,1 -z:.....j '.' """' ," '_ o e: 1" I

E;-ne~;tc C¡y:::ríc (\j1c\',dcZ3 Presid8í,te y S'?-c.:~~L:1i¡o Nacion3i (e'! P;:;ítiGcSociecJad
Patriótica, y de ello la posib¡¡¡c!ad efectiva de ID tutela que la acción pr:)¡-nUt;,ve para la
g3renlía de ios derechos constiiucior.ales violentados en torma erninente que c¿;n.Jsa
un dano grave e irreparable ele cualquiera de los cjel'echCJ3. CU/\f~TQ.~, Un acto se
terna ¡iegiti¡-no c i.l an cjo ha sido \ti');;~n

contra pclrt'ics3 nClb¡¡c2S cuando
por cu;?iquisr 2U

,1(."] ,:-" n d:~ ¡
no judicial.

estatutos.. etc. a que .;e cJeben, o biE:!"1 i.i,Ue ss ha \/ioi'?_{![;:;d.o S\r\ func\~~:nento () sin
sufici ..::nte motivación. En el pres::;nt"i".~ ca-so que nos CCi"!C:i€i!!e, ;~_~i sc:tc) ,:]e: \/ui(¡2raciórl
d'::' tGS d2rs-chciS 'con~,t¡tuciDnales y pcr la e,Ud! el recurrente .solicita i~:¡ ,::v:-CX'Ji"'! de
oroteccion es ]a adoptad3 por- Jos represer·',tantes de 13 ()í·I~;~:.ln·l"z.aC;Ó;l poUt;C<:i
Sccied2rj Patriótica 21 de Enero, en la cual si haber resp2t;::K10 las elecc.onss
or.rnanas qL:2 2.8 dieron en la ciudad de Sc;b;;hoyo (::1 1 '1 dE: Eneío elei 2009,
rn~:c:;.~nte C:-~:.\c} ':.::r::;u'.s;- f\lJ. OS·'DD; :).-SEC-Ccl'< C::3 ~'c:c'n¿:: 2;~~ eje En'.:;ro rJei 2i)G~)

suscrito por el Inger"¡iero G¡¡m2.: C;utietTez SorbCI::! y s~r!:Jr Erne.'::Lc (?uerr':l :\!¡encJoza
en sus calidades de Presidente y Scc;-ef2íic ¡\Jaciona! del Perti i/ ) Sociedad Patriótica
21 C:-2 en'é!D, en el cU8.1 resu2lv2'n que si Comité Ejecl,_Jlivf

] r'~,;:)cion;:::l de F"~-11""t!do

"_' '1

c-! :n'~_.¡~:!·l¡~:::C-O rn2¡-

I');'~'i""': ;:(>7;:;;" ::__~, ',-;\-1':;;

::.,

-Sc)ciedac! P2t~-¡ét¡C2 "2-] de Ene:-o" , Lista 3 en concorríer.cia ::} :0 cstj,~'u:':lC!o e lei:;
estatutos vi~jentes en su 8rtfculo 25 ¡Itere,! I que d¡c-~: ,L\pr()~X3r les i¡~:t·:1S de csnc\iC:¿¡j~c's

(3 ¡-!!v;::;I píc'Jinc:?d '/ can;__o!~2J ¡:,';-~::2,8!"1t2d2c::; pc¡:- iZIS )-:;~s -;T'='( c.or t=<;", 'j ,:~:l

e:ii~::~ii-:.; 2? ~;t2í-3! 'f (íU'S die::::: "Inscrir:.il IciS <3 i'!i\/si P y c2,rüc'nal
CU:YiCiO sn!::;'.sas C:!¡-2CU\í,::'~s '?x!'?í:an con~¡ictc's in:;' ~:l/-;!L\r::;-_ ::I.l ¡~) :-!r()\;!í1C;I~,-l

c~:1.nd¡datl!í~;~-; pí-o\;¡n:.=:¡~:ies del F~';'jrt¡cJo ,S()(:¡e{,i~';ci

C;u;j:~rí"::;z ~! -,?¡ i\I:+:ic;n·a( 2';e¡~.o\~

:ll ,:TUCU:C) 1 oe cr,~: !,J tituc:ón r:J'::;'
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. 7.,:C'C-\t4,,'"-_

~C1~h>,'CAt\),~
TRIBUNAL (t,;'- ",
~¡E~€LtC~ .I~ :\

'1 ~ :!

S~:"~·~!:- ¡~~()C~í¡S:0 ..liméiJcz fJi de D~:,;,~q~~íAI.,~~~~N(~~.~~,~~_.( ,.i/'
f.--'.é,;:,'.í:."7. I.-:~...'C:·,r:,'.IO ~?".·!!.c",:{.'-~;-'" ~rl .•,~,_::";.,'I·'~;~,-;\r_.i ,~-;? r)¡:;'~~-"',",~:::l .-!.Jt:.c~1·..j4t~..d.,;I!::..I:NfiDd~:li' :-:, .. ,., (·1..-,(.." ( ¡,.__ -' ~ '-', ~"'¿~ '.;.c •• " ,-• .-. _,~ " ,_.v:~:.~,II:::, ',.:':;: <e., ~~,~"'l~:,,,",~ "'"' s::"¡ ',j'V:' ( '/"

E:~orbL)éi en ceiidad eje D2!egacio del C'-Jn;itá E)e:.:u~i\/o FJ~)F2nc;,:u'.'- ""_.,:--.,r.,u.'.--'.c::.,,3
L
· ~.-,;!I~.~~~-,."l~L~'(-:t,-~,';~~:<;/

2i\CUSi'iLtail 3.\'ais:cios (Jo::::! ¡\jut::?:iiD Público dei f='::e.ntón .::" __t c: ;'_. '';

1¿~rn82: ,Dinto Pies, cerne '_::,n~',t3 de ts 35 ? 37 (~ei f)(cceso, é;de¡-¡~j¿:; ra'Jiso::,c'jQ ei

piCCcSO se puede \ífJtficó.i :2'3 cor.vccaiorias rE2¡¡zsd=:~s por jos )Tleoios cie prensa 'j

c.ornun\cación ~.Cci2i 02 'Ia prC\l¡;·~c;i3, El te que iDS su'¡:r2Q¿ntes acuc.ercn a cLJmpiir con
sus oef.::.:hc:s .} e!e·J:r,- Le QL:'2 concuerds con el, arriculaco 51 y 52 ele las Nonna3
C3eneró.les para 12s .;:;'IScc:o\ies cispuestas en el F~éc!irnen de Transición de la
Constitución de 13 Rep(~biica del Ecuador y en el instructivo emitido por IEl SecrEtaria
(.',enera! del Consejo :\lElcional Electora! en su nurr.era: 5 deJ Articulo 5 de dicho
lnstruct.vo que para el tr¿rnite de inscripción AS: candídaturas: Es necesario 13
Ce¡-tific¿Clón del Secxetario o Representante de fa OrQ2nización Politica, de que su
cte,:.;\;:nación se de ccnto¡¡¡¡idad con sus estatutos, ~;U3 normas de organización,
procesos electora.es i¡itsinos o erecciones primarias; mismos qU2 constan ele ts '! 2

f; c21 prOC2S0;- Erl virtud de 10 ar.aíizuco en los consicerandos anteriores, este
JUZGi\[)Q DEC;rv'jQ TERCt::F;:O [)E LO C¡\/H_, C';E LOS RiOS - ;\ilO trTP,L\/O.

, ,

7·~E.S,UEL\lE: /·\C5::1
; L/'. J~.CCJOi"J DE eF,:.CTECC:1UN propuesta por eJ se.ior

)f\¡:=::fJ·U::RO PEDRO GOf,jZJ\L() J-\LM.E1DP'I. ¡,JíC)Rp,N en contra de los
F:eprese¡-üantes del Partido Sociedad Patriótica 2i de Enero y Comité Ejecutivo
j\·Jac..ional en las personas del senor InQeniero Gi!rnar Cutierrez 8o(bl~Ja y el señor
=í-nesto Cueíra Mencloza PíEsrdente y S<2cíetsrio Na'::i')iléd e!e! jDa;-LicJo S-:.·jc·'.,;:(JacJ
r:~Et(iótic3, y S2 d:spDne: 'j.- La ¡legaJidac.i }-' nuijdsd ciel o/icio circu;·';J( No. C900·13

,~:[:C':-C~!\! ele r-<~ C:~2 9 sU3crilo. pOi"2( i,n1J8TIlf:iO C;jjiTIélr C,utiérrez
B:);-~y:~o ~"fesidente ¡·,jEujonaJ del r'SP y S¡2·,lCi- Ernest'.) CU'~ITa \k:TJ::loza S~;cr;~iat¡0

i\!¿·;clc)!!?d ,oS? 2 ') de Enc;¡-i); 2..~ !..a in2piicabiiiCiad ia nli::·rne resoiución; 3.- La
ili~¡;,¡idida,j de la COn\/0c;:¡i{)riE-: ;-e2¡¡¿:2da pcr si Ccns'3jo Ejecut.vo i\¡í~ci()iy::iI :j~) Partido
~)()~.:.:1i:."":dqd Patriótica y J2 íe2Ii?~ación cb O.ich2S Pi""l:T1sj·¡as í\:::~:.d¡2.8c.ia3 s¡ clocninp,:; 1 de
L::bí8íO eie! 2009; .cí·.-- Se rjispone que la Junta P;-o'jjnciai EieeTor21 de Los Ríos,
realice la inscripción de la lista de Asambrelstas Provinciaie s y demás dignidades por
la Provincia ce Los Ríos, ya le-galmente electas en ~Ieccjoi'íes ~r¡m8r¡8s f":::al¡zaoas
en fecha 11 dE: Enero ele! 2009.- Una vez ejecutoriada ía pre~:,snte r8~,o!uC!(n,

pC3ici':)ÍI ccnsiitucio;¡c:!.I se ordena que el señor P·,c~u3rjD d¿d C;2SP3(,-:ho .erni:a copia
certificada de \8 nlisrna él fin de que se dé curnplirnicnto a ¡el ,j¡splJesto en numeral 5
dE') l¡tera! d d81 Articu'o 86 de la Constnución c;~?- 'a Repúb!ica ejel Ec.:uódc,r.- Dese riel
cumplimiento a los clispuestos -en el Ar-U~ulo _:L/·7-del Código de Proceciirriielit0 Cil/U.-
(,¡'¡(l1 r;; ; /\ .cc- " ',;0-'-;:::':~,~~¡ ·;:,'::~c .¡;\ ,....-~0I~ r. :.::, .t, '-", ",1,,\. './·"~··_~·P--: "\"'-' Tizaleraa IL,c:::o-:..... ~",i/a ,_ »-, ;:)l-.. Ji (',',-I!" l '....:')~". .....,,;._.- i:-.' /-,¡.)vgc<C/L) l...-cH,,,,,S IC1,ILd e,/'le. ¡I.L. ¡e_I' .... ,j '~"'-

c·"nL-.:,,-.t u' r-"~r-'j-":~~' -::.1 C'.r,·,,'-',-,:;,(·'«(' ~:~:>"::!Y"án:í\j':¡'- J\)1-:::;) 7'" H'"'r-r¡·.... f;7 _ J ro ~IICl f'(\IT]II'I:ry)

~;:-~!~~~i¡n~~''~~~L2;- ~;')r'~~~:i{;j~;~(Ob;~!~~ei~'C~~9ve, ",- -"~~ ,,-, -, .. ,l-

~. //
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II \"f~fb\j'_¡¡,I.'M, fLECTOR4<

PARTIDO SOCIEDAD PATRIOTICA "21'1>Fe~RO"

LOS RIOS - ECUADOR·
NOTARIA

TRIGESIMA
TERCERlc

Babahoyo, febrero 04 de 2.009 or. No.02"DP-PSP-lR~..,

~
Señor Licenciado
Francísco Zarsoza
PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LOS RIOS
Presente.-

De mis consideraciones:

Di. Nelsoe Pra&:
NOTARIO

o.UITO. ECUADOR

Debo comunicar a usted, que habiendo sida inscrita la lista para Asambleístas por el
Partido Sociedad Patriótica, Lista No 3, cumpliendo con todos los requisitos legales el día
31 de enero de 2009 a las 18H30, y notificada con fecha 01 de Febrero de 2009 a las
19HOO, solicito se nos comunique respecto a la calificación de dicha lista en el casillero
respectivo, puesto que hasta el momento no hemos sido notificados al resí\cto.

El día de hoy 4 de febrero a las 10H30 verificando el casillero, hemos!cqnstatado que
todavía no hay una resolución al respecto. ¡

~ ~Ié."""'''''''''"''''''·'·''''·

Por la atención a la presente quedo de usted agradec¡H.¡I9tM~,rRlG~S¡ i T~' ~;;:!tJ!< , ,:
r~{jfMf¡¡lii(l 11i¡;'~ l' IIl00WU, . f"",iII'¡¡ tI! ! ' .

¡A.ñ, ,1;di> ffi L~"iI ~ít' ilríl!í~'d~1 ¡¡:1~.C '1' ,.
, Pf- -, 'ñte é~, flí!l¿(j~ ¡j' .~lli.-d la cop¡~ aut. ,

~~#~,~I~-'~"(H¡,t (jet ¡fE 09

~~~~~~~~~~::;;;;;;:::===N:T:r 7i ~;~\~;~~:D:EfU~é;-~. ')

SECRETA;;;~~6;~~;~ay.,S.P :::bv;nCi=! ';:10,","'21 ':2105 '1;',',
.' Bl~@

Hora', ...•."•• __ .. _ ..... ~Q<m""c=:;;._..,

NOTA: Adjlinto copia de formulario de inscripción respectivo. a. 9

CC. Consejo Nacional Electoral
Delegación Provincial CNE

........ _-..
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Babahoyo, ~Febrero del 2009 ~~9entD oller¿ 1 \-iIt'
Sn\''''R ;¡¡, B u;¡-~:..
~_ti\'U, ~~~.a 1

PRESIDENTE DE LA JUNTA PRovM'~ftllir.E~TORAL DE LA
PROVINCIA DE LOS RIOS '('ClI:flA~/A ro '"''''

Ciudad.- GEI'4r:,,_ ,.

E~su de~pacho '. . . .'. ~
EXlraofici,almenle. ha venido a conoc~mlento por mlenned.lO dlf¡~.1A
mfonnacm aparecida en el Diario LA HURA del 4 de febrero del 20fiG5;;BWML
b "'.,i",, A_7 en ".1 ~"am""t,, Ciudad cr~, el tl'I1U10 "MU1U·'~i"'ali·nl'x,T.~ ,R&.......t:"1:r'""u.• ~ L " o "'.. u..... ~ "'".~~ VJI..... . "'.t' ¡:, .O:k."" Y
inscriben candidaturas", con el subtitulo Candidatos de di~';""""-"
tendencias tuvieron dificultad para ingresar al interior de la
Provincial Electoral; cuyo texto se afirma que" Que otros de los p. 1

políticos en inscribir candidaniras asambleísta fue Sociedad Pallt~IT::':t~i~ca~'~::w.....
hizo en compaa de Gilmar Gutérez, su presencia fue para g" zlif NJ¡¡¡,,!¡ p••t!lJ
inscripciones en vista de la pugna que existen entre Ga ara v P8ar~~1I'~
AL id E ..,. 1 1 1 - ,nUITj.ECUADORAnner a. n una comunicacrn enV13C a ayer a as 101100, se orderó a os
vocales del Consejo Nacional que los únicos autorizados a inscribir
candidatura sean el Presidente y Secretario Nacional del Partido , segn el
Art. 27 literal f de los Estatutos del Partido. Gilmar Gutérez salID que las
meas primarias \Ólidas son las hechas pblioas por la directiva nacional. Por
otro lado, se conoce que la directiva de Pedro Almeida Presidente
Provincial de Sociedad Patriotioa Los cinco candidatos asambleísta por SP
son: Galo Lara, Mercedes Villacés, Franklin Pnercachi, Yacharig Monteé
y Darlo Palma". De la referencia de de este dato de prensa se colige que
la infonnacin la han obtenido en la Junta Provincial Elecdtoral de Los Ríos.
conforme asi consta de las gáñcas que aparece la imagen del candidato
Lara, Por lo tanto, la informacin es confiable. Ante este acontecimiento
ilegal y arbitrario, procedo a objetarlo e impugnar la Inscripcm de la
candidatura asambleísta provinciales de Los Ríos, de las siguientes personas
GALO 1,ARA ,MERCEDES VILLACRES, FRANKLIN PUERCACHI,
y ACHARIG MONTECE y DARlO PALMA en mritos de los siguientes
razonamientos jurídicos que a continuacin detallo:

a) De conformidad con la Resolucin PLE-CNE-1-21-11-2008; el
Consejo Nacional Electorral, dispone las Normas Generales para las

elecciones dispuestas en el Regimen de Transicín de la Constirucin

de la Repblica del Ecuador; en su capitulo ¡éptimo, convocatoria a

elecciones v calendario electoral /\11. 52 inciso tercero: "1,a

presentacin de candidaturas para las elecciones para asambleístas

provinciales, alcaldesas () slcaldes, concejalas y concejales

municipales, prefectas o prefectos y viceprefectas o viceprefectos; y,

miembros de las juntas parroquiales rurales, se realizará ante la I la

~ ·{16-'/
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viceprefect~uY,l CJ:M~:t!lfl!bAi;:¡s juntas parroquiales rurales, se

realizaá an&aaaí¡hl.RfP;~l}ectoralcorrespondiente, por quien

ejerza la direccin provincial del respectivo partido político o por

quien estatutariamente le subrogue; y, en el caso de los candidatos de

los movimientos politices, ~~e13, el representante legal del nÚS1l10 o un
apoderado designado para el efecto";

'OTARIA
'G¡;;Sl1fA

b) Del texto legal invocado, se desprende que la inscripc~l:¡¡mctuadas

por el Director Nacional del Partido Sociedad Palrioíic~1l.Enero,

lng. Gilmar Gutérrez, sobre las candidaturas maier.i~ ~e esta

impugnacm son total y absolutamente ilegales, por contl-¡~r a lo
preceptuado en el inciso tercero de] A11 52 Ibídem, y, por lo tanto no

cabe la aplicacin del Art, "7 literal f) de los Estatutos de WJciedad

Patriótica: en virtud, que no ha existido ninguna ¡mgW!I entre

precandidatos, ni miembros de la directiva provincial para que haya

procedido actuar, traándose de un acto ilegal e improcedente de parte

del Ing. Gutérez, quien esta ,!tentado contra claras disposiciones

legales y constitucionales. Tanto rl1.13 que el Fstanuo del Partido

Polrico antes mencionados , no puede estar por encima de las

disposiciones i) normas legales Y~1 establecidas pOI" el Consejo

Nacional Electoral, que rigen este proceso electoral;

e') Recurro unte su autoridad, para hacerle conocer que i:i'¡l1 no se ha

dado cumplimiento con las acciones de notificaciones a los sujetos

políticos, sobre las candidaturas que hoy son materia de impugnaorn,
sin embargo de lo cual me doy por notificado; con la informacin

periodística, la misma que acomprñipara el efecto.

Adjunto documentacm de fecha
conocer la inscripcm

Atenta¡~ ..hh/¡}

Ing. PU:;:~Moin
CANDIDATO A8AMBLET8TA POR
ENERO

4 de febrero del 2009, haciendo
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PAIS
Incertidumbre en Movimiento

. Hasta noche la direc!ivil provincial de'
rnovimienln Pi\iS nil habia rormnurado de
(lu¡eneS~oí\ lo.; c~nj¡dilt('~ setccocoao.«
PC!(,'1 "lu'..! lCI(lo:'lILF difp.renf.,,;djgnid",d",~
S,:, preve ql¡r> en I,:¡s prÓXi'll.'l<; hor(lSse
lU2,-l¡1uhlic"

CANDIDATOS. En medio de en1pllíones. los aspíri'lntes se inscribieron por el Movimiento Municipalista lista 2<1

elección por Alianza País.
Sin embargo, la organización

aún no tiene lleno los cuadros de
asambleístas, el alcalde de Que-

__vedo indicó que son de Vinces,
Babahoyo, Ventanas, Buena Fe y
Quevedo, se prevé que hoy estén
seleccionados todos.

BAOAHOYO • Las directivas del
Partido Social Cristiano y del
Movimiento Municipalista de
Integración Nacional en Los
Ríos inscribieron ayer a sus can
didatos a las diferentes dignida
des de elección popular para los
Comidos del próximo 26 de abril
de 2009.

El acto aglutinó a decenas de
simpatizantes que llegaron hasta
las instalaciones de la Junta Pro
vincial Electoral en compañia
de los candidatos de la provin
da, entre alcaldes, asambleístas,
concejales y prefecto.

María E. Cómez, ex Asam
bleísta de PAlS, es la candidata a
Prefecta de Los Ríos, en binomio
con Juan Lorences. ex concejal
de Babahoyo por el PSC.

SP
Otros de los partidos. políticos
en inscribir candidaturas asam
bleístas fue Sociedad Patriétice.
y lo hizo en compañía de Gihnar
Gutiérrez, su presencia fue para
legalizar las inscripciones. en vis
ta a la pugna que existe entre Grito
L:-\ra y Pedro Almeida.

En una comunicación enviada
ayer, a las 10:00, se ordenó a los
vocales de la CNE que los únicos
autorizadas a inscribir cándida-

los alcaldes turas serán el presidente y el se
]ohnny Terán. alcalde de Babaho- cretario nacional del partido SJ~

yo y Presidente de [a AME, tam- según los artículos 27. literal f de
bién busca la reelección, al igual los estatutos del partido.
que Marco Cortés Villalba, a JaAJ~ Gilmar Cuflérrez señaló qUI'

~('alclíade Quevedo. Maria Cristina las únicas primarias \l.<1lidas fue
J-IoJguín. a la de Mocache:Manuel ron las he<;)l;ls púhlirns pcw l.t

. Vera Audrade. a la de Ventanas: directiva nacional. '~

." (?vidio Ludeña, a la de ':'iJ¡¡es; 0._ . _ I??l' O\:~;}~~~~,t:;l.l~~( ... _" "¿~:~, ...: ._._-"-'.,=.---
C~btlffi¡'ld,,~~~.»

'~:"~,*,;:t.'1 ....". .. ._ ._"'~,.O.. ",-<>""

~~Nlunicipalistasy SP
, ~\llIjft_~.... Z bI.r~ '" tU • e

,lff!;;¡ iscrt en candidaturas
Candidatos de distintas tendencias tu
vieron dificultad para ingresar al inte
rior de la Junta Provincial Electoral.
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NOTIFICACION No. OlO-S- JPE-LR ELECCIONES 21~cr:;:;;i\

TERCERt.

A: PARTIDO SOCIEDAD PATRIÓTICA NO'-~.'
.'

.....;: I

Se les hace conocer: Que en este Organismo Electoral, ha sido pre ..,.. , la
Inscripción de las candidaturas para Asambleístas Provinciales de los RíoSOr~~iP~1
día 3 de febrero por el Ing. Fausto Gilmar Gutiérrez Borbua Director Nacioí:iiJll)l'\l:!10Sr,

Ernesto Enrique Guerra Mendoza Secretario Nacional por el: 'U\T' .ECU"CO

Partido Sociedad Partido -PSP- Listas 3

Lo que comunico para los fines legales pertinentes. Lo Certifico

Babahoyo, 5 de febrero del 2009 Hora de notificación: 10H45

. ranklin A. antes Álvarez
O DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL

DE LOS RIOS

~_•...

Cdla. El Mamey Av. Universitaria)' calle f-NE ~ 05-2732962
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1 1) .;.'~~ 1":(;1::<=>:-:' las ñrmas de los representantes de 133 Orparuzaciones Puliticas aliarías. El orden de las crqanizacicncs c:~éJlig,,::!d'~ que aniccece es el
que 5'2 utifizaá '::.1 el proceso electoral. '/ constara 21'1 la oapelela electoral.

Ii ~) PéH3 ,,:1 electo de qu.;; los SUJélOS coatiqados hayan adcptaao ~n nombre que aqluune la Alianza deberán indicar la cenormnacion ce re misma, cr ei

I sunneme r~SDaCIO

I
i
1\ ,
I .'7"';
,--------------+------------

f __" __,__
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,6,dicior'31 8 135 fotcqratias constantes en este torrnutario .~e entrepará (2) dos totoqrañas t~rr~a~'ocarnet J coto-es: en eil.:::::: y al reverso J=
ccnstcna-a C!3r'?1r:1'~:1te', nombres y apellidos del candiccto, Drg2niz8c1ún Política auspiclante. diQrlÍd3d a 1<1 que se pO,:",tub y jurisdicción.
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PRKUi)ENTE DE LA J1.JNTA
PRO\ TINCl A 1)1:, I.C<;' T'iC)<'.' ......'"'\...;. .rÓ, ~__} u 1~.~ __ ¡.)

Ciudad...... ....: ,-

En su despacho

-; Febrcro del 2009Babahovo,

-rzz -
oeJ\\í) 0 n ie, "1ctoS

~ ~ NOTARU.

TRI B U N - \ .rRIGESílU
.E2Nn!~illc~ \ TERCERA

TRIBUNAL (ONTEN( - \

PR¡~~.M~"-J~¡ ., . () 'Iil".M't'1l"f.n CJrAt.h()\~.~h

/
Di. Ne\SQn Piado

. NOiARIO
QUITO. ECUADOR

Que con fecha cinco de febrero del dos mil nueve. siendo las diez horas con
cuarenta y cinco minutos, hemos recibido la notificación legal, por d cual
se nos huce conocer que los señores, Ctl-\L() LJ\K...l\ ,tvlE.RCFJ)l~8

'fJl11\("1'1'S F'R\"JV 1 I'\j l)rrJ:¡CJ("'A(~'IT1 '·-'\C'·íAr"¡,~ rv[C'¡,,[T';C: r , V\ _~-'.I __ \...J~. . .f_l' .."'...L l. _ ..' .A, .._I""l.'_-,."1._. 1 r).._ r .J"'U\,.ld __ .... f .. L .. ",.t.,

DARlO PAIJI/IA, han sido corno candidatos ,X1111O asambleistas POI la
Provincia de los Ríos. y cuyas inscripciones han sido reali,znd".s por ,j

director nacional del Partido Sociedad Patriótica el señor Gihnar GuLíérFJ7
Borbua; impugnamos las referidas inscripciones JI delo~ 'mies
mencionados esto es de GALO tARA l'¡lErCFI'tEs \'11 i\ "'HF"~ ,,\_.• :\'_., J.. ,_ '! ._~.!_.. h_, ,··_. _/~.'~,

~', '-"-1"-- '¡"'T'--'(- ,---,- ",T,.;'~.,I..• !\n¡"I'i"¡ ., --""~'T7'~r" -- " .. , .. rr"t'lf...r\.l\J,r\...ulI',j ~.-'thl\. ..._.;j-'tCJl.t~ _.r:ll.:..llrL .... ".\) ,!\il\.)J\¡ tJ~~\ __·l:, y LJP\~_Z.,_()

P¡:\I,.l\;:I./'!;...:, por cU:::~nti;) di¡;hH ·h.1.s{Tlpc.iün~s son· irnproced0.nt{~~~: v
absolutamente lpnDl·::;,e, q !"'l 1"1'7 ·lp."¡ [l(..··..,.:&·..'i,]r -; o·l&;, 1".','."; !.·.i.'.'.',•.,·,.-'.\.'.·..l~..·..'.,.'..'_·'.1.. '.·.·'.IJ •.··:'...:·;. i.,~~...~.'.;" .•.'.,·!'.••..·..1i.,,")f:-(: !-t-L!".o:",H.t""'..!'-~ .,. ,."t~n.~ !.:;f,., .:,~ ,. 'C" .'. !"~l. ~... ;;.~¿ _., .. ,J ,,-,l..J.'} )' l.f.!.,:.' ",,' _ ',' '" ',- ,. " "

/
/

que normar¡ el a\Jí:nai pI():ceso etec:tclnlI dispuesto .tiur el C,(>.n.:·~t~Jc! ;Jt,:,H>HtÚ

Electoral, Impugnaciones a las antes .nle:.nci(.i'nad~!s mscnpciones de
candidaturas que hacernos (~n razón de lüs ;:~H!.lHe.l)U;S cOJ.!sidt:r~:lc-ú.:\rltS

iurídiCf't'"Jd.._=-=.- :.J';'.

a) De conformidad con In Resolución PLE·Cr-H':.-I-21 ..1i-20\i$-\; el

Consejo Nacional E-leotorat dispone las NO:rH1H;;;¡ flen.crales j)Hrü las
elecciones dispuestas e11 el Régimen de Transición de ía

Constitución de la República del ECHad.e·r; en S11 cnpitnlo ;;;tqJtuno~

convocatoria a elecciones v calendario electoral. Arr. <;2 HlCJ20

y concejales municipales, pr eíectas (O ¡'H'fedo~ .v vkepr,.-J';é(tm; {l

'vÍceprefectos; y, miembros de l~lg ,juut.tiS pnrrfllquia.1 es rurales. 5e

realizará tilltt h:.i Iuuta Provincial Elt,ctulaJ c()rn:~;~:po.nd.¡,eHtt. J)or

quien ejerza la dirección provincial d,rd. n":;'(~T)e(:li\¡{l pn-rLidD l)(,Jh.i.c(~ (l



- )t:~.-
1"'· ,....

/-j"rr'"';, '
'-.-jl ,~. "~_' U ~r;~

\1-'6 - !

~~\\) Wx1\ú~ ~J

Atentamente,

TRIBUNAL
CONIE/IICIOSO ElfCTOIlAl.

b) Del texto .legal invocado, se desl)re:lrot!"ll-\\"l¡~ftNmiS6-HteiWlt d6duadas
por el Director Nacional del Partid¡rtSli.\íí~Jil (;Mli~? 21~A~¡O
T ~iJ .-.' , 'Id' , t ' . T~IGESIM¡"ing. U mal' Gutiérrez, sobre as can' WH 111'38 maiena T1\tcJ!R'Aa
impugnación, son total y absolutamente ilegales, por contrave " . )

preceptuado en el inciso tercero del Art. 52.' Ibídem; y, porlo *-r ')
cabe la aplicación del Art. "7 literal f) de los Estatutos de • oc, ... '. ,

Patriótica; en virtud, que no ha existido ninguna pugna rnre
precandidatos, ni miembros de la directiva provincial para (~~~~1%t1~
procedido actuar, tratándose ,tri:'un acto ilegal e .improced2\'.P.iMcu,1f&'
parte del Ing. Gutiérrez, quien esta atentado contra claras

disposiciones legales y constitucionales. Tanto más que el Estatuto

del Partido Político antes mencionados, no puede estar por encima

de las disposiciones o normas legales ya establecidas por el Consejo

Nacional Electoral, que rigeneste proceso electoral:
c') Recurro ante su autoridad. para hacerle conocer que film no se ha

dado cumplimiento con las acciones de notificaciones a los sujetos
'1:
t~ políticos, sobre las candidamras que hoy son materia d.e

impugnación, sinembargo de lo cual me doy por notifíf)ado; con 1<!
información pel'iüdl~~tica~ la misma que aG{}tnpa~_o para el efecto.
AdJ.·lliI t O documentación de fecha 4 de febTá¡'.J del 2009, haciendo
conocer la inscripción. (

I

Ing. Pedro Almeida Morán.
CANDICATO ASAMBLEISTA POR
ENERO

,
5 E e Rl!rT'iit;tí,~"~-···
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL LOS RÍos

NOTIFICACION No. 011-S- JPE-LR ELECCIONES 20/l8:ARlti.
TRIGESlJllL
TERCER!.

A: PARTIDO SOCIEDAD PATRIÓTICA No.-

Se les hace conocer la resolución No. JPE-LR4-4-2üü9 dictada por el Pleno de aJunta
Provincial Electoral de Los Ríos en sesión del 4 de Febrero del presente añollt. Ne!sooPtm

NOTA~'G
QUnD. EClJI\O\m

.. Lo que comunico para los fmes legales pertinentes. Lo Certifico

Babahoyo 5 de febrero del2üü9 Hora de notificación: IIh20

Ab. Fr ntes Alvarez
SECRETAR! A JUNTA PROVINCIÁIL ELECTORAL

DE LOS RIOS ! \
. I

_ .....1- - ._"
i ",;';aA T~)6ESI~j TERtEtlk:.... ~.:

Anexo: Lo indicado en tres folios> ¡~~~8~~~ C()~~t ~f~,t~~~~~~~~~til·Ipresente lis' i-éép' clel Clrl!jllll'd ifIIe !l!! me

1exhibió I 9 FEB 2009 l.
l. Or, ~elsan ~ra;d;o.. ¡.
;:C",';f.. ~~'W\~TR¡~$SH«l !~RGEP~.j .
~..t..._.~.s .Me;::;r,e;t .-~" ~-_.

Cdla. El Mamey A" Universitaria y calle l-NE ~ 05-2732962

_________________.._=_m_~-m =.
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,íl'I·\ I'IW\I"CLII ELFCTORAL LO, Ríos

TJ>IBIINAl CONTENCIOSO ELECTOIlAI.

EI1>ctt::mkt(A/Gé'Ni:iAt Pols ,imccónico

Babahoyo, 4 de febrero del 2009
Oficio circular N° 002 JPE - LR

r- Señores
DIRECTOR DEL CONSEJO NACIONAJL ELECTORAL,
DELEGACIÓN LOS RÍOS
VOCALES JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LOS Ríos, 'y

rOLITICOS.

/

P,:;'8 su conocimiento y fines legales pertinentes comunico 2 ustedes qut' c'l
Pleno de la Junta Provincial Electoral de los Ríos, en uso de sus
atribuciones legales, en sesión realizada el día cuatro de febrero ele! des
.nil nueve. adoptó la siguiente Resolución,

JPE-LR4-4-2-2009.

• El Pleno de la Junta Provincial Electoral de los Ríos, considerando:

Que el Reglamento de Funciones y Competencias de las Juntas
Provinciales Electorales, Secretarios, Directores y Coordinadores
Provinciales de las Delegaciones del Consejo Nacional. otorga a las Juntas
Provinciales Electorales la facultad de administrar los actos jurídico 
políticos del proceso electoral, como también controlar y supervisar su
organización y avance, según la publicación del Suplemento del Registro
Oficial No. 512 de fecha 22 de enero del 2009,

Que las Juntas Provinciales Electorales tienen la atribución de calificar las
candidaturas de su jurisdicción,

7=---'"n . ., ~Q" rm"

--------------------~--~~~~--Cdla. El Mamey Av. Universitaria y cal/e J-NE á' 05-2732962

-"-..._.--..... _..._.--------,~-~'--~.._...._._,_.-------- "'---- _.
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Que según Oficio Circular No. 090013- SEC-CEN, de fecha 28 de enero
de 2009, en comunicación dirigida al Lic. Ornar Simon Campaña,
Presidente del Consejo Nacional Electoral los Señores Ing. Gilmar
Gutiérrez Barbúa, Presidente Nacional del Partido Sociedad Patriótica y
Señor Ernesto Guerra Secretario Nacional, expresan que las unicas
personas autorizadas para realizar inscripción de candidaturas, son:

Señores lng. Gilmar Gutiérrez y e] Secretario Nacional del Partido. Sellul
Ernesto Guerra Mendoza en concordancia con el litera] e) del Art. 25 del
Estatuto Vigente de su organización política que dice: "aprobar las listas
de candidatos a nivel provincia! y cantonal presentadas por las
respectivas direcciones", y el Art. 25 literal f) que dice: "inscribir las
candidaturas a nivel provincial y cantonal cuando en esas directivas
existan conflictos insuperables".

En uso de sus atribuciones, resuelve:

Negar la solicitud para inscripciones de candidaturas a Asambleisias
Provinciales por la Provincia de Los Ríos por el.Partido Sociedad Patriótica
" 21 de enero, listas 3, presentada por el señor Ing. Pedro Almeida 1\101:'111

en su calidad de Director Provincial de los Ríos, en consideración de que
dentro del trámite legal, se nos hace conocer por parte de Señor Mareelo
Moreno Noriega. Director del Consejo Nacional Electoral de la Delegación
ele los Ríos mediante Oficio circular No. 0129-D-CNEDR. una copia del
oficio circular No,- 090013 SEC-CEN, del 28 de enero del 2009. suscrito
por los Señores: lng, Gilmar Gutiérrez Borbua, Presidente Nacional :'
Señor Ernesto Guerra Mendoza, Secretario Nacional del Partido Sociedad
Patriótica. Este documento es receptado por el secretario de la JPE-LR el
30 de enero de] 2009 a las 10H26, en que comunican que las únicas
personas autorizadas a realizar la inscripciones de candidaturas serán el
Señor Presidente y Secretario Nacional del Partido Sociedad Patriótica" 21
de enero" Listas 3 de conformidad con el A11. 27. Litera] f) de los
Estatutos del Partido.

Adicionalmente la JPE·-LR, recibe el Oficio No. 059. DOP-CNE-2009.
dirigido al Lic. Francisco Zarsoza Ayala Presidente de la JPE-LR fechado
el día 2 de febrero de] 2009 y receptado en secretaria de la JPE-LR el día 3

--------------------------Cd/a. El MameyAv. Universitaria y calle ¡-/l/E >i' 05-2732962
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.Jl'\T,\ I'IW\I!\CI\L ELECTORAL LOS Ríos

SECRETARIA
GENEItAL

~ q>\;.,t~ero del 2009 a las 10hOS, suscrito por el Lic. Julio Yépez Franco,
Director de Organizaciones Políticas del Consejo Nacional Electoral. que
manifiesta " ... que solamente los señores: lng, Gilmar Gutiérrez Borbua,
Presidente Nacional y señor Ernesto Guerra Mendoza, Secretario Nacional
del Partido de Sociedad Patriótica "21 de Enero", listas 3, son las únicas
personas autorizadas a realizar inscripciones de candidaturas y adjunta el
Oficio Circular No. 090013-SEC-CXEN.

Dado en Babahoyo, en la sala de sesiones, a los cuatro días elel mes ele
! febrero elel año dos mil nueve. Lo certifico.

Atentamente

Cdla. El Mamey Av. Universitaria y calle l-NE 'ii 05-2732962
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Liceiuiado Julio '~l~ epei', F¡-ancu. l1ccU.U

del Consejo ElecturaL qUt~ nuuri
(}iltnaj Gutiérrez Borbua Presidente

¡ .
U t:';l¡g ~'!j J¡ ,·,al.: kil I!,.-':::

Que ::;,-d~iJ"¡¡e.nJi~· ¡:..
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"'¡ t! t.~; 'r~;
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eJ!i01'O'~' JjstH 3: ':~;011 In;:; ÚJ'ÜC~l~ l)eJsü))n;::~ tnlti)n7.n,d~t::" a realizar in~:C'I'¡f)~'i!}!'i.

L~:::!J'.ldidatl!r3S ~v adjunta t:J. ()Üci(~ (': ircular tJC (l91.)O 1J - ;-.:EC ,"' (":"Y~E!).

CI.J.!l este antecedente en C(¡¡L::üd,;~l'ac.·¡('~ll J uue «tu>; f,(}LujJueJHe t:T!

(h~8¿l:';1I.erdo por {tiella irrita re:~(olli.c.ión JPE-.LH. 4- -4.,. '.2-:?:'\O9" utl';;,lhih;JJ,i.n_
Fstulta 1,""¡IL" ";,'" su f(-,'11'1' f> "'/ '" 1',' su i',j PVI In':("]1',1'; tncini"1[' '¡')R F ,';~;"JTi-'~,;'7 _. Q!d. 1-"--,-", ,,_~ "' } "o ,,~ I... ,_1_<::., .".\-, .,_ .".,..Ll.rl. ._' _'''''~ .. "-..•." 1. _. ,,'

REC1:JH"SO DE J\.PELACI()lJ DE Li\ ;\IHE;;; DICHA
RESOLUCJON.POR DENTR() DEL PLi\ZO LEC,AL APELACJ(:'N
'::¿UE D ::.-BERA SER RElví [TID,é1. \ 'I)i J EL E'CT'ED lENTE ('(tl'vll-'], FTCJ
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;TA f'ROV[~ClAL ELECTORAL LOS RIOS El Ecuador ha sido,

:WE -LR.l- OOlS .
NOTlFICACION

seCRETARIA Gfl'4th.",

.~:-L-\CE SABER A: NCr. PEDRO AL!V[ElDA h·IOR'\~.
BUDE.he,yo 6 de febrero 2009. 15h 00

\- 1StO: h documentación de impugnación con f;;cha:' de febrero del 2009~ ha presentado
el ing. ?dro Almeida Moran, como candidato a Asambleísta Provinciel de Los Ríos
por 01 Partidc Sociedad Patriótica en contra de lo, señores: Galo Lara, Mercedes
villacres, Franklin Pucrcachi, Yacharig Montcce ~- Dario Palma. candidatos a
A sarnbleistas Provinciales de Los Ríos por el Partido Sociedad Patriótica.

Ll ?~en(' de- L3 Juma Provincial Electora! de Los Rí05 reunido e.n fecha 6 de febrero'
Gel 200S¡ a' ias 15hOO, ha. resuelto con el trastado a las partes por el plazo de un día

, lo establece el primer inciso del Art, 57 de Las Normas Generales para las
_c".':Jé:;' Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la Republica

D1\:t en Habahoyo, a las quince horas de] día seis de febrero del año dos mil nueve.
L(l ':eni!~c(l.
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~~~1 ~••,' '1 .V,. FranKl1Il A. Montes Aívarez
\~, SMi" TA.RlO DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE

LOS RIOS
/
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ING. PEDRO GONZALO ALMEIDA MORÁN, , enS6€IlPI.WwJ~~.
Provincial del Partido Sociedad Patriótica de Los Ríos, conforme ,?'1¡4~ del
nombramiento que aparejo y con el cual legitimo mi personería, ante usted atentame~
comparezco con respecto al expediente acumulado de: la apelación que tengo
presentada por negativa de inscripción de la lista de asambleístas por la Provincia de los
Ríos, que encabezo por decisión de mis coidearios expresada en primarias
constitucionales, así como por la ilegal e inconstitucional inscripción de las listas
encabezadas por el señor GALO LARA, ambas del PARTIDO SOCIEDAD
PATRIÓTICA, ante ustedes atentamente comparezco y digo:

Atendiendo lo dispuesto por el actual ordenamiento jurídico de elecciones, los partidos
políticos, tenemos el imperativo de convocar, organizar y ejecutar elecciones primarias
para escoger candidatos a las diversas dignidades a elegirse en el país.

Como consecuencia de lo anterior, las directivas cantonales de Vinces, Buena Fe,
Montalvo, Babahoyo, Urdaneta, Baba, Ventanas, Mocache, Pueblo Viejo, Valencia,
llevaron a cabo sendos comités ejecutivos cantonales para tratar los asuntos inherentes a
las candidaturas, proponiendo el nombre del suscrito para encabezar la lista de
Asambleístas en la jurisdicción Riosence conforme consta de las 10 actas que en igual
número de fojas aparejo.

Importante es precisar que fui electo Director Provincial el 27 de noviembre del 2008
previa convocatoria, en asamblea extraordinaria presidida por el Coronel Fausto Cobo
Montalvo, delegado del Partido Sociedad Patriótica conforme oficio del ingeniero
Gilmar Gutiérrez Borbúa, Presidente Nacional de Sociedad Patriótica 21 de Enero,
circunstancias comprobadas con las 5 fojas documentarias que adjunto y en las que
también obra el oficio firmado por el citado Presidente Nacional y Secretario Nacional,
dirigido a la Junta Provincial Electoral de Los Ríos el 2 de diciembre del 2008 para que
se registre la Directiva legalmente electa que yo presido. Este antecedente, tiene la
finalidad de demostrar que todos los actos democráticos del PSP en Los Ríos, son
ordenados, debidamente efectuados y convocados por autoridades competentes.

Atendiendo digo, al mandato legal, procedimos, efectivamente, como Comité Ejecutivo
Provincial del Partido Sociedad Patriótica 21 de Enero, a convocar a todos los dirigentes
barriales, parroquiales, cantonales, provinciales, simpatizantes y ciudadanía en general a
la denominada Gran Convención Provincial en donde se llevarian a cabo las elecciones
primarias tal como lo exige la Constitución vigente en el artículo 108 que dice "los
partidos políticos y movimientos son organizaciones públicas no estatales, que
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y sustentarán
concepciones fIlosóficas, políticas, ideológicas, incluyentes y no discriminatorias.
Su organización, estructura y funcionamiento serán democráticos y garantizarán
la alternabilidad, rendición de cuentas y conformación paritaria entre mujeres y
hombres en sus directivas. Seleccionarán a sus directivas y candidaturas mediante
procesos electorales internos o elecciones primarias".en nuestro país. Esto es, se
convocó en debida forma, pues, también se cursaron comunicaciones al Comité
Ejecutivo Nacional del PSP, al Consejo Nacional Electoral y a la Junta Provincial
Electoral de fS RíO¡1erParejO una copia del ejemplar del periódico La Hora en donde
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consta la publicación referida, copias de los OficiOSJlfll}00Ii<c6~ contratos 1
celebrados con medios radiales en los cuales tambié~~e 'Cüf.m 1 • ríe,

. . CRE~ARIA.GENE ' .
Este evento se desarrolló en el local del Coliseo Jaime Roldos Aguilera de'Nederaclón .
Deportiva de Los Ríos, para su mejor conocimiento, adjuntamos copias del original de
la convocatoria, de la autorización para uso del local, calendario regresivo de elecciones
primarias y resella del emotivo y numeroso evento en un medio de la localidad junto
con una copia del Estatuto que rige el proceso de elecciones primarias del Partido
Sociedad Patriótica.

Para el 11 de enero del 2009, contamos con la presencia del seflor ingeniero Jorge
Borbúa, delegado del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Sociedad Patriótica, quien,
al clausurar el evento termina "magnificando lo democrático de la Asamblea y
felicitando a los dirigentes provinciales, cantonales y barriales qne han llevado a
cabo estas elecciones primarias con la altura y disciplina necesaria demostrada por
los presentes" es decir, contamos con la aquiescencia, supervisión y verificación del
Consejo Ejecutivo Nacional, en la persona de un miembro de ese organismo quien
además representaba al Presidente Vitalicio y Dirigente Fundador del Partido Sociedad
Patriótica, el ingeniero Lucio Gutiérrez.

El compareciente, ingeniero Pedro Almeida Morán, que encabezó la única lista que se
presentó, sacó 903 votos a favor y 1 voto en contra de todos los sufragantes presentes.
Para fidelidad de lo actuado, tuvimos la prolijidad también de solicitar que esté presente
el seflor Abogado Lorenzo Ismael Pinto Rivas, Notario Público, Ministro de Fe que
solemnizó con su sello y firma la fidelidad del acta correspondiente a la convención
provincial del Partido Sociedad Patriótica de Los Ríos, reunida para elecciones
primarias en la ciudad de Babahoyo el 11 de enero del 2009, lo cual lo demuestro con el
instrumento referido que adjunto en tres fojas.

Aparejamos, Seflor Presidente, las comunicaciones previas dirigidas a la Delegación
Provincial del CNE, al Presidente de FEDERÍOS, y a los hermanos Lucio y Gilmar
Gutiérrez Borbúa, Presidente Vitalicio y Presidente Nacional del Partido Sociedad
Patriótica, respectivamente. Además, el oficio No.OS-DP-PSP-LR-09 de enero 27 del
2009 con el cual comunicamos del resultado de las elecciones primarias al Señor
Director de la Junta Provincial de Los Rios, del Consejo Nacional Electoral.

Con sorpresa que, nos enteramos de que un afiliado riosence que pretendía ser candidato
a Prefecto, dados sus múltiples problemas de diversa índole, conviniéndole más bien
mantener fuero e inmunidad penales, a convencido a la alta Dirección Nacional del
Partido para que se realicen nuevas primarias en las cuales él iría a intervenir, lo cual
nos motivó para que concurramos a Quito, al local central del Partido y presentemos
una exposición demostratoria de la ilegalidad que se cometería si como una medida de
fuerza, impositiva, dictatorial se hacía tal convocatoria.

Pues no hay motivo alguno para proceder de tal modo, que conozcamos no hay ninguna
impugnación debidamente tramitada, nunca se nos notificó en salvaguarda del debido
proceso para darnos el derecho de contradicción y defensa, asunto demostratorio de que
solamente ser: se~~ a un ciudadano perfectamente individualizado.
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Nada de ello ha servido, eiPresidehte Nacion.iJ i,r¡genieroGiltW i!ii4iie.trtz .orbúa ~ci' , \{ "
Secretario Nacional, señor Ernesto Guerra Mendoza, ~~ªo"SO",!ré~ Patriótica 21
de Enero. comunican al Consejo Nacional Electoral, a traves 8~TI¡¡~f'Wi!Sl&lhte¡1.Simón
Campaña, que: )¿.CRfTARIA GENf"_>

"El Comité Ejecutivo Nacional del Partido Sociedad Patriótica 21 de Enero, Lista
3, en concordancia a lo estipulado en nuestros estatutos vigentes Art,25 literal 1,
que dice: "aprobar las listas de candidatos a nivel provincial y cantonal presentadas
por las respectivas direcciones", y, el articulo 27 literal t) que dice "inscribir las
candidaturas a nivel provincial y cantonal cunado en esas directivas existan
conflictos insuperables", Resuelve: En la provincia de Los Ríos las únicas personas
autorizadas a realizar la inscripción de las candidaturas provinciales del Partido
Sociedad Patriótica son el ingeniero Gilmar Gutiérrez y el Secretario Nacional del
Partido Señor Ernesto Guerra Mendoza",

Lo que se contrapone con el Art.108 de la Constitución Política del Estado, que obliga
imperativamente a los partidos políticos y otros sujetos de la misma naturaleza a realizar
elecciones primarias, cuyos resultados son los que se deben inscribir como candidaturas
oficiales, no aquellas que "apruebe el Comité Ejecutivo Nacional ni las que éste o sus
directivos resuelvan inscribir" por la sencilla razón de que, estando en contraposición
con la norma constitucional, han de reputarse no escritas y por lo mismo inaplicarse, so
pena de estar viciadas de inconstitucionalidad.

Es necesario evidenciar que no ha habido trámite de impugnación alguno por lo actuado
por nuestra directiva provincial con el cual se nos haya citado, de haberlo, se nos ha
puesto en indefensión, se ha violado el debido proceso; tampoco existen conflictos
insuperables porque no se presentó ninguna otra lista ni candidato con el cual puedan
existir esas diferencias insuperables, lo único que hay es un. protervo interés de que un
hombre lleno de problemas judiciales obtenga un manto legislativo que le haga evadir a
la justicia y le suba de nivel en cuanto al fuero.

Contra ley, contra sus propios compañeros, contra la civilidad, contra la moral y las
buenas costumbres, llevaron a cabo OTRAS PRIMARIAS, cambiando incluso a última
hora el lugar de la convocatoria, y el resultado de una pírrica reunión de amigos de Galo
Lara, fue el que se llevó a inscribir en la Junta Provincial Electoral de los Ríos, misma
que pese a las abundantes evidencias de rompimiento legal e institucional, la inscribió,
negándonos a su vez, la inscripción de la lista de candidatos presentada con anterioridad
por el compareciente Ingeníero PEDRO ALMEIDA MORÁN, muy a pesar también de
loa acción de protección propuesta por mi persona contra el PARTIDO SOCIEDAD
PATRIÓTICA en la persona de sus representantes y que fuera acogido por el Señor
Juez Décimo Tercero de lo Civil de los Ríos - Montalvo, quien resolvió: "ACEPTAR
LA ACCIÓN DE PROTECCI6N propuesta por el Señor Ingeniero Pedro Gonzalo
Almeida Morán en contra de los representantes del Partido Sociedad Patriótica 21 de
Enero y Comité Ejecutivo Nacional en la persona del Señor Ingeniero Gilmar Gutiérrez
Borbúa y el Señor Ernesto Guerra Mendoza, Presidente y Secretario Nacional del
Partido Sociedad Patrióticay se dispone: 1.- La Ilegalidad y nulidad del oficio circular
No. 0900I3-SEC-CEN de fecha 28 de enero del 2009 suscrita por el Ing. Gilmar
Gutiérrez Borbúa Presidente Nacional del PSP y señor Ernesto Guerra Mendoza,
Secretario Nacional PSP 231 de Enero; 2.- La inaplicabilidad de la misma resolución;
3.- La ilegalidr de la ¡tocatoria realizada por el Consejo Ejecutivo nacional del
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Partido Sociedad Patriótica y la realizacián de dichas~lizadas el domingo
1 de febrero del 2009; 4.- Se dispone que la JlBIJ1lw¡j,.~ctoral de los Ríos,
realice la inscripción de Asambleístas Pro' , e y ~fltjj¡JJdades por la
Provincia de los Ríos ya legalmente electas en elecét " rea'ftz'adas en fecha
11 de enero del 2009,- Una vez ejecutoriada la presente reso ~ "PCJr disposición
constitucional se ordena que el señor Actuario del despacho remita copia certificada de
la misma a fin de que se de cumplimientoen el numeral 5 del literal d) del art. 86 de la
Constitución de la República del Ecuador,- Dese fiel cumplimiento a lo dispuesto en el
art. 277 del Código de Procedimiento Civil...."

Consecuentemente, la Junta Provincial Electoral de los Ríos, privilegió una actuación
ilegal antes que a una conducta ajustada a derecho, conforme lo he demostrado
ampliamente, es más, IGNORANDO QUE NUESTRA LISTA YA ESTABA
CAliFICADA POR CUANTO HABiAs TRANSCURRIDO MAS DE CUARENTA Y
OCHO HORAS SINQ UE SEA IMPUGNADO (esto obligaba a que se me notifique
directamente con la inscripción), . . . .

Con tales antecedentes, vengo ante ustedes y les solicito que se digneu acoger mi
apelación e impugnación a la no inscripción de mis candidaturas y la inscripcióu
de aquella liderada por Galo Lara dispouiendo que, de inmediato se inscribau las
listas de asambleístas encabezadas por PEDRO GOZNALO ALMEIDA MORÁN,
del Partido Sociedad Patriótica y se deje sin efecto las presentadas por el
mencionado Galo Lara y que fueran inscritas, repito, violentando todo el
ordenamiento electoral y fáctico.

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero electoral que se dignarán
habilitarme para recibir notificaciones que me correspondan,

Por mis propios derechos y por los que represento, firmo con mi defensor el Ab,
Eduardo Arbeláez Guevara, a quien faculto para que con su sola firma suscriba cuantos
escritos, peticiones, diligencias y más fueren necesarias dentro de la presente causa

Ab, uardo Arbeláez Guevara
Mal. No. 6273 C.A.G.
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Babahoyo, 4 de febrero del 2009
Oficio circular N" 002 JPE -, ~R.

Señores
DmECTOR DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL,
DELEGACIÓN LOS RÍos
VOCALES JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LOS RÍos, y
POLITICOS.

:Para su conocimiento y fines legales pertinentes comunico a ustedes que el
Pleno de la Junta Provincial Electoral de los Ríos, en uso de sus
atribuciones legales, en sesión realizada el día cuatro de febrero del dos .
mil nueve, adoptó la siguiente Resolución.

JPE-LR4-4-2-2009.

• El Pleno de la Junta Provincial Electoral de los Ríos, considerando:

Que el Reglamento de Funciones y Competencias de las Juntas
Provinciales Electorales, Secretarios, Directores y Coordinadores
Provinciales de las Delegaciones del Consejo Nacional, otorga a las Juntas
Provinciales Electorales la facultad de administrar los actos jurídico 
políticos del proceso electoral, como también controlar y supervisar su
organización y avance, según la publicación del Suplemento del Registro
Oficial No. 512 de fecha 22 de enero del 2009.

Que las Juntas Provinciales Electorales tienen la atribución de calificar las
candidaturas de su jurisdicción.

Cdltl.El MameyA.. Univenitarilly calle I·NE 1ir OS-2732962
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Que según Oficio Circular No. 090013- SEC-CEN, de fecha 28 de enero
de ~009,. en comunicación dirigida. al Lic. Omar Simon Campaña
Pres!?ente del Consejo Nacional Electoral los Señores Jng. GiJma~
GutJerrez Barbua, Presidente Nacional del Partido Sociedad Patriótica y
Señor Ernest~ Guerra Secretario Nacional, expresan que las únicas
personas autonzadas para realizar inscripción de candidaturas, son:

Señores Jug. Gilmar Gutiérrez yel Secretario Nacional del Partido, Señor
Ernesto Guerra Mendoza en concordancia con el literal e) del Art. 25 del
Estatuto Vigente de su organización política que dice: "aprobar las listas
de candídatos a nivel provincial y cantonal presentadas por las
respectivas direeeiones", y el Art. 25 literal f) que dice: "inscribir las
candidaturas a ni"el provincial y cantonal cuando en esas directivas
existan conflictos insuperables".

En uso de sus atribuciones, resuelve:

Negar la solicitud para inscripciones de candidaturas a Asambleistas
Provinciales por la Provincia de Los Ríos por el Partido Sociedad Patriótica
" 21 de enero, listas 3, presentada por el señor Ing. Pedro Almeida Morán
en su calidad de Director Provincial de los Ríos, en consideración de que
dentro del trámite legal, se nos hace conocer por parte de Señor Marcelo
Moreno Noriega, Director del Consejo Nacional Electoral de la Delegación
de los Ríos mediante Oficio circular No. 0129-D-CNEDR. una copia del
oficio circular No.- 090013 SEC-CEN, del 28 de enero del 2009, suscrito
por los Señores: Ing. Gilmar Gutiérrez Borbúa, Presidente Nacional y
Señor Ernesto Guerra Mendoza, Secretario Nacional del Partido Sociedad
Patriótica. Este documento es receptado por el secretario de la JPE-LR el
30 dc enero del 2009 a las I0H26, en que comunican que las únicas
personas autorizadas a realizar la inscripciones de candidaturas serán el
Señor Presidente y Secretario Nacional del Partido Sociedad Patriótica" 21
de enero" Listas 3 de conformidad con el Art, 27, Literal f) de los
Estatutos del Partido.

Adicionalmente la JPE-LR, recibe el Oficio No. 059. DOP-CNE-2009,
dirigido al Lic. Francisco Zarsoza Ayala Presidente de la JPE-LR, fechado
el día 2 de febrero de12009 y receptado en secretaria de la JPE-LR el día 3

Cdla. J!.'"/ Mamey;l11. Unlvenlitarllly mll~ ~-NE lit 05-2732962
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de febrero del 2009 a las 10hOS, suscrito por el Lic. Julio Yépez Franco,.
Director de Organizaciones Políticas del Consejo Nacional Electoral, que
manifiesta "...que solamente los señores: lng. Gilmar Gutiérrez Borbúa,
Presidente Nacional y señor Ernesto Guerra Mendoza, Secretario Nacional
del Partido de Sociedad Patriótica "21 de Enero", listas 3. son las únicas
personas autorizadas a realizar inscripciones de candidaturas y adjunta el
Oficio Circular No. 090013-SEC-CXEN.

Dado en Babahoyo, en la sala de sesiones, a los cuatro días del mes de
.. febrero del año dos mil nueve. Lo certifico. .

Atentamente

Ab.F s varez
SECRETARIO GENERAL

-.'.
CdJa. El MalMY Av. UniversitfU';ay CflIle l-NE • 65-2732962
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de febrero del 2009 a las 10hOS, suscrito por el Lic. Julio Yépez Franco,.
Director de Organizaciones Políticas del Consejo Nacional Electoral, que
manifiesta " ...que solamente los señores: Ing. Gilmar Gutiérrez Borbúa,
Presidente Nacional y señor Ernesto Guerra Mendoza, Secretario Nacional
del Partido de Sociedad Patriótica "21 de Enero", listas 3, son las únicas
personas autorizadas a realizar inscripciones de candidaturas y adjunta el
Oficio Circular No. 0900l3-SEC-eXEN.

Dado en Babahoyo, en la sala de sesiones, a los cuatro días del mes de
febrero del año dos mil nueve. Lo certifico. -

Atentamente

Ab.F varez
SECRETARIO GENERAL

CtIJa. El Mflm~yAv. U"lversitlU'iay calle I-NB sr. 05-2732962



Babahoyo, 5 Febrero del 2009

SEÑOR
PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVINCIAL
PROVINCIA DE LOS RÍOS.
Ciudad.-
En su despacho

1.- Que con fecha cinco de febrero del dos mil nueve, siendo las once horas
con cuarenta y cinco minutos, hemos recibido la notificación legal
m..diant.. oficio circuh~ N° ori2JfDE L'R ,," nr,~ k~" onocer q'il"" ""] n!"""'-'_"'" .1........ .il.L!.i. .... \.IU U.4ad. ... \.J"''' ~ ... ..., .... ~ ~!a~.!.... 'W...... ...,. ~!.1. } ....................

de la. junta Provincial de los Ríos en sesión realizada el cuatro de febrero
del dos mil nueve mediante la resolución JPE. LR4-4-2-2009, nieza la

~.

solicitud para inscripciones de candidamrade ..Asambleístas Provinciales de
Ir; D.....ovincia _1_ -1- -, D4("...... por el 'P.......,..f.:'::¡l..... Sociedad D.... triótioa " '''')1. r':¡.,. ~·.o:;;f~<la l..i.~ ~.!!~-'_. ue O~ .i."-.1._';:;', _ U .L,4. (ll¡·lu...... .....""'. ~ ~;n Ll'a ~~ ~.~/...'.::I....-.L~_.

lista 3, presentada por el Ing, Pedro Almeida M~-en-sUC:ilidad de
Director Provincial de Los Ríos, en consideración de " que dentro del
tramite Legal (,( han conocido por parte del señor Maroelo Moreno Noriega,
Director del Consejo Nacional Electoral de la delegación de Los Ríos
mediante oficio N° 129 -D-CNEDR, una copia del oficio circular N"
{H.;{}nl·~ ~Ec-"¡... c.;~.~'l~J, d~l ''''1º Ele, ~~"!"'r~ ..i..:.1 "'n f,1(1 ,......-f_..........;t~~ +"0,'-"" .. 1,--",· ,-14·:t ...... ,.. .:.·-f
~_ ~--__ _ ~ __ • ~IJ w."'" '.<.i"::,U.¡.LL' ......""'l.\..:..-v"".:,", ,:'tia.~""lu·U p'L'.l .H..'':' 0r....:.HV.!..;,....~

0111131" Gutiérrez Borbua Presidente Nacional y Ernesto Guerra Mendoza
Secretario Nacional del Partido Sociedad Patriótica. Qn.e est.e docu...111tntc'
fue receptado 001" el Secretario de lPE- LR el" ~o de enero del ,nOQ a laslo .... - _. ;. ,- -- - - - - ":'

1-1 (~i.-",·'1:6 - OU"" r-(~m.........iir:an 01
';:-

1.;".1)'-' "11"'u":'¡-'o"),S 1.....jQ·r~[lnas' antoriz:....das ~......e..... i~7.-- I,~
\j .!J.";'" '~ .11. ... ..... .... _'.1. !..U,.; -a _...... J.~ ~_ L.!u..: .tl~,¿, ... "'- a "- ',Q,' ~ a. J. 'a..ll.L..LY. .1.J..!'

inscripción de candidaturas serán el Presidente Nacional del Partido
Sociedad Patriótica" 21 de enero" y el señor secretario Ernesto Guerra
Mendoza, que adicionalmente la JPE, recibe el oficio N° 059- DOf'-CNE
2009, dirigido al licenciado al señor Francisco Zarsoza Avala Presidente

~ J ~

de JPE- LR, fechado el día 2 de febrero del 2009, y receptado en
secretaria de 1,:; TOE",! R ....1 día .~ f,;:,}..!",¡:,f'(" ,:(;:.,1 'jT,'OÚ suscrinto eor .:oi- ... ~ ..... .a. J..J_ "'.L a _~ _ ....l..".L'-.~ '-' .......v .J I .... ~ ...,.Uf'..... t .... ~ y...... '"',~

r . .,..... ro T' - • " r' .. P ],.-.......icencrado Jll110 1 epez .tranco. Lnrector úe las Lrrga..í1Z2Cl0nes ' oilllcas
-' ~

del Consejo Electoral, que manifiesta ~, que solamente los señores: Ing
(-"'1lm~ Gutiérrez B- orbua Pn....sidente },T~i",,·i{\~~::¡l 1., Ern -,-,.f- ....... { ....nP:-rr!~.J lill. l L.!i.J L. 1 ~_ ¡;; ~ -.lll· · l"'l "'-'" -_·.!.=- J e ...ll~':'Lt..i .J ..:1

,. d - o' . ., 1 -r- , 1 -, . j 'p ... ..., 1 'lVlefi -OZ3.:, secretario Nacicnar (te r3!¡,lGO {~e Sociedad atnótica d ~l üe
enero" lista 3, son las únicas personas autorizadas a realizar inscripción de
candidaturas y adjunta el Oficio Circular N° 090013- SEC- CXEN.
Con este antecedente en consideración a que estoy totalmente en
desacuerdo por dicha irrita resolución JPE-LR4-4-2-2009, atrabiliaria,
Estulta tanto por su fondo y por su forma, Inconstitucional; PP"ESENTO
RECURSO DE APELACION DE LA ANTES DICH,LÍ.,
RESOLUCION,POR DENTRO DEL PLAZO LEGÍ'.L, j\PELACIÓN
QUE DEBERÁ SER REMITIDA CON EL Ex.7EDIENTE COMPLETO



-14,2 ,
~:>2i,iCI4i·~1tc:· (/
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AL TRIBUNAL CONTENCIOSO CON EL Ex~S~l.%NeRbETO
EN EL PLAZO DE 48 HORAS TAL cono LO DISPONE EL
ARTICULO 57 DE LAS NORlvlAS GEN""ERALES PARA LAS
ELECCI01\!ES DISPUESTAS EN EL RE GIMEN DE TRANSICION DE
LA CONSTITIJCION DE LAREPUBLICA. "PLE- GN""E-1-21-11-200S.

2.-FlUldamento mi apelación además de la disposición legal antes
• ..J 1 1·' Pl.E {~N~ ('''O 1~ "í\0~ -es- e-rr r 'R~T-iPT (-mencionaca en ~reSO.Lu.Cl0n.P ..b-....: 'n-~-j - 1..- zo ~~ y ~U .!'"\..._"1_LU.i.J;.J

4 DEL INSTRUCTIVO PAR LA CALIFICACIÓN DE Ci".1"TIIDATOS
que en lo pertinente "manifiesta que para la inscripción de candidatos

seccionales "SOLO LE CORRESPONDERA A LOS DIRECTORES
, PROVINCIALES A LOS QUE LOS SUBROGUEN O A SU

APODERADO. En la especie no cabe que el Presidente Nacional de

;, Sociedad Patriótica y s-a secretario de manera improcedente y en un pacto

abiertamente colusorio; la troyca que favorece a una inscripción espuria y
transgresora de las normas legales como es la de señor Galo Lara y sus

acólitos, tanto por que transgrede el articulo 51 de las normas legales por la
Consejo Nacional Electoral~. ya. que al illt.etior del Partido Sociedad
Patriótica el único que ablento la representación legal en mi calidad de
director Provincial de los Ríos del Partido Sociedad Patriótica ?~ 2] de,
enero"; es el suscripto ING, Pedro Gonzalo Almeida Moran, electo

.. 1 '" ' d 1~ .. , ,. t.,mayontanamente e eeto en las Asambíeas . e I-arnoo y nasla 12. presente

fecha no ha habido otra elección para dicha dignidad ni tampoco habido
CA .... .f'i1 .....tr.. -'t'li'in" qU" ..... +'.:.. ....t~ mi ,.., .....lificación {le Candidatura E':¡~ A sambleísta'_'.i.!l..L:."-'<A.' p .....s.i.o<,¡, "t: c."l-!\o.IVI.-...<.H l.-ü.A..I. ·.a.v ...U.i! ~, ,u,;.i.-.u.iJ.lli·:o....... a. "'=........."'1...0~H....• ...'l.~..l.il;"l

Provincial; por lo tanto vuelvo e insisto que la comunicación hecha por el
.,. Presidente Nacional del Partido Sociedad Patriótica y &11 secretario es

espuria e ilegal ya que no puede ordenar al Consejo Nacional Electoral se,
~'" '~"'M""ln,-'ZC" ,-"-d·"'~ firma "'.1"-.";7",.13 nara l-a- inscripción "e candidatura.H!..... \.-!.......~_. __ .. _~ . 'a· ""'''-•..!!.=-....' .u.!..!l.a· a\. ~,L'i....L=;."au t'a.l. r .ul~'-' L <o.....u-... ~ ad.l.u.i.lo.ta.t· ti

por mi provincia ya que yo sigo siendo Director Provincial del Partido de

Sociedad Patriótica, ya si mismo de conformidad con la Resolución PLE-
"'NE'''· ·1 ....nos 1 -~ . N- . al E' . , l· 1 N, 1; ._1- 1-1 _- ! ~ ..:. t .O:Ho"\~10 ! raciona uecrorai, '"F¡nnn;o;o. ese ¡ iormas'-",. ....s. __ '*'>.r, 1;,,;... '-' ~L3~..i._ .... av ..... "'1.. .!.iw'''-' ' .......L~ \'u.:).r ............':.- ....a,:, ... ..." ........ 0..;.

Generales para las elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de
la, Constitución de l~-t República del Ecuador; en su capitulo séptimo,

convocatoria a elecciones y calendario electoral, Art, 52 inciso tercero: "La*' presentación de candidaturas para las elecciones para asambleístas
, • I 1 '... '1' . - . 1 ...provmerares, a ..caiuesas o alea ces, concejalas y conceja es mumcrpares,

prefectas o prefectos y viceprefectas o viceprefectos; y, miembros de
las juntas parroquiales rurales, se realizará ante la Junta Provincial

J. iJJ~,



..- .~)'--,,_' .....

~
\._.-;(~')r.(..

: j ":..... .'
TRI B U N A l - \ 4'3 -

" 'OH"""""',,,",- ceoro teJr\\o.
Y'RII~41 CUNTENCIOSO ELECTOll.' VUCI

Electoral correspondiente, por quien ejerza l~~~~cfMÉ~'l:ial del
respectivo Partido Político o por quien estatutariamente le subrogue; y, en
el caso de los Candidatos de los movimientos Políticos, será el

z.I .representante Legal del mismo o un apoderado designado para el efecto":

Del texto legal invocado, se desprende que la inscripción efectuadas por el

Director Nacional del Partido Sociedad Patriótica 21 Enero, Ing. Gilmar
Gutiérrez, sobre las Candidaturas materia de esta impugnación, son total y
absolutamente Ilegales, por contravenir a lo preceptuado en el inciso
tercero del ArL 52 Ibídem; y, por lo tanto no cabe la aplicación del Art. "7

literal f) de los Estatutos de Sociedad Patriótica: en virtud, que no ha
existido ninguna pugna entre Precandidatos, ni miembros de la Directiva

(' Provincial para que haya procedido actuar, tratándose de un acto ilegal e
~ improcedente de pOOe del Ing. Gutiérrez, quien esta atentado contra claras

disposiciones Legales y Constitucionales. Tanto más que el Estatuto del
Partido Político antes mencionados, no puede estar por encima de las

disposiciones o normas Legales ya establecidas por el Consejo Nacional
Electoral. oue recula .este nroceso Electo!'?.! ~. .L......, ..i.

3.- Mediante resolución dictada el 4 de febrero del 2009, a las 081132,
debidamente notificada el señor ..Abogado Carlos Yanzapanta Tizalema
Juez Suplente del Juzgado Décimo Tercero de lo Civil de Los fijos 
Montalvo; quien dispuso: " En virtud de lo analizado en los considerandos
anteriores, este JUZGADO DECll\10 TERCERO DE LO CIVIL DE

LOS RIOS - MONTALVO RESUELVE:ACEPTM~ LA ACCION
PROTECCION propuesta por el señor Ingeniero Pedro Gonzalo Almeida
Moran, en contra de los representantes del Partido Sociedad Patriótica 21
de Enero y Comité Ejecutivo Nacional en las personas del Señor Ing.
Gilmar Gntierrez Borbúa v el señor Ernesto Guerra Mendoza Presidente.'
y Secretario Nacional del Partido Sociedad Patriótica, se dispone: 1.- La
ilegalidad y nulidad del oficio circular 1-..To. 090013.. SEC ...C:El;J de fecha
28 de Enero del 2009 suscrita por el Ing. Gilmar Gutierrez Borbúa

Presidente Nacional PSP 21 de Enero: 2.- La inaplicabilidad de la misma

Ejecutivo Nacional del Partido Sociedad Patriótica y la realización de

dispone que la Junta Provincial Electoral ,-1" r 0"< Ríos realice'>.4-101 .~ _... o.;.~ _ ·(jJlv,,", la



Presidente Nacional del Partido Sociedad Patriótica "21 de Enero". de
subrogarse funciones que no le correspondía al inscribir al ciudadano
GALO LARA \'EPEZ y OTROS DESCRITOS EN LINEAS
•.!>u""JTERIORES. Por 10 tanto, solicito se califioue v se reconozca la lista

" l .~.

de Candidatos inscrita en el plazo de Ley; por el recurrente por haber
cumplido con todos los requisitos Legales y cuya inscripciones por el
Ministerio de Ley, causo estado, alno existir impugnaciones de parte de los
sujetos Políticos, en elperiodo correspondiente.

Autorizo al señor abogado Eduardo Arbeláez Guevara para que a mi
nombre y representación presente cuantos y tantos escritos sean necesarios

en defensa de mis derechos.

Disponga Ud., se me conceda tres juegos de copias fotostáticas

debidamente Certificada de todo lo actuado del presente expediente las
mismas que serán a mi costas.

r:ilij~
In~AlmeidaMoran

CA.i\TDICATO ASAMBLEISTA POR SOCiEDAD PATRIOTICA 21 DE
ENERO - LOS RIOS

Junta ?re,v:nci2' o::~ ...
..j,-Oonqi ~

Ab. Edu
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Babahoyo, 4 de febrero del 2009
Oficio circular N° 002 JPE - LR.

•
Señores
DIRECTOR DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL,
DELEGACIÓN LOS RÍos
VOCALES JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LOS RÍos, y
POLITICOS.

Para su conocimiento y fines legales pertinentes comunico a ustedes que el
Pleno de la Junta Provincial Electoral de los Ríos, en uso de sus
atribuciones legales, en sesión realizada el día cuatro de febrero del dos
mil nueve, adoptó la siguiente Resolución.

JPE-LR4-4-2-2009.

• El Pleno de la Junta Provincial Electoral de los Ríos, considerando:

Que el Reglamento de Funciones y Competencias de las Juntas
Provinciales Electorales, Secretarios, Directores y Coordinadores
Provinciales de las Delegaciones del Consejo Nacional, otorga a las Juntas
Provinciales Electorales la facultad de administrar los actos jurídico 
políticos del proceso electoral, como también controlar y supervisar su
organización y avance, según la publicación del Suplemento del Registro
Oficial No. 512 de fecha 22 de enero del 2009.

,¡, Que las Juntas Provinciales Electorales tienen la atribución de calificar las
candidaturas de su jurisdicción.

T;•lit
~ ~_~M~.""·_= ~_=_~ =·_== ====~="'=='=--====

Cdla. El Mamey Av. Universitaria y calle l-NE 1ii:' 05-2732962
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Que según Oficio Circular No. 090013- SEC-CEN, de fecha 28 de enero
de 2009, en comunicación dirigida al Lic. Ornar Simon Campaña,
Presidente del Consejo Nacional Electoral los Señores Ing. Gilmar
Gutiérrez Barbüa, Presidente Nacional del Partido Sociedad Patriótica y
Señor Ernesto Guerra Secretario Nacional, expresan que las únicas
personas autorizadas para realizar inscripción de candidaturas, son:

Señores Ing. Gilmar Gutiérrez y el Secretario Nacional del Partido, Señor
Ernesto Guerra Mendoza en concordancia con el literal e) del Art. 25 del
Estatuto Vigente de su organización política que dice: "aprobar las listas
de candidatos a nivel provincial y cantonal presentadas por las
respectivas direcciones", y el Art, 25 literal 1) que dice: "inscribir las
candidaturas a nivel provincial y cantonal cuando en esas directivas
existan conflictos insuperables".

En uso de sus atribuciones, resuelve:

•

Negar la solicitud para inscripciones de candidaturas a Asambleistas
Provinciales por la Provincia de Los Ríos por el Partido Sociedad Patriótica
ce 21 de enero, listas 3, presentada por el señor Ing. Pedro Almeida Morán
en su calidad de Director Provincial de los Ríos, en consideración de que
dentro del trámite legal, se nos hace conocer por parte de Señor Marcelo
Moreno Noriega, Dire~~or del Consejo Nacional Electoral de la DelegaciÓn
oelos-Ríos mediante Oficio circular No. üI29-D-CNEDR, una copTadel
oficio circular No.- 090013 SEC-CEN, del 28 de enero del 2009, suscrito
por los Señores: Ing. Gilmar Gutiérrez Borbúa, Presidente Nacional y
Señor Ernesto Guerra Mendoza, Secretario Nacional del Partido Sociedad
Patriótica. Este documento es receptado por el secretario de la JPE-LR el
30 de enero del 2009 a las 1OH26, en que comunican que las únicas
personas autorizadas a realizar la inscripciones de candidaturas serán el
Señor Presidente y Secretario Nacional del Partido Sociedad Patriótica" 21
de enero" Listas 3 de conformidad con el Art. 27, Literal f) de los
Estatutos del Partido.

Adicionalmente la JPE-LR, recibe el Oficio No. 059. DOP-CNE-2009,
dirigido al Lic. Francisco Zarsoza Ayala Presidente de la JPE-LR, fechado
el día 2 de febrero del 2009 y receptado en secretaria de la JPE-LR el día 3

$114.C. :s _At..4tJ3t"G.

~~~ ~ ~m_·,_._,_..._=_~,__~..~~_..__~~~=~~
Cdla. El Mamey Av. Universitaria y calle l-NE 'lit 05·2732962
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de febrero del 2009 a las lOhOS, suscrito por el Lic. Julio Yépez Franco,
Director de Organizaciones Políticas del Consejo Nacional Electoral, que
manifiesta" ... que solamente los señores: Ing. Gilmar Gutiérrez Borbua,
Presidente Nacional y señor Ernesto Guerra Mendoza, Secretario Nacional
del Partido de Sociedad Patriótica "21 de Enero", listas 3, son las únicas
personas autorizadas a realizar inscripciones de candidaturas y adjunta el
Oficio Circular No. 090013-SEC-CXEN.

Dado en Babahoyo, en la sala de sesiones, a los cuatro días del mes de
febrero del año dos mil nueve. Lo certifico.

Atentamente

Cdla. El Mamey Av. Universitaria y calle l-NE 1it 05-2732962
:a;w_ ;;;¡¡¡¡¡;;¡:¡;;c="o:;;
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PARTIDO SOCIEDAD PATRIOTICA ti 21 DE ENERO ({
LOS RIOS - ECUADOR

Babahoyo, enero 31 de 2009 Of. No. 010-DP-PSP-LR-09

Señor Licenciado
Francisco Zarsoza
PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LOS RIOS
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Hacemos llegar a usted de la forma más comedida, copia de un
Recurso de Amparo emitido por autoridad competente, que
consta de 6 fojas útiles, para que sea tratado y analizado por el
Pleno del Organismo que usted muy acertadamente dirige, y se
le dé el tratamiento de Ley. Este documento ya fue presentado
en la Delegación Electoral de Los Ríos.

muy
de

/car1o~ F. Yépez Mora
SECRETARIO PROVINCIAL PSP

Por la atención a la presente quedamos de usted
agradecidos, reiterándole nuestros sentimientos
consideración y respeto.

. ñ?tam~nte,

11,1 I iJ "¡¿
/ tI Mi.M!t~
'lng, Pedro Almeida Morán
DIRECTOR PROVINCIAL PSP

•



A: Señores Junta Provincial Elect0ral de Los RiOS.~....'

se les hace saber lo siguiente; juicio No. 028- . ···.0:·· .
Rle/l. ---

CONr¡;,«:~¿ ,~,~~ l (('J.=--¡;.-r
JUEZDECIMOTERCERODELOaVllDEMONTAlVO TR'BUNAJ.~~ ~ü,.,... -14A=-
ING. PEDRO GONZALO AlMEIDA MORÁN, mayor de edad, ecuatorian§,~UAft~C\!iadR.CAef\füCNC\\e<l\O v¡
en Vinces, provincia de los Ríos, en mi calidad de Director Provincial del Partido socied~d e-' l\UG'Je
Patriótica de los Ríos, conforme se desprende del nombramiento que aparejo y con elcual

legitimo mi personería, ante usted atentamente comparezco y formulo la siguiente demanda

de acción de protección.

Antecedentes:

Conforme lo ordena el actual ordenamiento jurídico de elecciones, los partidos políticos,
tenemos el imperativo de convocar, organizar y ejecutar elecciones primarias para escoger

candidatos a las diversas dignidades a elegirse en el país.

Es por ello que las directivas cantonales de Vinces, Buena Fe, Montalvo, Babahoyo, Urdaneta,

Baba, Ventanas, Mocache, Pueblo Viejo, Valencia, llevan a cabo sendos comités ejecutivos

cantonales para tratar los asuntos inherentes a las candidaturas, proponiendo el nombre del

suscrito para encabezar la lista de Asamblelstas en la jurisdicción Riosence conforme consta de

las 10 actas que en igual número de fojas aparejo.

Cabe notar que el suscrito compareciente fue electo Director ProvinCial el 27 de noviembre del

2008 previa convocatoria, en asamble~.e.'<traordinaria pre~idida "" el.Coron~1 Fausto.Cobo~~ ,
Montalvo, delegado de sociedad Patriótlca conforme oñcío del mgeruero Gllmar Gutlér.r~"" ~;
Borbúa, Presidente Nacional de Sociedad Patriótica 21 de Enero, circunstancias comproba . <,; .,~'.~

con las S fojas documentarias que adjunto y en las que también obra el oficio firmado p :: f;;t.,¡é' . ')'~
citado Presidente Nacio.nal y secreta.rio Nacional, dirigido a la Junta Provincial Electoral de, ~ )j.1
Ríos el 2 de diciembre del 2008 para que se registre la Directiva legalmente electa que' <S> " fft/
presido. Este antecedente, tiene la finalidad de demostrar que todos los actos democrátic~Y()V<:l.,-o" ';¿'}I
del PSP en los Rios, son ordenados, debidamente efectuados y convocados por autori~d!'S-.... -"
competentes. 1"0,., '.~

:;~:e~::s~iref~:iv:::~te:nc~:~~:;i~éI~j:c~~~~;;~~n:~r;::a~~d:::ie=~:rr~:,~,.-{ :;o~l'\
21 de Enero, a convocar a todos los dirigentes barriales,parroquiales, cantonales, p;"VirCi~~~~¡ o ~ ;'t;
simpatizantes y ciUdadan.la en general a la denominada Gran Convención Provincial ~1~~nde . ~, § í!l g \.~\,'.\.
se lIevarian a cabo las elecciones primarias tal como lo exige la Constitución vigente!, 11 el ¡~ o \) Si! '\

-, .-~,::,;(X,

artículo 108 que dice "los partidos políticos y movimientos son organizaciones PÚbli;' no" ¡ <:; $~~\ j ¡
estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad polítíca del pueblo y susten ~n....""·-Li] ~ ~ \l
concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, Incluyentes y no discrimln~~j¡ls, .Su '.¡~~'"

.organización, estructura y funcionamiento serán demOCráti"W'~t'~U.~~~·, ~,'la '

alternabilidad, rendición de cuentas y conformación parit""!~lf!rte\lI!'d~~SU\l rSe~ ... /
sus directivas. Seleccionarán a sus ¡rectivas can idaturaS'¡'w . tl'!1 roc s I s

i~ternos o elecciones primarias". En nuestro país. Esto es, s~ At>¡;lVOCÓ e'4-pe

también se cursaron comunicaciones al Comité Ejecutivo Naci¡;¡llIII'I!el'PSP, I ctl~~¡\llf¡a

Electoral y a la Junta Provincial Electoral de los Ríos, le aparejo una .c-q¡l¡&
l'i' ¡; _. ~

periódico la Hora en donde consta la publicación' . ~." "" ..... .:',:-,
e-

, :~\. " ,nClITUO (O FOQMIO¡'O 1
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Para el magno' evento, se contó con el local de! Coliseo Jaime Roldós ':Aguilera de la
Federación Deportiva de Los Ríos, para su mejor conocimiento, adjuntamós:~opias del
original de la convocatoria, de la autorización para uso del local, calendario regresivo de .
elecciones primarias y reseña. del emotivo y numeroso evento en un medio de la
localidad junto con una copia del Estatuto que rige el proceso de elecciones primarias
del Partido Sociedad Patriótica.

Para el 11 de enero del 2009, contamos con la presencia del señor ingeniero Jorge
Borbúa, delegado del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Sociedad Patriótica, quien,
al clausurar el evento termina "magnificando lo democrático de la Asamblea y
felicitando a los dirigentes provinciales, cantonales y barriales que han llevado a
cabo estas elecciones primarias con la altura y disciplina necesaria demostrada por
los presentes" es decir, contamos con la aquisencia, supervisión y verificación del
Consejo Ejecutivo Nacional, en la persona de un miembro de ese organismo quien
además representaba al Presidente Vitalicio y Dirigente Fundador del Partido Sociedad
Patriótica, el ingeniero Lucio Gutíérrez.

~'.\.'.'.\ \

,

/

El compareciente, ingeniero Pedro Almeida Morán, que encabezó la única lista que se
presentó, sacó 903 votos a favor y I voto en contra de todos los sufragantes presentes.
Para fidelidad de lo actuado, tuvimos la prolijidad también de solicitar que esté presente
el señor Abogado Lorenzo Ismael Pinto Rivas, Notario Público, Ministro de Fe que
solemnizó con su sello y firma la fidelidad del acta correspondiente a la convención
provincial del Partido Sociedad Patriótica de Los Rlos, reunida para elecciones
primarias en la ciudad de Babahoyo el 11 de enero del 2009, lo cual lo demuestro con el
instrumento referido que adjunto en tres fojas.

Le adjuntamos también Señor Juez, las comunicaciones previas dirigidas a la
Delegación Provincial del CNE, al Presidente de FEDERíos, y a 105 hermanos Lucio y
Filmar Gutiérrez Borbúa, Presidente Vitalicio y Presidente Nacional del Partido

, Sociedad Patriótica, respectivamente. Además, el oficio No.08-DP-PSP-LR-09 de e'l:r
27 del 2009 con el cual comunicarnos del resultado de las elecciones primarias al Se or
Director de la Junta Provinéial de Los Ríos, del Consejo Nacional Electoral. '

Cual nuestra sorpresa que, nos enteramos de que un afiliado riosence que ~ tendía s
candidato a Prefecto, dados sus múltiples problemas de diversa índole, con ÍI1,iéndole',,-
más bien mantener fuero e inmunidad penales, a convencido a la alta .' IÓn
Nacional del Partido para que se realicen nuevas primarias en las cuales él a
intervenir, lo cual nOS motivó para que concurramos a Quito, al local central del P 1

Ypresentemos una exposición demostratoria de la ilegalidad que se cometería 51 ¡~ ::: " ~\
Unamedida de fuerza, impositiva, dictatorial sehacIa tal convocatoria. ¡~~ ~ ~ I

, ..... ,0

Por la sencilla razón de que no hay motivo alguno para proceder de tal modo, que\ . ~ ~)
conozcamos no hay ninguna impugnación debidamente tramitada, nunca se nos notificó~
en salvaguarda del debido proceso para damos el derecho de contradicción y defensa,
asunto demostratorio de que solamente se quiere servir a un ciudadano perfe mente
individualizado. . • tO~\O~~\~ "\ '0
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Asunto que se contrapone con el Art.l08 de la Constitución Política del Estado, que
obliga imperativamente a los partidos polí:iros y otros sujetos de la misma naturaleza a
realizar elecciones primarias, cuyos resuJlalI,os son los que se deben inscribir como
candidaturas oficiales, no aquellas que "apruebe el Comité Ejecutivo Nacional ni las
que éste o sus directivos resuelvan inscribir" por la sencilla razón de que, estando en
contraposición con la norma constitucional, han ele reputarse no escritas y por lo mismo
inaplicarse, sopena de estar viciadas de inconstirucionalidad.

\
~.

l,)
J.- La ilegalidad y nulidad de la Resolución contra la cual estoy accionando.

Para mayor abundamiento, es necesario evidenciar que no ha habido trámite de
impugnación alguno por lo actuado por nuestra directiva provincial con el cual se nos. ,,'f.L CANn

haya citado, de haberlo, se nos ha puesto en indefensión, se ha violado el debi. ..$" ~.
proceso; tampoco existen conflictos insuperables porque no se presentó ninguna . : . "
lista ni candidato con el cual puedan existir esas diferencias insuperables, lo único ~; ~ , ,.
hay es un protervo interés de que un hombre lleno de problemas judiciales obten ~ii . t),
manto legislativo que le haga evadir a lajusticia y le suba de nivel en cuanto al fuero.\"" ~íJ4. JI

Con tales antecedentes, vengo ante usted y amparado en el Art.88 de la constituc~~~ .~ o"'~;;
Polltica del Estado, por cuanto la referida resolución viola los artículos l 08, I09,~"'1'0. \.:::;..--::7'
numerales 7 (literales a, b, e, d, h Yk) del Art.76 de la Constitución Política del.Estado, '_0'

y presento efectivamente esta acción de protección en contra de la Resolución ttansc~ .
en el oficio circular No.090013-SEC-CEN de 28 de enero del 2009, que t .scribr"- r;¡: \=
anteriormente, solicitándole que en resolución se declare lo siguiente: . ¡ c:: o ¡:

~ .. 0"'.
N

2,- La inconstitucionalídad e inaplicabilidad de la misma Resolución.

3.- La suspensión definitiva de la convocatoria realizada por el Consejo Ejecu ívo
Nacional del Partido Sociedad Patriótica para este domingo 1 de febrero del 2009 pá.¡-a
que se realicen ilegales y supuestas primarias ya efectuadas legalmente por nue
directiva provinciaL ,,~ .~ \

I..O,-to'l .\\~~{,\

i\\'~u uu~>4.- "Que se disponga a la Junta p.rovincial Electoral la \\lS«ti¡l~tó\.ll~IOIl'lf ctivo
periodo de la lista de asamblelstas provinciales "IP\\r\~*~~ os ya
legalmente electa en primarias legal y constitucionalmd.\~~~'v8cadas r •• . .v"·

c,...\{ !
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El trámite que se dará a la presente causa e"C§kkcioi. J...~~,~c.~: ': 1"vv

Fundamento mi acción en las normas l~ez =e:; ~~~~~i~~~E_'l!ntes, 16;;L-
concordantes y conexas que almomento son atm:::l6i~- SECRETARIA GENfkAí. ..

, , Clen\i) C\1'ClAeí\P. '0ciar
SUSPENSION DE LA RESOLUCION [lI<O'UGNADA.- En su auto inicial, se .
dispondrá la suspensión de la Resolución di~ pe!:" el Comité Ejecutivo nacional
del Partido Sociedad Patriótica 21 de Enemde tedla 28 de enero del 2009 que se
refiere a la inscripción de candidatnras ffI"' es motivo de esta impugnación así
como aquella que convoca ilegalmente a _ti primarias dentro de nuestra
provincia contra la cual también acciono.

Al Partido Sociedad Patriótica 21 de Enero y Comité Ejecutivo Nacional de la misma
organización política se le citará en su local cmlrnl ubicado en la calle Bélgica 172 y
Av. 6 de Diciembre de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mediante
deprecatorio que se lo realizará a través de WlQ de los señores jueces de lo civil de
Pichincha, con asiento y jurisdicción en Quito.

Tanto de la Suspensión inicial que aquí solicito como de la Resolución definitiva, se
signará hace conocer, para los respectivos efectos al Consejo Nacional Electoral y a la
el Junta Provincial de Los Ríos del mismo CNE

Notificaciones. Que me correspondan las recibiré en las puertas del Despacho de este
Juzgado Decimo Tercer de lo Civil de Montalvo facultándole al Ab. Marcos León León,
para que con su sola firma suscriba cuantos escritos, peticiones y diligencias sean
necesarias dentro de la presente causa.

Fumo con mi defensor.

cP'
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r R I B U N A l - \56 - '
Señor Juez Décimo Tercero de lo Ci\..¡f~~~-4¡.V. """"",,,,,o."'"'''''' ClentD 0rcuBlto t¡ fU,l

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELEO",,",

Ing. Pedro A1meida Moran, hacendo t.m '(~aiz ~eTAibArGEtd.CGi¡¡)n de
Protección, que tengo presentado en 5:! J:m:;:,ü,. ,,&e usted muy respetuosamente
expongo lo siguiente:

..

1.- Por un error Involuntario no se ha ¡....::~';¡±¡dst3i,- fe siguiente: QUE DECLARO
BAJO JURAMENTO DE LEY, QUE Nt:J.".~ ~ADO NINGÚN RECURSO
SOBRE ESTE CASO, SIENDO ESTEB. útt*~
2.- Que al Partido Sociedad Patriótica 41,~~' vcomité Ejecutivo nacional de la
misma organizadón, se lo citara en la~;¡¡¡¡¡¡a que representan esto es el señor
Ingeniero Gilmar Gutiérrez BortJua, y el~ 6",esiu Guerra Mendoza Presidente y
Secretario Nadonal del Partido Sociedad ¡>¿¡,,,,m:a,
Porlo expuesto, solicito señor Juez pro::B:la a~ mi recurso.

MARCOS
A8{}vADO
R. P. 597 C.A.L.R

Firmo con mi defensor>

•

. .
JbOnGV~1 ."U'O ~e;'"
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-----------""''''',.'''':,:'''''''i> ARIA GENE"' ... ,
SE LE HACE SABER LO S'GUIENlB'~u ~:>. 029-21)09
ACCiÓN DE I?ROTECCIÓN"¡,, •
JUZGADO DECIMO TERCERO DElaam.- DE LOS RIOS.
Montalvo, Enero 30 del 2009; las OO!tlL'
VISTOS: Por encontrarme legalmem'e er~g'?'do de la judicatura, según
Acción de Personal, de fecha 30 de J~'B ~ 20DS, firmado por la Abogada
Nelly saaveera de Ortega en su c~'!!!' f'F:;sióenta de la Corte Supertor de
Justicia de Babahoyo.- Agréguese a!JmMceso ¡;¡ petición, y su alcance de
ACCiÓN DE PROTECCIÓN presenta{Í;J"¡¡& el señor ING, PEDRO GONZALO
ALMElDA MORAN, ante el señor~ 001 Despacho.-- En lo principal, de
contorrníoad a lo que establece '.~ eí TItulo III de las Garantías
Constitucionales Capítulo Tercero de ~ C~Q.ntías Jurisdiccionales, Sección
Segunda de ACCiÓN DE PRoTEcaQk M su Artículo 88 de la Constitución
Po¡¡tica del Ecuador vigente, se laa~ 31 trámite correseoneente, Y lo que
hubiere lugar en derecho.- En coo~-c¡a de conformidad con lo que
dispone el Artículo 49 de la ley de C::ootrol C;onstitucional, hasta que se
resuelva lo solicitado, se dispone: LA SUSPEN510N DE LA CONVOCATORIA
R.EALlZADA POR El CONSEJO EJECUTIVO NACIONAL DEL PARIlDO
SOCIEDAD PATRIÓTICA PARA EL DíA '1 DE FEBRERO DEL 2009.- Por
consiguiente de conformidad con lo áisp'Jeslo en el Articulo 57 de la ley de
Control Constitucional, y como el recurre..te declara bajo juramento que no ha
formulado otro recurso sobre la misma materia que es objeto de la presente, se
convoca a las partes a AUDIENCIA PUBLICA para el día 3 DE FEBRERO
DEL 2009 a las 14H30,fecha que se señala en razón de la distancia de
citación a los accionados> Cítese con el contenido de la presente petición y
auto de calificación en el recaído a los representantes del Partido Sociedad
Patriótica 21 de Enero y Comité Eiecutr,'o Nacionaí, en la persona del señor
Ingeniero' Gilmar Gutiérrez Borbua, y el señor Ernesto Guerra Mendoza
Presidente y Secretario Nacional del Partido Sociedad Patriótica, en el domicifio
señalado en la petición,- De la misma manera- Hágase saber de esta Acción
de Protección al Consejo Nacional Electoral y a la Junta Provincial de los Ríos,
para lo cual se lo hará mediante atento Deprecatorio a UIlO de los Señores
Jueces de lo Civil en la ciudad de Quito y aabanoyo respectivamente, enviando
a la Sala de Sorteos de las Cortes Pravinciales.jje Justicia de las resoeettsas
provactas- NOTIFíQUESE y chE~- n- AhoQlldo canos vanzapanta
Tlzalema Juez Suplente; Certi1i(¡~ eJSecre(alio señor Bolívar Manzo Maltínez.
lo Que comunico para los ñnll~~~4:ey:-'M~ntalvo, 30 de Enero del 2.~09~ _'_
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TRIBUNA'
CClHlENClO$O ElfC10AAl.

lRlBUNAl CONTENCIUSO €lECT"~.' .,; \SS -
SeC~flARIA GENl:'~~ 0f',CN\ef'i'V ,-\Oí'LO

PARTIDO SOCIEDAD PATRIOTICA 11 21 DE ENERO 11

LOS RIOS - ECUADOR

Babahoyo, enero 31 de 2009 Of. No. 010-DP-PSP-LR-09

Señor Licenciado
Francisco Zarsoza

PRESIDENTE DE LAJUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LOS RIOS
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Hacemos llegar a usted de la forma más comedida, copia de un
RECURSO DE PROTECCION emitido por autoridad' competente,
que consta de 6 fojas útiles, para que sea tratado y analizado por
el Pleno del Organismo que usted muy acertadamente dirige, y
se le dé el tratamiento de Ley. Este documento ya fue
presentado en la Delegación Electoral de Los Ríos.

Por la atención a la presente quedamos de usted
agradecidos, reiterándole nuestros sentimientos
consideración y respeto.

muy
de

Atentamente,

•
~

Ing. Pedro Almeida Morán
DIRECTOR PROVINCIAL PSP

arios F. Yépez Mora
SECRETARIO PROVINCIAL PSP



Es por ello que las directivas cantonales de Vinces, Buena Fe, Montalvo, Babahovo.Drdaneta,

Baba, Ventanas, Mocache, Pueblo Viejo, Valencia, llevan a cabo sendos comités ejecutivos

cantonales para tratar los asuntos inherentes a las candidaturas, proponiendo el nombre del

suscrito para encabezar la lista de Asambleistas en la jurisdicción Riosence conforme consta de

las 10 actas que en igual número de fojas aparejo.

,',: Señores ,Junta Provincial E:lectoral de Los RiO~:_.·
se les hace saber lo siguiente; juicio No. O 7 .."

~lI! NA. L
-- ~L«:r~ ,) ~./

JUEZ DECIMO TERCERO DE lO CIVilDEMONTAlVO TRI8UN4/. CON1fNooSO -'lSb -
SECR fLf('r,," iV 0~

ING. PEDRO GONZALO AlMEIDA MORÁN, mayor de edad, ecuatoriano,~T~cGS~6flCU8n '-\

en Vinces, provincia de los Ríos, en mi calidad de Director Provincial del Partido Sociedad'

Patriótica de Los Ríos, conforme se desprende del nombramiento que aparejo y con elcual

legitimo mi personería, ante usted atentamente comparezco y formulo la siguiente demanda

de acción de protección.

Antecedentes:

Conforme lo ordena el actual ordenamiento jurídico de elecciones, los partidos pollticos,

tenemos el imperativo de convocar, organizar y ejecutar elecciones primarias para escoger

candidatos a las diversas dignidades a elegirse en el país.

, ,,1-OEI. CAN,o
"'-.. .. ~ ,

Cabe notar que el suscrito compareciente fue ele~to ~irecto~ ~rovincial el 2,7 de noviembre del.r _--, '',',_,:,,'. ,'"
2008 previa convocatoria, en asamblea extraordinaria presidida por el Coronel Fausto CObal\ -, ~"-'• '
Montalvo, delegado de Sociedad Patriótica conforme oficio del ingeniero Gilmar Gutiérrez :. -''',

Borbúa, Presidente Nacional de Sociedad Patriótica 21 de Enero, circunstancias comprobadas ,'5> •

con las S fojas documéntarias que adjunto y en las que también obra el oficio firmado por el "1$A,..,yO. '-o~~
citado Presidente Nacional,y Secretario Nacional, dirigido a la Junta Provincial Electoral de Los --=..-.
Ríos ei 2 de diciembre del 2008 para que se registre la Directiva legalmente electa que yo

presido. Este antecedente, tiene la finalidad de demostrar que todos los actos democráticos

del PSP en Los Ríos, son ordenados, debidamente efectuados y convocados por autoriqad~
('. "

competentes. " (" ">:~

~
' -'_ . -, ,~

Para cumplir con lo ya enunci~do en los 2 primeros párrafos de estos tecedf.nte~¡ "'o'~ \

procedimos, efectivamente, como Comité Ejecutivo Provincial del Partido Socied pal'~ti~ ,,~ , '\

21 de Enero, a convocar a todos los dirigentes barriales, parroquiales, cantonales, P,iG.vi1ci es, '\: ~ ~ ~'''-
, .~,'S,' 0""0 ',\

simpatizantes y ciudadanía en general a la denominada Gran Convención Provincial e~J'd nde -,~'j, e;;: o,-I'~ \
';"~o~ \' \

se llevarían a cabo las elecciones prtmanas tal como lo exige la Constitución vigent ," ~el ¡~g~ \ \
artículo 108'que dice "los partidos políticos V movimientos son organizaciones públiq, no '''' I!~\ \

~ ",::::.. ...... OO\\~
estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo V susten!í'r n...,," r~,g ~ ~ \>

concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, incluyentes y no discrimi~~~R,~.s~ \su . T:;;'----º-~

organización, estructura y funcionamiento serán democráticos .,J'w g&t1 ,t<tt¡f~é\ la
,~~, '~\' ,~.\ \

alternabllidad, rendición de cuentas V conformación paritariarén\\e\lIllúJ\!~~SU\l. ~r\!s en "'-_
sus directivas. Seleccionarán a sus directiva candida ras'¡W . t~¡ ~oc ;¡:; I r les

internos o elecciones primarias". En nuestro país. Esto es, s~ ~~~~có e~,p; ,,; I r~.a, P~~,~l
también se cursaron comunicaciones al Comité Ejecutivo Naciglll'f'l/lel'F'$P, ¡jI C s.N~9hal

Electoral y a la Junta Provincial Electoral de los Ríos, le aparejo una .,cq¡i¡¡;: "ertl~r~'r del

periódico la Hora en donde consta la publicación ~'.... ,-, ... '.~~J; ~':.1
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referida, copias de los oficios cm sados y copias de los coYMnbos ~~¡;jl¡1'I1jw,,:iJ.t¡ medios - (5::>' -
radiales en los cuales también se difundio la convocatoria, NAL COII/TEIIiOOSO Eu:c:rQ;X1m D(\C\-\ef\TO ~

SECRET ", ~&c
Para el magno evento, se contó con el local del Coliseo Jaime R~~.Q~i4tla
Federación Deportiva de Los Ríos, para su mejor conocimiento, adjuntamoscopias del
original de la convocatoria, de la autorización para uso del local, calendario regresivo de
elecciones primarias y reseña del emotivo y numeroso evento en un medio de la
localidad junto con una copia del Estatuto que rige el proceso de elecciones primarias
del Partido Sociedad Patriótica.

Para el 11 de enero del 2009, contamos con la presencia del señor ingeniero Jorge
Borbúa, delegado del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Sociedad Patriótica, quien,
al clausurar el evento termina "magnificando lo democrático de la Asamblea y
felicitando a los dirigentes provinciales, cantonales y barriales que han llevado a
cabo estas elecciones primarias con la altura y disciplina necesaria demostrada por
los presentes" es decir, contamos con la aquisencia, supervisión y verificación del
Consejo Ejecutivo Nacional, en la persona de un miembro de ese organismo quien
además representaba al Presidente Vitalicio y Dirigente Fundador del Partido Sociedad
Patriótica, el ingeniero Lucio Gutiérrez.

El compareciente, ingeniero Pedro Almeida Monín, que encabezó la única lista que se ~l~,
presentó, sacó 903 votos a favor y 1 voto en contra de todos los sufragantes presentes. ,~l'-'J' -~'"rq~,\
Para fidelidad de lo actuado, tuvimos la prolijidad también de solicitar que esté presente v:! '
el señor Abogado Lorenzo Ismael Pinto Rivas, Notario Público, Ministro de Fe que t' .
solemnizó con su sello y firma la fidelidad del acta correspondiente a la convención ~ ~~,
provincial del Partido Sociedad Patriótica de Los Ríos, reunida para elecciones, ~ ,
primarias en la ciudad de Babahoyo el 11 de enero del 2009, lo cual lo demuestro con el "»j~~/
instrumento referido que adjunto en tres fojas. ,~ <!'

'''', ',4IJ'P)'o.~o~

Le adjuntamos también Señor , Juez, las comunicaciones previas dirigidas a la
Delegación Provincial del CNE, al Presidente de FEDERíOS, y a los hermanos Lucio y
Filmar Gutiérrez Borbúa, Presidente Vitalicio y Presidente Nacional del Partido
Sociedad Patriótica, respectivamente. Además, el oficio No.OS-DP-PSP-LR-09 de ener
27 del 2009 con el cual comunicamos del resultado de las elecciones primarias al Se~or -
Director de la Junta Provincial de Los Ríos, del Consejo Nacional Electora\. \ ,.:: i e ~

, \ \"-~ o 0, O

Cual nuestra sorpresa que, nos enteramos de que un afiliado riosence que etendía serl ~"' _
candidato a Prefecto, dados sus múltiples problemas de diversa índole, con iniéndole-, • i c-; ~ 5,
más bien mantener fuero e inmunidad penales, a convencido a la alta 'e IÓn ~¡ ~ ~ ~ ~\
Nacional del Partido para que se realicen nuevas primarías en las cuales él a a : 0- !! ~ ~
intervenir, lo cual nos motivó para que concurramos a Quito, al local central del Pa i , i ti " ~ ~ ,/
Y presen~eJJ1os una ex,~osici~n dem?strat~ria de la ,ilegalidad que se cometería si e (110'" 1, '§ 5 ! ~\
una medida de fuerza, imposmva, dictatorial se hacía tal convocatona. \, o,_,! 'el?:. ~ u CI ,

\ 1...;"" ~ \

Por la sencilla razón de que no hay motivo alguno para proceder de tal modo, que\ ',~ ~,/
conozcamos no hay ninguna impugnación debidamente tramitada, nunca se nos notificó ~ //
en salvaguarda del debido proceso para darnos el derecho de contradicción)' defensa,

asunto demostratorio de que solamente se quiere se,rvir ,a un ciudadano perf~eta"m•• e,nte
individualizado. ll)J'W~~:1;} 'íi)~ 't
, rf,.il,t\iNfJ !Ji\. t~ <,, \ \ ..

:"!:~l'~:.;;" \~ll~~\~~ {,¡r~~. ~'~/"o ..
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Nada de ello ha servido, el Presidente Nacional ingeniero GiI¡¡:ar (~¡@¡\¡¡-fJle/il~k"f¡Xe(JL,~...: _
Secretario Nacional, señor Ernesto Guerra Mendoza, de! Part1~:¡f¡l:atriót'~ft'~!~'" l Ú
de Enero. comunican al Consejo Nacional Electoral, a través de su Presl~rMEllilllÓn, ' \lo, cero
Campaña, que: CAe0\"D clI'C\Aef\ ")

"El Comité Ejecutivo Nacional del Partido Sociedad Patriótica 21 de Enero, Lista
3, en concordancia a lo estipulado en nuestros estatutos vigentes Art.25 literal 1,
que dice: "aprobar las listas de candidatos a nivel provincial y cantonal presentadas
por las respectivas direcciones", y, el articulo 27 literal f) que dice "inscribir las
candidaturas a nivel provincial y cantonal cunado en esas directivas existan
conflictos insuperables". Resuelve: En la provincia de Los IDos las únicas personas
autorizadas a realizar la inscripción de las candidaturas provinciales del Partido
Sociedad Patriótica son el ingeniero Gilmar Gutiérrez y el Secretario Nacioual del
Partido Señor Ernesto Guerra Mendoza",

Asunto que se contrapone con el Art.108 de la Constitución Política del Estado, que
obliga imperativamente a los partidos políticos y otros sujetos de la misma naturaleza a
realizar elecciones primarias, cuyos resultados son los que se deben inscribir como
candidaturas oficiales, no aquellas que "apruebe el Comité Ejecutivo Nacional ni las
que éste o sus directivos resuelvan inscribir" por la sencilla razón de que, estando en
contraposición con la norma constitucional, han de reputarse no escritas y por lo mismo
inaplicarse, sopena de estar viciadas de inconstitucionalidad,

, Para mayor abundamiento, es necesario evidenciar que no ha habido trámite de
impugnación alguno por lo actuado por nuestra directiva provincial con el cual se nos
haya citado, de haberlo, se nos ha puesto en indefensión, se ha violado el debid '?

proceso; tampoco existen conflictos insuperables porque no se presentó ninguna ot.::; , • \,
lista ni candidato con el cual puedan existir esas diferencias insuperables, lo único q f! ._,'
hay es un protervo interés de que un hombre lleno de problemas judiciales obtenga ' ~ " :i; ,

Con tales antecedentes, vengo ante usted y amparado en el Al1.88 de la Constitución <S>"~',., , OS J.lf
Política del Estado, por cuanto la referida resolución viola los artículos 108 109, ,-.~/
numerales 7 (literales a, b, e, d, h Yk) del Art.Zóde la Constitución Polftica del Estado,
y presento efectivamente esta acción de protección en contra de la Resolución tlanscr~ ,
en el oficio circ,l~l~r,No.0900 13-SEC-CE~ de 28 de enero ~el 2009, que Janscri,b~ ~ \=
antenormente, solicitándole que en resolución se declare ]0 siguiente: \~-- ~~ ~'- ,0 ~

\ \. • tI~, ~

1.- La ilegalidad y nulidad de la Resolución contra la cual estoy accionando. ~;;; '~'~ "'~:
.c:o~J '

2.- La inconstitucionalidad e inaplicabilidad de la misma Resolución.' ¡-u0\ '
, ~ ~ ¡;; \ l

. \ : t'I ~ --- ."
3.- La suspensión definitiva de la convocatoria realizada por el Consejo Ejeculivo ¡~ ~ ~ ':) ,
Nacional del Partido Sociedad Patriótica para este domingo I de febrero del 2009 pil~a¡~ ~ ~ el
que se realicen ilegales y supuestas primarias ya efectuadas legalmente por nuestra :.;;"
directiva provincial. :0' -, ., '~

1),,\lJil.\l\\ "i~ "" .-....
~\\W 1..', ~07 \"

4.- Que se disponga a la Junta Provincial Electoral la i,'ls'i[ipil1'5~,tlen'lt~ ~:¡Ie ctivo
período de la lista de asambleístas provinciales IPfu ,~~ \Pf?tt~ ~ s S~ja
legalmente electa en primanas legal y constltuclOnahq\t!&~~'¡I'ió\\vocadas' '

\~ ') ..¡... ' ,...,---
\l'+' 0."-1 .-....

~ ~ oi OI ....... '. l. t~¡.(~~~
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El trámite que se dará a la presente causa es especial,

Fundamento mi acción en las normas legales antes
concordantes y conexas que al momento son aplicables.

Al Partido Sociedad Patriótica 21 de Enero y Comité Ejecutivo Nacional de la misma
organización politica se le citará en su local central ubicado en la calle Bélgica 172 y

Av. 6 de Diciembre de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mediante
deprecatorio que se lo realizará a través de uno de los señores jueces de lo civil de
Pichincha, con asiento y jurisdicción en Quito.

SUSPENSIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.- En su auto inicial, se
.~ dispondrá la suspensión de la Resolución dictada por el Comité Ejecutivo nacional

del Partido Sociedad Patriótica 21 de Enero de fecha 28 de enero del 2009 que se
refiere a la iuscripción de candidaturas que es motivo de esta impugnación así
como aquella que convoca ilegalmente a nuevas primarias dentro de nuestra
provincia contra la cual también acciono.

. "\l-\)~L CANr.

Tanto de la Suspensión inicial que aquí solicito como de la Resolución definitiva, s,«r;¡;- '.
signará hace conocer, para los respectivos efectos al Consejo Nacional Electoral ya, 1-' jJ''~',\
el Junta Provincial de Los Ríos del mismo CNE ! '" ...' .•.~ :~.

\ ~ .

Notificaciones. Que me correspondan las recibiré en las puertas del Despacho de est~,,~~ , ,
Juzgado Decimo Tercer de lo Civil de Montalvo facultándole al Ab. Marcos León Leó~ ~O.LO€>~
para que con su sola firma suscriba cuantos escritos, peticiones y diligencias sean'
necesarias dentro de la presente causa.

Firmo con mi defensor.



Señor Juez Décimo Tercero de lo Civil en Montalvo.

~' :-t'";,,,,),~q
TRI B U N A lA""",,,, - [(;(> 
CONTtlClO&ueUlCIOII4i.'\..-A't:A '\ V ~&-Gí)-ro

TRIBUNAl CONTENCIOSO HECT' ,~.,

Ing. Pedro Almeida Moran, haciendo un aicance ala petición d5fiGiff~U'Gié"'r!~ 'L

Protección, que tengo presentado en su Judicatura, ante usted muy respetuosamente
expongo lo siguiente:

"~ 1.- Por un error involuntario no se ha hecho constar lo siguiente: QUE DECLARO
BAJO JURAMENTO DE LEY, QUE NO HE PRESENTADO NINGÚN RECURSO
SOBRE ESTE CASO, SIENDO ESTE EL ÚNICO;
2.- Que al Partido Sociedad Patriótica "21 de Enero" y comité Ejecutivo nacional de la
misma organización, se lo citara en la persona que representan esto es el señor
Ingeniero Gilmar Gutiérrez Borbua, y el señor Ernesto Guerra Mendoza Presidente y
SecretarioNacional del Partído Sociedad Patriótica,
Por lo expuesto, solicito señor Juez proceda a calificar mi recurso.

Firmo con mi defensor.-

MARCOS EÓN LEÓN
ABOGADO
R. P. 597 CAL.R

presentado en r1lo nt a l vo a los treinta dias del mes de enero

del año dos mil. nueve, l~o2:hO horas cinco minutos, acom
,(:/ ;

pañado de copias de ll/. ce~~~fi70.

1T~ ':'1
..-"---'; r MantO ~

Sr. Bol¡Vd ro 01' J lG~d~\l !
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SE LE HACE SABER LO SIGUIENTE: JUICIO No. 028-2009
ACCiÓN DE PROTECCiÓN
,IUZGADO DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE lOS nlos,
MontalYo. Enero 30 del 2009; Las 08h22.
VISTOS: Por encontrarme legalmente encargado de la juclicatura. según
Acción de Personal. de fecha 30 de Julio del 2008. ñrmado por la Abogada
Nelly Saavsdra de Ortega en su calidad de Presidenta de la Corte Superior de
Justícía ele Babal1oyo.- Aoréouese al proceso la petición y su alcance de
ACCiÓN DE PROTECCIÓÑ presentada por el señor ING. PEDRO GONLALO
.ALMElDA MORAN, ante el señor sacrstarto del Despacho.-- En lo principal, de
conformidad a lo que establece en el Título 111 (.le las Garantías
Constitucionales Capitulo Tercero de las Garantías Jurisdiccionales. Sección
Sequnda de ACCIÓN DE PROTECCiÓN, en su Artículo E:8 de la Constitución
PallUca del Ecuador vigente, se la acepta al trámite correspondlente, y lo que
hubiere lugar en oerecno- En consecuencia de contormldad con lo que
dispone el Artículo 49 de la Ley de Control C;onstitucional, hasta que se .....::;:::::::;:~

resuelva lo solicitado, se dispone: LA SUSPENSION DE LA CONVOCATORI . ",..\la.CA",r.
REALIZADA POR El CONSEJO EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTI ~

SOCIEDAD PATRiÓTICA PARA El DíA 1 DE FEBRERO DEl 2009.- r i1 .
consiguiente de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 57 de I~I L §le . ......' ,
Control Constitucional. y como el recurrente declara bajo jUl amento que n 'tía ~.' . ~~:'1
f.:;mll!la.do otro recurso sobre la misma materia que es obleto de la present s~" ~.' '
convoca a las partes a AUDIEI~CIA PUBLICA para el dí" 3 DE FEBRE." ~
DEL 2009 a las 14H30, fecha que se señala en razón efe ta distancia el" ~':::'yo.,o~.
citación a los accionados,- Cítese con el contenido de la presente petición y .. .
auto de calificación en el recaído a los representantes de! Partido Sociedad
Patriótica 2'1 de Enero y Comité Ejecutivo Nacional, en la persona del señor
Ingeniero Gilmar outíérrez Borbua, y el señor Ernesto Guerra Mendoza
Presidente y Secretario Nacional del Partido Socieela d Patriótica, en el domicilio
señalado en la petición.- De la misma manera- Hágase saber de esta Acción
ele Protección al Consejo Nacional Electoral y a la Junta Provincial de Los Ríos.
para lo cual se lo hará mediante atento Deprecatorio a UIlO de los Señores
Jueces de lo Civil en la ciudad de ouüo y Babahoyo respectivamente, enviando
a la Sala de Sorteos de las Cortes Provinciales..de Justicia de las respectivas
provincias- NOTlFíQUESE y CfrESé- fl.- Abogado Carlos Yanzapanta
Tizalema Juez Suplente; Certifidí eJSecretario señor Bolívar Manzo Martínez.-
Lo que comunico pare los f\l1e9/dj¡4=ey-.~MQnt¡¡lvo, 30 de Enero del 2.009.
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CERTIFICACION

YEPEZ MORA CARLOS FRANCISCO, con cédula de identidad No. 120079425-1,
Secretario Provincial de SOCIEDAD PATRIOTICA LISTA 3, mediante el presente
documento certifico que el íng, PEDRO GONZALO ALMEIDA MORAN con e.e, No.
090723133-6, es el Director Provincial de Los Ríos de este Partido Político, electo en
Asamblea Provincial el día27 de noviembre de 200S como consta en el ACTA DE
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, firmada por el Crnl. Fausto Cobo PRESIDENTE DE LA
SAMBLEA, y el Sr. Ernesto Guerra Mendoza, SECRETARIO NACIONAL; Y que, con oficio
No. OSOOl40-SEC-CEN, de fecha 02 de diciembre de 2008, EL Presidente Nacional Ing.
Gilmar Gutiérrez y el Sr. Ernesto Guerra Mendoza, Secretario Nacional de este Partido,
hacen llegar al ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD ELECTORAL DE LOS RIOS.

Cabe resaltar, que este documento fue presentado al Consejo Nacional Electoral de
Los Ríos, el día 04 de diciembre de 2008 para su registro, adjuntando las firmas de
todos los que integran la Directiva Provincial de SOCIEDAD PATRIOTlCA "21 DE ENERO"
Como consta en la fe de presentación y firmada por el Ab. Alvaro Vasconcelos.

Certificación que extiendo para los fines legales pertinentes

( ..

\Ií

Atentam

os F.Yépez Mora
SECRETARIO PROVINCIAL

NOTA: Adjunto copia de lo mencionado en 3 hojas útiles.

Babahoyo, enero 30 de 2009
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En la ciudad de Babahoyo, provincia de Los Ríos, a los veinte y siete días del mes de
noviembre del dos mil ocho, siendo las 17:00 horas pm, por disposición del señor
Presidente Nacional del Partido, se reúnen los miernbros de la Directiva Provincial,
Dírectores 'Cantonales, Parroquiales, Núcleos de Base, Militantes y ciudadanos
debidamente acreditados; se procede a la renovación mediante elección de la Directiva
Provincial de Los Ríos, de SOCIEDAD PATRIÓTICA "21 DE ENERO", quedando
conformada así: Director Provincial, Ing. Pedro Gonzalo Almeida Moran; Subdirector
Provincial, Sr. Dimas Rodrigo Dávila Jiménez ; Director Provincial de Operaciones
Políticas, Sr. Leandro Rufino Ullon Rodríguez, Alterna, Sra. Diosa Herenia Hallo
Bustamante; Director Provincial de Estructuras, Sra. Elsa Yolanda Alvarado Baiaña,
Alterno, Dr. Elmer Alejandro Romero Jumbo; Director Provincial de Capacitación, Lic.
Jacqueline María Gómez Sigcha, Alterno, Abg. Napoleón García Ponce; Director
Provincial de Profesionales, Dr. Guido Miguel Silva Gonzáles, Alterna, Dra. Mercedes
VilIacrés Barahona; Director Provincial de Control Electoral y Afiliaciones, Abg.
Carlos Agapito Carriel Abad, Alterno, Sra. Juanita Marieta Villares Gavilanes;
Directora Provincial de la Mujer, Sra. Carmen MaIjorie Aspiazu Infante, Alterna, Lic.
Mónica Katherine Galéas Baños; Director Provincial de Juventudes, Srta. Mónica Paola
Castillo Zúñiga, Alterno, Sr. Jirnrny José Barzola Vera; Director Provincial' de
Investigación Política, Sra. Violeta Renné Guerra García, Alterno, Sr. CarIo Agusto
lzurieta Reyes; Director Provincial de Relaciones Públicas y Comunicación, Sra.
Cecilia del Pilar Reyes Martillo, Alterno, Sr. Segundo Félix Roelas Cevallos; Director
Provincial Administrativo Financiero, Ing. Gustavo Campi C io, Alte o, Mss.
Adelina Zúñiga Pérez; Secretario; T1go. Carlos Francisco Yép Mora; Secretaria
Alterna, Sra. Alexandra casquete de Andino: Para constancia de lo ctuado, s cribeuna
presente Acta Original y tres copias del mismo tenor, el CmI. F sto Co Monta!vo,
Presidente de la Asamblea LO CERTIFICO.- Sr. Ernesto Gu .- SE TARJO.

/'~"J>::~.::~·;L' ¿.i:..i.:" .
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Cm!. Fausto Cobo Montalvo .Ó: : •

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA
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OFICIO No. 0800131-SEC-CEN

Quito, 14 de noviembre de 2008

Coronel
Fausto Cobo Montalvo
VICEPRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL
DEL PARTIDO SOCIEDA PATRIÓTICA "21 DE ENERO"
Presente.-

De mis consideraciones:

De conformidad con el literal "b" del Art. 29 de los Estatutos del Partido Sociedad
Patriótica "21 DE ENERO", delego a usted para que presida las Asambleas
Provinciales del Partido Sociedad Patriótica "21 de Enero" con el fin de elegir las
Directivas Provinciales de:

Carchi:
Imbabura:
Pichincha,
Esmeraldas
Sucumbíos
Orellana
Los Ríos

18 de noviembre de 2008
19 de noviembre de 2008
20 de noviembre de 2008
21 de noviembre de 2008
25 de noviembre de 2008
26 de noviembre de 2008
27 de noviembre de 2008

17:00 horas
17:00 horas
17:00 horas
17:00 horas
17:00 horas
17:00 horas
17:00 horas

Seguro de contar con su colaboración, le anticipo mi consideración y estima.

- . 'l. r.-·
",' ,-,,'

." ':, ."

.:" ,"

Ing. . utié orbúa
PRE E NACIONAL DE
SOCIEDAD PATRIÓTICA "21 DE ENERO"
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL LOS RÍOS

Babahovo 9 de febrero del 2009.
Oficio NQ 30 JPE-lR

Señora Doctora
Tania Arias Manzano
Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral.

Quito.

De nuestras consideraciones:

Dando cumplimiento a la providencia de fecha 8 de febrero del 2009, a las 13hOO; recibida en
la Secretaría de la Junta Provincial Electoral de los Ríos el día 9 de Febrero del 2009 a las
12:02, expedida por la Dra. Tania Arias Manzano, Jueza Ponente del Tribunal Contencioso
Electoral con sede en Quito, dentro del Recurso Contencioso Electoral No. 00S-009-TAM-,

presentado por el Ing. Pedro Almeida Morán; se dispone que el Presidente de la JPE-lR en el
plazo de un día proceda a completar el expediente V remitir el escrito íntegro de interposición
del recurso V el original o copia certificada de la Resolución JPE-lR4-4-2-2009. Con dichos
antecedentes V en acatamiento a lo ordenado ésta presidencia, por intermedio del Secretario,
dispone que en plazo indicado se remita la documentación solicitada, por lo que adjuntamos:

Copia del Recurso de Apelación
Original de la Resolución JPE-lR4-4-2-2009.
Escrito de interposición del Recurso de Amparo.
Copia de Acción de Protección.
Certificación del secretario del Partido Sociedad Patriótica de fecha 30 de enero del 2009
Copia simple del acta de Asamblea extraordinaria del Partido Sociedad Patriótica del 27 de
noviembre del 2008 para elegir la directiva.
Copia simple en que Gilmar Gutiérrez Presidente Nacional delega a Fausto Cobo para que
presida Asamblea del PSP.

,
s ar zaAvala
TE DE LAJUNTA PROVINCIAL

RAl DE lOS Ríos

Atentamente.

(

Ab. I es Álvarez
SECRETARIO DE LAJUNTA PROVINCIAL
ElECTORAL DE lOS RIOS

=1 ,.......
Cdla. El Mamey Av. Universitaria y calle l-NE lit 05-2732962



REFORMAS A LOS ARTICULOS: 23, 32, 34, 38, 42, 54, 57 Y 73 DE LOS ESTATUTOS
DEL PARTIDO SOCIEDAD PATRIÓTICA "21 DE ENERO", LISTAS 3, DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ACTA DE LA SESION DE LA
ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA, LLEVADA A CABO EN LA CIUDAD
DE QUITO, EL DIA MIERCOLES 26 DE NOVIEMBRE DEL 2008, REFORMAS

(' APROBADAS POR EL CNE, MEDIANTE RESOLUCION PLE-CNE-9-3-2-2009.

,t) QUITO, 8 DE FEBRERO DE 200~

Av.6 de Diciembre N33--122 y Bosmediano
Toll.:593 2457 101 12 457 1'0

www.cne.gov.ec



i

CO~~RAL iS"c,,,taría (,"II",al

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, , en
sesión ordinaria de martes 3 de febrero del 2009, adoptó la resolución que a
continuación transcribo:

DIRECTOR DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS'

Quito, 7 de febrero del 2009

SECRETARIO GENERAL

PARA:

FECHA:

DE:
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PLE-CNE-9-3-2-2009

"Visto el informe No. 007-DOP-CNE-2009 de 13 de enero del 2009, del Director de
Organizaciones Políticas, el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispone al referido
Director, proceda a registrar la Directiva Nacional del Partido Sociedad Patriótica "21
de Enero", Listas 3, de conformidad con lo establecido en el Acta de la sesión de la
Asamblea Nacional Extraordinaria, llevada a cabo en la ciudad de Quito, el miércoles
26 de noviembre del 2008, para el periodo comprendido entre el 26 de noviembre del
2008 al 21 de enero del 2011; y, la reforma a los Arts. 23, 32, 34, 38, 42, 54, 57 Y73
de los Estatutos del referido Partido Político".

IJ'lV.T Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del
\.t")'~ Consejo Nacional Electoral a los tres días del mes de febrero del 2009.- lo Certifico

. f).- Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL
ELECTORA '1
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Atentame .

Dr. Edu rdo Arrnéndárlz~
SECR ARIO-GENEI~At DEL
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Quito, 02 de diciembre de 2008

(

Señor
OmarSimón
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
Presente.-

De mis consideraciones:

Con el fin de que se digne disponer los trámites pertinentes adjunto al presente,
los estatutos del Partido Sociedad Patriótica "21 de Enero", reformados en la
Asamblea Nacional Extraordinaria celebrada el miércoles 26 de noviembre del
2008.
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Por la pr tención que se digne en dar al presente, anticipo con mis más
agrad~cimjentos

I

CNE=~=="'ONI~~u~
REClBlDOPOR;..••••_.·.· '-:3-1.~
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Art. 1.- El Partido Político SOCIEDAD PATRIOTICA "21 DE ENERO", se
constituyó en una Organización Política con carácter nacional e internacional,
conforme a las disposiciones legales contenidas en la Constitución Política del
Estado y la ley de Partidos Políticos vigentes en la República del Ecuador, con
objetivos de participación ciudadana, democrática, integracionista, nacionalista,
latinoamericanista, justicialista, humanista, progresivo, solidaria, igualitaria,
patriótica y revolucionaria, orientándose sobre la base del pensamiento de
Eugenio Espejo, José Joaquin de Olmedo, Simón Bolívar, Antonio José de
Sucre, Juan Montalvo, Eloy Alfaro, Luis Vargas Torres, Nicolás Infante, Dolores
Cacuango, Leonidas Proaño, Miguel Iturralde y otros patriotas que buscaron
rescatar la identidad, dignidad, autoestima y el orgullo nacionales. Propone el
desarrollo político, social, económico, tecnológico, cultural y ambiental del pals,
mediante el irrestricto respeto a los derechos y libertades ciudadanas sin
distinción de género, razas y credos religiosos.

Art. 2.- Sus principios organizativos son:

a. La unidad política en el ámbito nacional.

b. El principio de responsabilidad individual.

c. La unidad de mando en todas las acciones partidarias.

d. La obligatoriedad de los organismos inferiores de responder a los
organismos superiores y éstos, a su vez, de rendir cuentas a aquellos.

e. El derecho de la militancia a participar en los debates, respetando los
canales orgánicos establecidos en su estructura.

f. El derecho de los militantes a elegir y ser elegidos.

CAPITULO 11

DEL NOMBRE, FINALIDAD Y DOMICILIO

Art. 3.- El nombre de nuestro partido político, se inspira en las Sociedades
Patrióticas que los próceres organizaron en el siglo XVIII e inicios del XIX, con
la finalidad de buscar la independencia del sistema injusto, excluyente y



~
,,~

..,~ ,.'~ ~"",;;~·-;T-:;~J~lD-.
ri..' -\ '" ~Y:~-':::r" .:,

TR I B .....:.0;~~:~-!'I.~:1·~· ~
$!JN~~f~l~'~ ,., / ¿;,.~/ ~.::..¡~.~ l~.:_\

~ -f/,o"h7-c.~' tCI 'v'"'''']('1 -V\"-1 \1 V" , c' , ,.-~':<\L CONTENcIoso' ,~ i "'},}" '.:e> ..

opresivo que fomentaba la elite política y económicálOOrtmti~A¡;¡~~~~P~9~.;:·~' .:::
Reivindicamos en nuestro nombre al "21 DE ENERO DE['~OO8"1E~_s~~, \,,', /.':::/
lumin?~o dia, seyrodujo la inédita unidad civil milítar, en una rebelión con~ra'la"'o~,;;:-:;<.::)/¡
opresion de la ohgarqura del Ecuador que estaba destruyendo nuestra patria.~

Art. 4.- Nuestra finalidad es cambiar el pais que hoy tenemos, liderando un
proyecto nacional con justicia social, basado en principios éticos, morales,
cívicos y patrióticos.

Art. 5.- El Partido Sociedad Patriótica "21 de Enero", fija su domicilio en la
ciudad de Quito y constituirá sus filiales en todo el territorio nacional y en todos
los países en los cuales existan ciudadanos emigrantes.

CAPITULO 111

DE LOS MILITANTES: DERECHOS Y DEBERES

Art. 6.- Son militantes los ciudadanos mayores de 18 años sin distinción de
género que, garantizando una honesta trayectoria y una firme voluntad de
servicio a la sociedad, ingresen a nuestro Partido aceptando: su Ideario,
Estatuto, Código de Honor, Reglamentos y Políticas. El ingreso se realizará en
ejercicio de sus derechos constitucionales, afiliación y carnetización del Partido.
Se pierde la calidad de afiliado al Partido por las siguientes causas:

a, Por renuncia voluntaria

b. Por separación temporal

c. Por expulsión

d. Por incapacidad temporal o permanente

e. Por fallecimiento

Art, 7.- Son derechos de los militantes:

a. Elegir y ser elegidos

b. Participar de los debates y resoluciones en los organismos que formen
parte.

c. Recibir formación y capacitación políticas

Art, 8.- Son deberes de los militantes:

a, Acatar y cumplir con responsabilidad el Estatuto y Reglamentos, asi
como las disposiciones emitidas por las instancias pertinentes.

b. Participar activamente en el trabajo político del Partido,
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d. Contribuir a las finanzas del Partido.

• CAPITULO IV

POLlTICAS GENERALES

Art. 9.- Los procesos de toma de decisiones y de comunicación, en todos los
niveles y ámbitos, deberán estar enmarcados en el Ideario, Estatuto,
Reglamentos y Resoluciones del Partido.

Arto 10.- Los canales de comunicación entre los diferentes componentes del
Partido estarán materializados en función de su estructura. Con la finalidad de
facilitar los procesos de toma de decisiones, no se deberá omitir el órgano
regular.

Arto 110- Para las elecciones internas y la selección de candidatos que
representen al Partido en procesos electorales, deberán observarse el perfil
propuesto por el Comité Ejecutivo Nacional.

Art. 12.- La conformación de equipos de trabajo y asesoramiento, de ser
necesario, deberá efectuarse previa coordinación y aprobación de las directivas
en los niveles pertinentes, según el caso: Nacional, Provincial, Cantonal y
Parroquial.

Art. 13.- Las elecciones internas del Partido se realizarán de acuerdo al
Estatuto y al Reglamento respectivo, que deberán cumplir y hacer cumplir los
Tribunales Electorales en cada nivel.

Arto 140- Para aprobar las resoluciones en todos los organismos del Partido, se
requiere la mayoría absoluta, es decir, la mitad más uno de sus integrantes

IIJ' presentes y para reconsiderarla las dos terceras partes.

Art. 15.- Ningún organismo inferior o militante puede revisar, incumplir,
obstaculizar u oponerse públicamente al cumplimiento de las resoluciones del
Partido.

CAPITULO V

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA

Art. 16.- La estructura orgánica del Partido es la siguiente:

a. La Asamblea Nacional

b. El Comité Ejecutivo Nacional

3



c. Las Asambleas Provinciales

d. Las Directivas Provinciales

e. Las Asambleas Cantonales

~
f. Las Directivas Cantonales

g. Las Asambleas Parroquiales

h. Las Directivas Parroquiales

Art. 17.- Otros órganos de administración y control son:

a. Los Tribunales Electorales: Nacional y Provinciales

b, Los Tribunales de Disciplina: Nacional y Provinciales

C. Los Tribunales de Fiscalización: Nacional y Provinciales

Art. 18.- La Escuela de Líderes "21 de Enero" es el órgano de formación y
capacitación política del Partido.

CAPITULO VI

DE LA ESTRUCTURA NACIONAL

ASAMBLEA NACIONAL

Art. 19.- La Asamblea Nacional es el maxirno organismo del Partido, sus
¡¡ decisiones serán definitivas y causarán ejecutoria y solo podrán ser

modificadas o sustituidas por la misma. Estará conformada por: el Presidente
Vitalicio, el Presidente Nacional, los Directores miembros del Comité Ejecutivo
Nacional o sus respectivos alternos, los Directores Provinciales y los
Delegados Provinciales en el número que determine el Comité Ejecutivo
Nacional. Todos los delegados serán nombrados en sus respectivas
Asambleas Provinciales y debidamente acreditados por las respectivas
Directivas.

Se reunirá ordinariamente cada año y ex1raordinariamente cuando lo convoque
el Presidente Nacional del Partido, el Comité Ejecutivo Nacional o la mitad más
uno de las direcciones provinciales.

La Asamblea Nacional se instalará con la mitad más uno de los delegados
acreditados. De no existir el quórum reglamentario se instalará una hora
después con el número de miembros presentes.
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Art. 20.- La Asamblea Nacional tendrá las siguientes funciones y atribuciones! • \
~'::\,.l(flARIA GENERAl."'- '

\.'=';'.'>:\ -'- .,.J':~

a. Resolver de acuerdo a los puntos que contempla la agenda. No puedé~"»"'''' <:'·:':,·
tratar otros temas que no sean los que motivan su convocatoria.·~J;:/.,

b.

c.

d.

e.

f.

Elegir a los miembros del Comité Ejecutivo Nacional del Partido.

Elegir a los miembros del Tribunal Nacional Electoral.

Elegir a los miembros del Tribunal Nacional de Disciplina.

Elegir a los miembros del Tribunal Nacional de Fiscalización.

Conocer y resolver los informes que serán presentados por los directivos
y/o militantes del Partido.

g. Resolver sobre temas relacionados a: Ideario, Estatuto y Reglamentos.
Para toda modificación, reforma o derogatoria al Estatuto se requiere de
las dos terceras partes de los miembros acreditados a la Asamblea
Nacional. Todo Proyecto de Reforma al Estatuto deberá previamente
discutirse en el seno del Comité Ejecutivo Nacional.

h. Resolver sobre temas de trascendencia respecto a la línea política del
Partido.

DE LA PRESIDENCIA VITALICIA

Art. 21.- Es un referente de liderazgo político del partido. Para ostentar la
presidencia vitalicia del partido son requisitos haber participado de una manera
activa en la gesta histórica del 21 de enero del año 2000, haber realizado una
dirigencia y militancia destacada en el Partido y haber sido elegido por el
pueblo ecuatoriano Presidente Constitucional de la República, representando al
Partido Sociedad Patriótica "21 de enero".

Art. 22.- El Presidente Vitalicio tendrá las siguientes funciones y atribuciones:

a. Ser el referente de liderazgo político del partido.

b. Constituir una permanente fuente de consulta del Partido en los temas
políticos, económicos, sociales y de todo orden.

c. Dirimir los conflictos internos del partido cuando éstos hayan
sobrepasado la posibilidad de solución en los niveles respectivos.'

d. Presidir, junto al Presidente Nacional, las Asambleas Nacionales.
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Art. 23.- El Comité Ejecutivo Nacional ~Mff;ill~s~l?....máximo del Partiél~;:-, ..~, ";:.,.;/
después de la Asamblea Nacional. Será elegido por I'a'·A~ár'nblea Nacional~~")~¡;:::-~':/
garantizando la conformación paritaria entre mujer y hombres, sin~/
discriminación alguna. Durará dos años en sus funciones y sus miembros
podrán ser reelegidos para un período inmediato. Para una nueva elección
deberá transcurrir al menos un periodo.
Se reunirá ordinariamente cada quince dias y extraordinariamente, por
resolución del Presidente Nacional o por solicitud de la mayoria de los
miembros principales de este organismo.
Está conformado por el Presidente Nacional, Vicepresidente Nacional y los
siguientes Directores Nacionales: Operaciones Políticas, Estructuras,
Capacitación, Profesionales; Control Electoral y Afiliaciones, De la Mujer, De
Juventudes, Investigación Política, Relaciones Públicas, Administrativo
Financiero y Secretario o sus respectivos alternos.

Art. 24.- El Comité Ejecutivo Nacional se instalará con la mitad más uno de
sus miembros. De no existir el quórum reglamentario se instalará una hora
después con el número de miembros presentes.

Art. 25.- El Comité Ejecutivo Nacional tendrá las siguientes funciones y
atribuciones:

.a. Asesorar al Presidente Nacional en la toma de decisiones, en los niveles
político, estratégico y operativo, en los ámbitos interno y externo del
Partido.

b. Planificar, conducir y supervisar la ejecución de los planes en los niveles
político - estratégico a nivel nacional.

c. Planificar, conducir y supervisar la ejecución del Plan de Campaña a
nivel nacional.

d. Planificar, conducir y supervisar la ejecución del Plan de Gobierno del
Partido para el ejercicio del poder.

e. Planificar, conducir y supervisar la ejecución del Plan de Capacitación y
Fortalecimiento del Partido.

f. Aprobar los planes de trabajo de los candidatos del Partido a las
respectivas dignidades de elección popular.

g. Resolver sobre temas de carácter político - estratégico.

h. Difundir y supervisar el cumplimiento del Ideario, Estatuto, Reglamentos,
Políticas y Directrices del Partido.

i. Resolver sobre alianzas, convenios y acuerdos, con partidos politicos,
movimientos sociales, grupos independientes y otros.
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Partido, cuando haY'!'Ee~Wirsado sus r~~pectivos niveles. \.':,~' ':C
, /(IA GENERAL'"

k. Resolver y aprobar sobre las listas de candidatos a nivel nacional. La .""",,...__....
inscripción la realizará el Presidente y el Secretario Nacional del Partido.

1. Aprobar las listas de candidatos a nivel provincial y cantonal
presentadas por las respectivas direcciones.

m. Resolver sobre las candidaturas a-nivel provincial y cantonal, en caso de
existir conflicto en las respectivas jurisdicciones. En esta situación la
inscripción la realizará el Presidente y el Secretario Nacional del Partido.

n. Aprobar los estados financieros anuales del Partido, previo informe del
Tribunal Nacional de Fiscalización.

o. Presentar anualmente a la Asamblea Nacional del Partido el informe de
actividades en las diferentes áreas.

p. Proponer a la Asamblea Nacional reformas al Estatuto.

q. Supervisar que la gestión de las autoridades electas y designadas, se
enmarquen en la linea politica del Partido.

r. Reglamentar las aportaciones económicas en concordancia con el Titulo
Séptimo, Art. 57, Párrafo Segundo, de la Codificación de la Ley de
Partidos Politicos.

s. Elaborar el Reglamento para establecer la forma, condiciones y
mecanismos mediante los cuales se regulará lo relacionado con la
elección y designación para cargos de representación popular y otros
cargos públicos.

t. Resolver sobre temas no previstos en el presente Estatuto, guardando
armonía con los artículos que se relacíonen al tema y conservando el
espíritu de los mismos. Todo cuanto se decida por intermedio de este
mecanismo, deberá ser llevado a conocimiento de la próxima Asamblea
Nacional.

DE LA PRESIDENCIA NACIONAL

Art. 26.- El Presidente Nacional será elegido por la Asamblea Nacional.
Durará dos años en sus funciones y podrá ser reelegido para un período
inmediato. Para una nueva elección deberá transcurrir un período.

Art. 27.- El Presidente Nacional tendrá las siguientes funciones y atribuciones:
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b. Ejercer la representación legal del PartiabA/{¡"I '-el'"

c. Ejercer el voto dirimente en los organismos que preside.

*' d. Convocar y presidir la Asamblea Nacional, el Comité Ejecutivo Nacional
y otros organismos, de acuerdo al presente Estatuto y Reglamentos del
Partido.

e. Inscribir las candidaturas a nivel nacional.

f. Inscribir las candidaturas a nivel provincial y cantonal cuando en esas
directivas existan conflictos insuperables.

DE LA VICEPRESIDENCIA NACIONAL

Art. 28.- El Vicepresidente Nacional sera elegido por la Asamblea Nacional.
Durará dos años en sus funciones y podrá ser reelegido para un periodo
inmediato. Para una nueva elección deberá transcurrir un período.

Art. 29.-El Vicepresidente Nacional tendrá las siguientes funciones y atribuciones:

a. Remplazar al Presidente Nacional por ausencia temporal o definitiva.

b. Representar al Presidente Nacional por delegación.

c. Cumplir las funciones y atribuciones que lo delegue el Presidente
Nacional o el Comité Ejecutivo Nacional.

d. Coordinar y supervisar la ejecución de los planes en los niveles politico,
estratégico y operativo a nivel nacional.

DE LA SECRETARIA NACIONAL

Art. 30.- El Secretarío Nacional será elegido por la Asamblea Nacional.
Durará dos años en sus funciones y podrá ser reelegido para un período
inmediato. Para una nueva elección deberá transcurrir un periodo.

Art. 31.- El Secretario Nacional tendrá las siguientes funciones y atribuciones:

a. Registrar, tramitar y comunicar la información, actas, resoluciones y toda
la documentación oficial del Partido.

b. Organizar y mantener el archivo general del Partido.

c. Dar fe y certificar los actos y/o documentos de su responsabilidad.
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las candidaturas en concordancia con el Art. 27, literales e. y f. de est~:;..~;'.';··

Estatuto.

f. Cumplir las disposiciones emanadas por el Presidente Nacional y el
Comité Ejecutivo Nacional.

g. Preparar la documentación necesaria para la realización de las
Asambleas Nacionales y las sesiones del Comité Ejecutivo Nacional.

h. Preparar la documentación oficial dispuesta por las autoridades del
Partido.

1. Cumplir con todas las disposiciones legales y estatutarias.

DEL TRIBUNAL NACIONAL ELECTORAL

Art. 32.- El Tribunal Nacional Electoral es el máximo organismo de la función
electoral interna del Partido. Será elegido por la Asamblea Nacional,
ga"rantizando la conformación paritaria entre mujer y hombres, sin
discriminación alguna. Durará dos años en sus funciones y sus miembros
podrán ser reelegidos para un período inmediato. Para una nueva elección
deberá transcurrir al menos un período.
Está conformado por cinco miembros y sus respectivos alternos. El Presidente
y el Secretario de este organismo serán elegidos de entre sus miembros por
mayoría simple.

Art. 33.- El Tríbunal Nacional Electoral tendrá las siguientes funciones y
atribuciones:

a. Organizar, dirigir y supervisar los procesos electorales internos del
partido en coordinación con la Dirección de Control Electoral y
Afiliaciones.

b. Proclarnaroñcialmente los resultados de cada elección que se organice.

c. Elevar a decisión definitiva del Comité Ejecutivo Nacional la solución de
un conflicto insuperable por este organismo.

DEL TRIBUNAL NACIONAL DE DISCIPLINA
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Art. 34.- El Tribunal Naciw~rAb~oNB~~~el!! el organismo de segS~6a
instancia, e~cargado de .cuHi~~eJ~S1W:'iI.Qli[ las normas estatutar!~$.'.:~ .•
reglamentarias del Partido. Sera elegido por la Asamblea Naclon~>.. .;;:--/
garantizando la conformación paritaria entre mujer y hombres, s¡h"'::¿;~C:::~::-/
discriminación alguna. Durará dos años en sus funciones y sus miembros
podrán ser reelegidos para un período inmedíato. Para una nueva elección
deberá transcurrir al menos un período.
Está conformado por cinco miembros y sus respectivos alternos. El Presidente
y el Secretario de este organismo serán elegidos de entre sus miembros por
mayoría simple.

Art. 35.- El Tribunal Nacional de Disciplina tendrá las siguientes funciones y
atribuciones:

a. Conocer las denuncias que le fueren presentadas sobre actos que
infrinjan los estatutos y reglamentos del partido.

b. Sancionar las infracciones que le fueren apeladas, luego del debido
proceso.

c. Elevar sus resoluciones para decisión definitiva del Comité Ejecutivo
Nacional como Tribunal de última instancia, cuyas resoluciones
causarán ejecutoria.

Art. 36.- Las sanciones que se aplicarán, de acuerdo a la gravedad de la falta,
son:

a. Amonestación verbal.

b. Amonestación escrita, la misma que será comunicada a través de los
órganos respectivos.

• c. Amonestación solemne, la misma que será comunicada a la Asamblea
Nacional, provincial o cantonal, según el caso.

d. Separación temporal del Partido.

e. Expulsión del Partido.

Art. 37.- El partido consagra el principio de la garantía de la defensa, de tal
manera que previa a cualquier sanción se ofrecerá al militante la oportunidad
de ejercer su legítima defensa. Toda causa que se siga por acto de indisciplina
y las resoluciones que se adopten en el proceso, serán notificados al
encausado.

El debido proceso de juzgamiento, es el siguiente:
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Í1 d. Resolución del Tribunal Provincial de Disciplina del proceso de
juzgamiento.

e. Apelación al Tribunal Nacional de Disciplina.

f. Ratificación o modificación de la sanción por parte del Comité Ejecutivo
Nacional. .

DEL TRIBUNAL NACIONAL DE FISCALlZACION

Art. 38.- El Tribunal Nacional de Fiscalización es el máximo organismo de
control financiero del Partido. Será elegido por la Asamblea Nacional,
garantizando la conformación paritaria entre mujer y hombres, sin
discriminación alguna. Durará dos años en sus funciones y sus miembros
podrán ser reelegidos para un período inmediato. Para una nueva elección
deberá transcurrir al menos un periodo.
Está conformado por cinco miembros y sus respectivos alternos. El Presidente
y el secretario de este organismo serán elegidos de entre sus miembros por
mayoría simple.

Art.39.- El Tribunal Nacional de Fiscalización tendrá las siguientes funciones y
atribuciones:

a. Controlar y auditar las cuentas financieras del partido.

b. Disponer auditorias internas y externas.

.. c. Elevar informes al Comité Ejecutivo Nacional.

d. Presentar con carácter de obligatorio un informe anual ante la Asamblea
Nacional

CAPITULO VII

DE LA ESTRUCTURA PROVINCIAL

DE LA ASAMBLEA PROVINCIAL

Art. 40.- La Asamblea Provincial es el máximo organismo del Partido en su
respectiva jurisdicción. Sus decisiones serán definitivas y causarán ejecutoria.
Solo podrán ser modificadas o sustituidas por disposiciones del Presidente
Nacional y/o el CEN. Estará conformada por: el Director Provincial, los
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Directores miembros de la DirectiV/ilIl¡ijri"Ái~tiI:&íH:tr~4spectivos alternos, I~s~;i
Direc~ores Canton~le~ y los DelegarJPt~n.tS?rales en el'húmero que determine; ; ,~' > •

la Directiva Provincial. Todos Id§' d~~&~E~t nombrados en su~<'" '. /'. /'
respectivas Asambleas Cantonales y debidamente acreditados por las\1'~>, ~.,>:;

respectivas Directivas. ~Ü;:!::;.'

Se reunirá ordinariamente cada año y extraordinariamente cuando lo convoque
el Director Provincial del Partido, el Comité Ejecutivo Nacional o la mitad más
uno de las Directivas Cantonales.

La Asamblea Provincial se instalará con la mitad más uno de los delegados
acreditados. De no existir el quórum reglamentario se instalará una hora
después con el número de miembros presentes.

Art. 41.- La Asamblea Provincial tendrá las siguientes funciones y atribuciones:

a.

'ji
b.

c.

d.

e.

f.

Resolver de acuerdo a los puntos que contempla la agenda. No puede
tratar otros temas que no sean los que motivan su convocatoria.

Elegir a los miembros de la Directiva Provincial.

Elegir a los miembros del Tribunal Provincial Electoral

Elegir a los miembros del Tribunal Provincial de Disciplina

Elegir a los miembros del Tribunal Provincial de Fiscalización.

Conocer y resolver los informes que sean presentados por los directivos
y/o militantes del Partido en su jurisdicción.

•
g. Presentar al CEN propuestas sobre reformas al Ideario, Estatuto,

Reglamentos y la linea política del partido, para su aprobación.

DE LAS DIRECTIVAS PROVINCIALES

Art. 42.- La Directiva Provincial es el organismo máximo del Partido, después
de la Asamblea Provincial. Será elegido por la Asamblea Provincial,
garantizando la conformación paritaria entre mujer y hombres, sin
discriminación alguna. Durará dos años en sus funciones y sus miembros
podrán ser reelegidos para un período inmediato. Para una nueva elección
deberá transcurrir al menos un período.
Se reunirá ordinariamente cada quince dias y extraordinariamente,. por
resolución del Director Provincial o por solicitud de la mayoría de los miembros
principales de este organismo.
Está conformado por el Director Provincial, Subdirector y los siguientes
Directores Provinciales: Operaciones Politicas, Estructuras, Capacitación,
Profesionales, Control Electoral y Afiliaciones, De la Mujer, De Juventudes,
Investigación Politica, Relaciones Públicas, Administrativo-Financiero y
Secretario o sus respectivos alternos.
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Art. 43.- Las Directivas Provinciales asumirán, la co~~ polltica. del i '/,
Cantón Capital de Provincia; es decir, no se estructurará una directiva cantónal. , 'j

La dirección, el control y la coordinación de ese cantón, lo ejecutará /. .:;
directamente la Directiva Provincial a través de coordinadores, dependiendo:'de'·"··.::;;;.S;/
la densidad poblacional, afinidad, características y coyuntura política."::/';:;/

• Art. 44.- La Directiva Provincial se instalará con la mitad más uno de sus
miembros. De no existir el quórum reglamentario se instalará una hora
después con el número de miembros presentes.

Art. 45.- La Directiva Provincial tendrá las siguientes funciones y atribuciones:

a. Asesorar al Director Provincial en la toma de decisiones.

b. Ejecutar, conducir y supervisar la planificación, las resoluciones y tareas
encomendadas, debiendo reportar su avance y cumplimiento a su nivel
inmediato superior y mantener informadas a sus bases en su
jurisdicción.

c. Planificar, conducir y supervisar la ejecución del Plan de Campaña a
nivel provincial.

d. Planificar, conducir y supervisar la ejecución del Plan de Capacitación y
Fortalecimiento del Partido en su jurisdicción.

e. Planificar y supervisar las intervenciones públicas por parte de los
directivos, militantes y simpatizantes del Partido, enmarcados en las
directrices del Partido.

f. Remitir al CEN para su aprobación, los planes de trabajo de los
candidatos del Partido a las respectivas dignidades de elección popular.

• ' g. Resolver sobre temas de carácter político en su jurisdicción.

h. Difundir y supervisar el cumplimiento del Ideario, Estatuto, Reglamentos,
Políticas y Directrices del Partido.

1. Plantear al CEN alianzas, convenios y acuerdos, con partidos políticos,
movimientos sociales, grupos independientes y otros.

J. Resolver sobre diferencias y conflictos que se presenten al interior del
Partido en su jurisdicción.

k. Plantear al CEN para su aprobación, las listas de candidatos a nivel
provincial y cantonal.

1. Inscribir las candidaturas aprobadas por el CEN. La inscripción la'
realizará el Director Provincial y el Secretario.
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m, Organizar, dirigir y conducir lah('c)j~¡§W~lliülaMPartido en el ca;t9n •• .
capital de provincia a través de coordinadores (En las cabeceras E;: ' ¡
provinciales no se estructurarán directivas cantonales),: ~>~~I

n. Aprobar los estados financieros anuales de la Directiva Provincial.• o. Informar a su nivel inmediato superior, mensualmente sobre sus
actividades políticas y en forma inmediata cuando la situación lo amerite.

p. Presentar anualmente a la Asamblea Provincial el informe de actividades
en las diferentes áreas.

q. Coordinar con el Comité Ejecutivo ·Nacional la realización de contactos
y/o acuerdos politicos con otras organizaciones.

•

•

r. Observar permanentemente las normas de seguridad en todos los
campos.

s. Desarrollar actividades para captar recursos humanos, financieros,
tecnológicos y materiales.

DE LA DIRECCION PROVINCIAL

Art. 46.- El Director Provincial será elegido por la Asamblea Provincial.
Durará dos años en sus funciones y podrá ser reelegido para un periodo
inmediato. Para una nueva elección deberá transcurrir un período.

Art. 47.- El Director Provincial tendrá las siguientes funciones y atribuciones:

a. Representar y conducir la politica general del Partido en su jurisdicción.

b. Ejercer la representación legal del Partido en su jurisdicción.

c. Ejercer el voto dirimente en los organismos que preside.

d. Convocar y presidir la Asamblea Provincial, la Directiva Provincial y
otros organismos, de acuerdo al presente Estatuto y Reglamentos del
Partido.

e. Inscribir las candidaturas a nivel provincial, cantonal y parroquial, previa
aprobación del CEN.

OE LA SUBOIRECCION PROVINCIAL

• Art. 48.- El Subdirector Provincial será elegido por la Asamblea Provincial.
Durará dos años en sus funciones y podrá ser reelegido para un período
inmediato. Para una nueva elección deberá transcurrir un periodo.

14



j.-. ~
- it)¿; _.

~
,- /70i-"r ¡" •. , , _.

', ..•_ '- ' 1 ". e; CZ-. ['1,;"¡'-¡ i

.- -l63:""" f
J.:.~~,~,~ o·en\\) cche~JI9,~,~ztS

TRIBUNAl CONTENCIOSO ELEn()~.1 /~ .: .>- --' ~.( ')",.

Art. 49.- El Subdirector Provincial tendrá las s~:Je~~~~FtM~:i~~'éÍt¡ijbuciones:<,:~/
a. Remplazar al Director Provincial por ausencia temporal o definitiva.":;'\"

b. Representar al Director Provincial por delegación. \<>~;?ji' ¿:0~i}'
c. Cumplir las funciones y atribuciones que lo delegue el Director

Provincial.

d. Coordinar y supervisar la ejecución de los planes y programas en su
jurisdicción.

DE LA SECRETARIA PROVINCIAL

Art. 50.- El Secretario Provincial será elegido por la Asamblea Provincial.
Durará dos años en sus funciones y podrá ser reelegido para un período
inmediato. Para una nueva elección deberá transcurrir un período.

Art. 51.- El Secretario Provincial tendrá las siguientes funciones y atribuciones:

a. Registrar, tramitar y comunicar la información, actas, resoluciones y toda
la documentación oficial del Partido en su jurisdicción.

b. Organizar y mantener el archivo general del Partido en su jurisdicción.

c. Dar fe y certificar de los actos y/o documentos de su responsabilidad en
su jurisdicción.

d. Convocar a la Asamblea Provincial, a las Directivas Cantonales por
disposición del Director Provincial.

e. Legalizar conjuntamente con el Director Provincial las inscripciones de
• las candidaturas en su jurisdicción, en concordancia con el Art. 27,

literales e. y f. de este Estatuto.

f. Cumplir las disposiciones emanadas por el Director Provincial.

g. Preparar la documentación necesaria para la realización de las
Asambleas Provinciales y las sesiones de la Directiva Provincial.

h. Preparar la documentación oficial dispuesta por las autoridades del
Partido.

i. Cumplir con todas las disposiciones legales y estatutarias.

DEL TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL
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Art.52.- El Tribunal Provincial Electd/llMU.~ll'l!l0lfu8'iQíN1ismo de la funciQh;
elector~1 en su jurisdicción... Ser$E.G~a<R/ll9-Cf¡f",~~samblea Provinci~I!.\ .' ..'.....
garantizando la conformaclén parltaria eñtr~ ltfiIl@#. y hombres, Sin;:>', /,:,./
discriminación alguna. Durará dos años en sus funciones y sus miembros.«~; ;;¡;,~'S;>/
podrán ser reelegidos para un periodo inmediato. Para una nueva elección -.....:.:.:.
deberá transcurrir al menos un periodo.
Está conformado por cinco miembros y sus respectivos alternos. El Presidente
y el Secretario de este organismo serán elegidos de entre sus miembros por
mayoría simple.

Art. 53.- El Tribunal Provincial Electoral tendrá las siguientes funciones y
atribuciones:

a. Organizar, dirigir y supervisar los procesos electorales internos del
partido, en coordinación con la Dirección de Control Electoral y
Afiliaciones de su jurisdicción.

b. Proclamar oficialmente los resultados de cada elección que se organice
• en su jurisdicción.

c. Elevar a decisión definitiva del Comité Ejecutivo Nacional la solución de
un conflicto insuperable por este organísmo.

DEL TRIBUNAL PROVINCIAL DE DISCIPLINA

•

Art. 54.- El Tribunal Provincial de Disciplina es el organismo de primera
instancia encargado de cumplir y hacer cumplir las normas estatutarias y
reglamentarias del Partido. Será elegido por la Asamblea Provincial,
garantizando la conformación paritaria entre mujer y hombres, sin
discriminación alguna. Durará dos años en sus funciones y sus miembros
podrán ser reelegidos para un periodo inmediato. Para una nueva elección
deberá transcurrir al menos un periodo.
Está conformado por cinco miembros y sus respectivos alternos. El Presidente
y el secretario de este organismo serán elegidos de entre sus miembros por
mayoria simple.

Art. 55.- El Tribunal Provincial de Disciplina tendrá las siguientes funciones y
atribuciones:

a. Conocer las denuncias que le fueren presentadas sobre actos que
infrinjan los estatutos y reglamentos del partido en su jurisdicción.

b. Sancionar las infracciones en primera instancia, luego del debido
proceso.

c. Informar sus resoluciones al Tribunal Nacional de Disciplina.
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Art. 57.- El, Tribunal Provincial de Fiscalización es el máximo organismo de -
control financiero del Partido en su jurisdicción. Será elegido por la Asamblea
Provincial, garantizando la conformación paritaria entre mujer y hombres,
sin discriminación alguna. Durará dos años en sus funciones y sus
miembros podrán ser reelegidos para un período inmediato. Para una nueva
elección deberá transcurrir al menos un período.
Está conformado por cinco miembros y sus respectivos alternos. El Presidente
y el secretario de este organismo serán elegidos de entre sus miembros por
mayoria simple.

Art. 58.- El Tribunal Provincial de Fiscalización tendrá las siguientes funciones
y atribuciones:

• a. Controlar y auditar las cuentas financieras del partido en su jurisdicción.

b. Disponer auditorias internas y externas en su jurisdicción.

c. Elevar informes al Tribunal Nacional de Fiscalización.

d. Presentar con carácter obligatorio un informe anual ante la Asamblea
Provincial.

CAPITULO VIII

DE LA ESTRUCTURA CANTONAL

DE LA ASAMBLEA CANTONAL

Art. 59.- La Asamblea Cantonal es el máximo organismo del Partido en su
respectiva jurisdicción. Estará conformada por: el Director Cantonal, los
miembros de la Directiva Cantonal o sus alternos, los Directores Parroquiales o
sus respectivos alternos, los Delegados Parroquiales en el número que
determine la Directiva Cantonal. Todos los delegados serán nombrados en sus
respectivas Asambleas Parroquiales y Núcleos de Base, debidamente
acreditados por sus respectivas Directivas.

Se reunirá ordinariamente cada año y extraordinariamente cuando lo convoque
el Director Cantonal del Partido, por la mitad mas uno de los miembros de la
directiva cantonal o la mitad mas uno de las directivas parroquiales.

;;¡; La Asamblea Cantonal se instalará con la mitad más uno de los delegados
acreditados. De no existir el quórum reglamentario se instalará una hora
después con el número de miembros presentes.
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Art. 60.- La Asamblea Cantonal terffillMNtlH~l!OOmElSdmnltiones y atribuciones: ,,s" ' , i

SeCRETARIA GENERAL ':;.c;', v.. i:, ' , ,~:i
a. Resolver de acuerdo a los puntos que contempla la agenda. No pueéle;;":':---::~:C,>

tratar otros temas que no sean los que motivan su convocatoria. '<~:';;/

;) b, Elegir a los miembros de la Directiva Cantonal.

c. Conocer y resolver los informes que sean presentados por los directivos
y/o militantes del Partido en su jurisdicción.

DE LA DIRECTIVA CANTONAL

•

Art. 61.- La Directiva Cantonal es el máximo organismo del Partido, después
de la Asamblea Cantonal. Será elegido por la Asamblea Cantonal. Durará dos
años en sus funciones y sus miembros podrán ser reelegidos para un periodo
inmediato. Para una nueva elección deberá transcurrir un periodo.

Se reunirá ordinariamente cada quince días y extraordinariamente, por
resolución del Director Cantonal o por solicitud de la mayoría de los miembros
principales de este organismo.

Está conformado por el Director Cantonal, Subdirector y los siguientes
Directores Cantonales: Operaciones Políticas, Estructuras, Capacitación,
Profesionales, Control Electoral y Afiliaciones, De la Mujer, De Juventudes,
Investigación Política, Relaciones Públicas, Administrativo-Financiero y
Secretario o sus respectivos alternos.

Art. 62.- Las Directivas Cantonales se estructurarán en todos los cantones de
la provincias, excepto en la capital provincial. En este caso la Directiva
Provincial ejercerá la dirección, el control y la coordinación de ese cantón. La
directiva realizará la conducción directa a través de coordinadores,
dependiendo de la densidad poblacional, afinidad, características y coyuntura

• política

Art. 63.- La Directiva Cantonal se instalará con la mitad más uno de sus
miembros. De no existir el quórum reglamentario se instalará una hora
después con el número de miembros presentes.

Art. 64.- La Directiva Cantonal tendrá las siguientes funciones y atribuciones:

a. Asesorar al Director Cantonal en la toma de decisiones.

b. Ejecutar, conducir y supervisar la planificación, las resoluciones y tareas
encomendadas, debiendo reportar su avance y cumplimiento a su nivel
inmediato superior y mantener informadas a sus bases en su
jurisdicción.
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c. Planificar, conducir y supervisar la ejecución del Plan de Campaña-a
nivel cantonal.

e. Planificar y supervisar las intervenciones públicas por parte de los
directivos, militantes y simpatizantes del Partido, enmarcados en las
directrices del Partido.

f. Resolver sobre temas de carácter político en su jurisdicción.

g. Difundir y supervisar el cumplimiento del Ideario, Estatuto, Reglamentos,
Políticas y Directrices del Partido.

h. Resolver sobre diferencias y conflictos que se presenten al interior del
Partido en su jurisdicción.

i. Presentar a la Directiva Provincial las posibles listas de candidatos a
nivel cantonal y parroquial.

j. Aprobar los estados financieros anuales de la Directiva Cantonal.

k. Informar a su nivel inmediato superior, mensualmente sobre sus
actividades políticas y en forma inmediata cuando la situación lo amerite.

1. Presentar anualmente a la Asamblea Cantonal el informe de actividades
en las diferentes áreas.

m. Coordinar con la Directiva Provincial la realización de contactos y/o
acuerdos políticos con otras organizaciones.

n. Observar permanentemente las normas de seguridad en todos los
6: campos.

o. Desarrollar actividades para captar recursos humanos, financieros,
tecnológicos y materiales.

DE LA DIRECCION CANTONAL

Art. 65.- El Director Cantonal será elegido por la Asamblea Cantonal. Durará
dos años en sus funciones y podrá ser reelegido para un período inmediato.
Para una nueva elección deberá transcurrir un período.

Art. 66.- El Director Cantonal tendrá las siguientes funciones y atribuciones:
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a, Representar y conducir la polítiM.~ii' del Partido en su jurisdicciÓn:c'>
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c. Ejercer el voto dirimente en los organismos que preside.

d. Convocar y presidir la Asamblea Cantonal, la Directiva Cantonal y otros
organismos, de acuerdo al presente Estatuto y Reglamentos del Partido.

DE LA SUBDIRECCION CANTONAL

Art. 67.- El Subdirector Cantonal será elegido por la Asamblea Cantonal.
Durará dos años en sus funciones y podrá ser reelegido para un período
inmediato. Para una nueva elección deberá transcurrir un período.

•
Art. 68.- El Subdirector Cantonal tendrá las siguientes funciones y atribuciones:

a. Remplazar al Director Cantonal por ausencia temporal o definitiva.

b. Representar al Director Cantonal por delegación.

c. Cumplir las funciones y atribuciones que lo delegue el Director Cantonal.

d. Coordinar y supervisar la ejecución de los planes y programas en su
jurisdicción.

DE LA SECRETARIA CANTONAL

Art. 69.- El Secretario Cantonal sera elegido por la Asamblea Cantonal.
Durará dos años en sus funciones y podrá ser reelegido para un periodo
inmediato. Para una nueva elección deberá transcurrir un período.

Art. 70.- El Secretario Cantonal tendrá las siguientes funciones y atribuciones:

a. Registrar, tramitar y comunicar la información, actas, resoluciones y toda
la documentación oficial del Partido en su jurisdicción.

b. Organizar y mantener el archivo general del Partido en su jurisdicción.

c. Dar fe y certificar de los actos y/o documentos de su responsabilidad en
su jurisdicción.

d. Convocar a la Asamblea Cantonal, a la Directiva Cantonal, a las
V Directivas Parroquiales por disposición del Director Cantonal.

e. Cumplír las disposiciones emanadas por el Director Cantonal.
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g. Preparar la documentación oficial dispuesta por las autoridades
Partido.

h. Cumplir con todas las disposiciones legales y estatutarias.

CAPITULO IX

DE LA ESTRUCTURA PARROQUIAL

DE LA ASAMBLEA PARROQUIAL

Art. 71.- La Asamblea Parroquial es el máximo organismo del Partido en su
respectiva jurisdicción. Estará conformada por: el Director Parroquial, los
miembros de la Directiva Parroquial o sus alternos, los líderes de núcleos de
base, líderes barriales, recintos ylo comunidades, los delegados de núcleos de
base, barrios, recintos ylo comunidades debidamente reconocidos por el
partido, y en el número que determine la Directiva Parroquial.

Se reunirá ordinariamente cada año y extraordinariamente cuando lo convoque
el Director Parroquial del Partido o la mitad mas uno de los miembros de la
Directiva Parroquial.

La Asamblea Parroquial se instalará con la mitad más uno de los delegados
acreditados. De no existir el quórum reglamentario se instalará una hora
después con el número de miembros presentes.

Art. 72.- La Asamblea Parroquial tendrá las siguientes funciones y atribuciones:

~
a.

b.

c.

Resolver de acuerdo a los puntos que contempla la agenda. No puede
tratar otros temas que no sean los que motivan su convocatoria.

Elegir a los miembros de la Directiva Parroquial.

Conocer y resolver los informes que serán presentados por los directivos
ylo militantes del Partido en su jurisdicción.

DE LA DIRECTIVA PARROQUIAL

Art. 73.- La Directiva Parroquial es el organismo máximo del Partido, después
de la Asamblea Parroquial. Será elegida por la Asamblea Parroquial,
garantizando la conformación paritaria entre mujer y hombres, sin
discriminación alguna. Durará dos años en sus funciones y sus miembros
podrán ser reelegidos para un período inmediato. Para una nueva elección
deberá transcurrir al menos un período.
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Se reurura ordinariamente Tf9!I~~SO~~¡¡gOll~ extraordinariamente, p~¡-'/
resolución del Director ParroC!St1iRElPAftMlICieNflilillila mayoria de los miembro-s
principales de este organismo. ',.:." / «t

Estará conformada por el Director Parroquial, Subdirector y los siguientesó \. " ,:::-/
Directores Parroquiales: Operaciones Políticas, Estructuras, Capacitación;'~>;~¡;-:-;~<9'
Profesionales, Control Electoral y Afiliaciones, De la Mujer, De Juventudes, "...:2~'

Investigación Política, .Relaciones Públicas, Administrativo-Financiero y
Secretario o sus respectivos alternos.

Art. 74.- La Directiva Parroquial se instalará con la mitad más uno de sus
miembros. De no existir el quórum reglamentario se instalará una hora
después con el número de miembros presentes.

Art. 75.- La Directiva Parroquial tendrá las siguientes funciones y atribuciones:

a. Asesorar al Director Parroquial en la toma de decisiones.

b. Ejecutar, conducir y supervisar la planificación, las resoluciones y tareas
encomendadas, debiendo reportar su avance y cumplimiento a su nivel
inmediato superior y mantener informadas a sus bases en su
jurisdicción.

c. Ejecutar y supervisar el Plan de Campaña en su jurisdicción.

d. Planificar, conducir y supervisar la ejecución del Plan de Capacitación y
Fortalecimiento del Partido en su jurisdicción.

e. Planificar y supervisar las intervenciones públicas por parte de los
directivos, militantes y simpatizantes del Partido, enmarcados en las
directrices del Partido.

f.

~.
g.

h.

Resolver sobre temas de carácter político en su jurisdicción.

Difundir y supervisar el cumplimiento del Ideario, Estatuto, Reglamentos,
Políticas y Directrices del Partido.

Resolver sobre diferencias y conflictos que se presenten al interior del
Partido en su jurisdicción.

i. Presentar a la Directiva Cantonal las posibles listas de candidatos a nivel
parroquial.

j. Informar a su nivel inmediato superior, mensualmente sobre sus
actividades políticas y en forma inmediata cuando la situación lo amerite.

k. Presentar anualmente a la Asamblea Parroquial el informe de
actividades en las diferentes áreas.

1. Coordinar con la Directiva Cantonal la realización de contactos y/o
acuerdos políticos con otras organizaciones.
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n. Desarrollar actividades para captar recursos humanos,
tecnológicos y materiales.

TRIBUNAL
COHI'ENC/O$Otl.lCl()IW.

d~IBI!I4MlW\illlaldo$~LEmt!18s los

SeCRETARIA GENERAL

m. Observar permanentemente las normas
campos.

DE LA DIRECCION PARROQUIAL

Art. 76.- El Director Parroquial será elegido por la Asamblea Parroquial.
Durará dos años en sus funciones y podrá ser reelegido. para un período
inmediato. Para una nueva elección deberá transcurrir un periodo.

Art. 77.- El Director Parroquial tendrá las siguientes funciones y atribuciones:

a. Representar y conducir la política general del Partido en su jurisdicción.

• b. Ejercer el voto dirimente en los organismos que preside.

c. Convocar y presidir la Asamblea y la Directiva Parroquiales.

DE LA SUBDIRECCION PARROQUIAL

Art. 78.- El Subdirector Parroquial será elegido por la Asamblea Parroquial.
Durará dos años en sus funciones y podrá ser reelegido para un período
inmediato. Para una nueva elección deberá transcurrir un período.

Art. 79." El Subdirector Parroquial tendrá las siguientes funciones y atribuciones:

a. Remplazar al Director Parroquial por ausencia temporal o definitiva.

b. Representar al Director Parroquial por delegación.

c. Cumplir las funciones y atribuciones que lo delegue el Director
Parroquial.

d. Coordinar y supervisar la ejecución de los planes y programas en su
jurisdicción.

DE LA SECRETARIA PARROQUIAL

Art. 80.- El Secretario Parroquial será elegido por la Asamblea Parroquial.
Durará dos años en sus funciones y podrá ser reelegido para un período

~. inmediato. Para una nueva elección deberá transcurrir un periodo.

Art. 81.- El Secretarío Parroquial tendrá las siguientes funciones y atribuciones:
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a. Registrar, tramitar y comunicar la infit«;tl~,~c~s..!~LciOnes y toda ..ti" ,;, "
la documentación oficial del Partido en su juns<fl'c~5t'P.fltAL,;·" ' ; .. ,,.. .. :'

b. Organizar y mantener el archivo general del Partido en su jurisdicción.

c. Dar fe y certificar de los actos y/o documentos de su responsabilidad en
su jurisdicción;

,

d. Convocar a la Asamblea Parroquial, a la Directiva Parroquial, a las
Directivas de núcleos de base, barriales, recintos o comunidades por
disposición del Director Parroquial.

e. Cumplir las disposiciones emanadas por el Director Parroquial.

f. Preparar la documentación necesaria para la realización de las
Asambleas Parroquiales y las sesiones de la Directiva Parroquial.

g. Preparar la d~cumentación oficial dispuesta por las autoridades del
Partido.

h. Cumplir con todas las disposiciones legales y estatutarias.

DE LOS NUCLEOS DE BASE

Art. 82.- Los núcleos de base son parte de la estructura orgánica del Partido,
constituyen los espacios en que se desarrollarán las actividades proselitistas,
la difusión del Ideario y las bases programáticas del partido, así como también
son los ejecutantes directos de la campaña electoral. Se organizarán
indistintamente por barrios, comunidades, recintos, de acuerdo a la densidad
poblacional, sectores afines o necesidades específicas de cada sector y
coyuntura politica ele~toral.

(" Art. 83.- Cada núcleo de base nombrará anualmente, de entre sus miembros,
'.' a un Coordinador de .Núcleo, el mismo que mantendrá una relación directa de

subordinación, comunicación y trabajo con la respectiva Directiva Parroquial,
Cantonal o Provincial del Partido. Puede ser reelegido, consecutivamente, por
un período más,

CAPITULO X

DEL REGIMEN ECONOMICO y FINANCIERO DEL PARTIDO,

Art. 84.- Los ingresos obtenidos y los gastos correspondientes serán
registrados y contabilizados por el Director Nacional Administrativo Financiero,
Las actividades económicas del Partido se financian con:
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b. Los aportes o cuotas ordinarias)¡;CHt.callllllli~l}e se fijen sus
miembros.

c. Los aportes o cuotas ordinarias y extraordinarias que fije la Asamblea
Nacional.

d. Los aportes o donaciones que, estando permitidas por la Ley, se hagan
por intermedio de cualquier persona, natural o jurídica, en condiciones
que establezcan: el origen, legalidad, transparencia y conveniencia de
los mismos.

I
l

;1
/

/

/
/,

l
./

J
..../

{'1' i

. 'ÉRNESTO ÓUERRA M.
SECRETARIO NACIONAL DEL PSP

"21 DE ENERO"

f. Otros ingresos lícitos que obtuviere.

e. Las rentas o ganancias que pudieren generarse por la actividad
económica de bienes de propiedad del partido.

'.

~ CONSE:JO ~\CIO AL ELECTORAL
OIlJi ~D' TOCOPIAS queCERTIFICO: Que I ORIGINALES qUE

anteceden son Igu s a
re osan en los ..•eHI /?~.
Q
~ dA f, , ..~ .! ,~il\:\Jel. ······ ..uito,....-.· ., '-\;l' .• ~. _~ -L-'/

, l'
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Secretaría General
COHSEJO NAOONA\. E1.ECTOAAL

OFICIO No,'} U:fl.pn0675

Quito, 10 de febrero del 2009

Señora Abogada
Alexandra Andrade Ayauca
SECRETARIA AD-HOC DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
Ciudad

De mi consideración:

En atención al oficio N° 001-09-TAM-TCE de 8 de febrero del 2009, adjunto
sírvase encontrar 28 fojas fotostáticas certificadas de los Estatutos del Partido
Sociedad Patriótica "21 de Enero", Listas 3.

AtentameAe, _---:--.~r ,~g:'j~:l-.f~~~\
/1 I ~.\ / '\ '~~;) \

.. /. í;¿"/\<~ \
.! .:-') f \ f
121 i· ¡

D Ed · dAd' . V"(-¡ .,r. u r o rmen anz I<gq/a r!'", \¡:'> í !
S¡;CR ARIO GENERAL DEL. \.'; /

6é>NS J0NACIONAL.ELE~t63/
~-~ -

Av.6 de Diciembre N33~122 y Bosmediano
Tell.:5932457 101 12457110

www.cne.gov.ec
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e.."""" A LTRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.' Quito, 10,¡je febi'€iüd~f~, las 13h15,- VISTOS: Por

IRUNA! CONIFIIlr'~;cn
el Sorteo de ley que antecede, ha correspondido a eSre"1l'e!l~nOCer el recurso

contencioso electoral de impugnación deducido,}~Jr~f!~refINelfAtlmeida Moran. Por

reunir los requisitos previstos en el Art. 20 del Reglamento de Trámites en el Tribunal

Contencioso Electoral, se lo admite a trámite, Agréguese el escrito y anexos presentados por

Pedro Gonzalo Almeida Morán, que en veinte y seis fojas adjunta. Agréguese el oficio No. 30

JPE-LR, de fecha Babahoyo 9 de febrero del 2009, suscrito por Lic. Francisco Zarzosa Ayala,

Presidente de la Junta Provincial Electoral Los Ríos, y por el Ab. Franklin A. Montes Álvarez,

Secretario de la Junta Provincial Electoral Los Ríos. Agréguese la documentación adjuntada,

Hágase conocer de este partícular al señor Pedro Almeida Morán, a quien se le notificará

mediante publicación en la cartelera que para el efecto se lleva en el Tribunal Contencioso

Electoral, téngase en cuenta la autorización conferida al Ab, Eduardo Arbeláez Guevara. -

Actúe como Secretario Relator el Dr. IVánJscandón Montenegro-NOTIFIQUESE. -lOS' -

/
' ¿:G~0...,= Ge¡\\l) no\Zf\lD 'i c1l\CO

ORA. TANIA~ANZANO
{
I : JUEZA
I ¡

(éjJificO; Q~,1O~~ :;'brero d12ÜÜ9
'~l \titA....- XS~.~\.X5, 1/(. ~

Drl¡lván Escandón M. ¡I .
I

SECRETARIO RELATOR ENCARGADO

/!
En la ciudad de Quito, a los diez días del mes de febrero del dos niil nueve, siendo las trece

horas diez minutos, procedo a notificar con la providencia que antecede!¡al señor lng, Pedro

Almeida Morán, por boleta dejada. n la c.artel~.. del Tribunal Contencidso: Electoral. Certifico.

. \' I J

/ [l!fi.;, '.;;;.Ni·"" .\ i [';'"1 [J'
'-..j.-""="-"-. ~tJL\)1 \. ......--"---

Dr. Iván Escandón M. I
Se retario Relator Encargado



¡ .t"'''I!

- \ "í '='-

SENORES MIEMBROS DE LAJUNTAELECTORAL PROVINCIAL DE~;C)O,r::(¡f~t~ ~::í~:; -,

~Denro f\DWllC\ 'i~
TRIBUNAL ~CO~"'.""'"

NTENc/Qs¡¡
PE~RO GON~L~ ALMEIDA MO~N, en calidad de ~i~tt~~ncial olf~j¡ÍGs D,el Partido
Sociedad Patnótlca"21 de enero listas 3"; y de candidato ínscríto lf\,'¡¡I!t$ATblelsta por la

Provincia de los Ríos en representación del Partido Sociedad Patriótica ante usted con el

debido respeto y como mejor proceda en derecho, comparezco digo y solicito:

1. Que extra oficialmente me he enterado de la resolución de la Junta Provincial
..+ o

Electoral de los Ríos de fecha -rde febrero del 2009, en la que se rechaza la

impugnación que hice a la inscrillción de la candidatura de TITO GALOLARJrYEPÉz

prin~ipáí"y o sU supiente, LEONOR BALVlNA BENITES CEDEÑO; los"m¡~~os que

encabezan las listas para asambleiSi:aspor la Provincia de Los Ríos, inscrita de manera

improcedente e ilegal por el Presidente Nacional Del Partido Sociedad Patriótica, Ing.

GILMAR GUTlERREZ BORBÚA, PRESENTO ELRECURSO CONTENCIOSO ELECTORAL DE

IMPUGNACiÓN a dicha injuridica resolución dispuesta por el pleno de la Junta

Provincial Electoral de los Ríos en la fecha 8 de febrero del 2009. Recurso de

impugnación que lo fundamento en los art 56 y 57 tercer inciso reformado de las

Normas para las Elecciones Generales dispuestas en el Régimen de Transición,

publicadas en ele registro oficial # 472,segundo suplemento de fecha 21 de noviembre

del 2008, para ante el TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, con los siguientes

argumentos.

1.1 De conformidad con la sentencia dictada por Juez Décimo Tercero de lo Civil de Los

Ríos de fecha 4 de febrero del 2009, la misma que es de su conocimiento, en la que se

protege mi derecho constitucional para que la Junta Electoral de Los Ríos inscriba y

califique mi candidatura para Asambleísta Provincial, y consecuentemente no cabía

que se vuelva a inscribir una nueva candidatura en este caso la del señor TITO GALO

LARA YEPEZ, Y su lista por cuento las elecciones en la que supuestamente se elegía al

ante mencionado carecia de juridicidad y nulidad por cuanto la sentencia de

protección de ampara constitucional dispuesta por el juez constitucional impedía que

se consume dicho acto, tanto mas que dícha sentencia nunca fue apelada por lo que

causo ejecutoria de estado por el ministerio de ley, por lo tanto la resolución en la que

ustedes rechazan la impugnación a la inscripción de la candidatura de TITO GALOLARA

YEPEZ Y sus lista es inaplicable por lo tanto al haber sentenciado el Juez constitucional

la ilegalidad y nulidad del oficio circular # 09OO13-SEC-CEN DE FECHA 28 DE ENERO DEL

2009 SUSCRITO por Ing. GILMAR GUTIERREZ BORBUA Presidente Nacional del PSP 21

de enero y el Sr, Ernesto Guerra Mendoza Secretaria Nacional del PSP 21 de enero, y

por lo tanto su inaplicabilidad, Asi como la ilegalidad de la convocatoria realizada por el

Concejo Ejecutivo Nacional del PSP 21 de enero y la realización de dichas primarias el

primero de febrero del 2009; es de mandamiento y ejecución inmediato la disposición

de la sentencia que ordena que la Junta Provincial Electoral de los Ríos realice la

inscripción de la lista y demás dignidades por la Provincia De Los Ríos ya legal mente

electas en la elecciones primaria realizadas el 11 de enero del 2009 y que conto con el

aval de undrlgadO(aCiOnal del PSP 21 de enero .lt!);!~ B~r~Qna_~~I~~:,!.~~~, ~~~~~"en.,/~~
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aval de un delegado nacional del PSP 21 dEfRenero~'f&'p~a del Sr.Jorge Borbua en

su calidad de Director Nacional de contro¡'BJfe1lt6Y~6I)¡¡qjt¡flltS,departido. Por lo

tanto la sentencia antes mencionada c1a~il~I'Glf:~~¡ ~o tiene efecto legal

alguno el oficio presentado por el presidente nacional y secretario del PSP 21 de enero,

ya que el argumento por el cual el presidente nacional del partido Ing. GILMAR

GUTlERREZ BORBUA, inscribe la lista de TITO GALO LARA YEPEl Y sus acólitos es

traído de los cabellos desde todo punto de vista ya que el arto 27 literal F del estatuto

del Partido Sociedad Patriótica, es aplicable en casos excepcionales hechos que como

toda situación en derecho debe ser demostrados, y, en la especie no ha sucedido ya

que en ningún momento a habido pugna o conflicto al interior partido sociedad

patriótica que justifique que el presidente nacional se arrogue una facultad que no le

concede el estatuto electoral dispuesto por ElConcejo Nacional Electoral, pues los arto

4 y 51, resolución PLE-CNE-9-3D-12-2008, claramente establece que las inscripciones a

dignidades seccionales SOLO serán hechas por el Director Provincial de las

organizaciones políticas o quien lo represente subrogue o sea autorizado, en la especie

yo soy el Director Provincial Del Partido Sociedad Patriótica y es de su conocimiento

señor Presidente que a la fecha soy reconocido tanto por la Directiva Nacional y electo

por la Asamblea Provincial del Partido Sociedad Patriótica, y no a habido otra elección,

por lo tanto la Directiva que presido es la única facultada para realizar la inscripción de

dignidades seceionales en la ProvinciaDe LosRíos.

1.2 Por lo tanto los señores miembros de la Junta Provincial Electoral de los Ríos al calificar

la lista del señor TITO GALO LARA YEPEl, estando un RECURSO DE APELAOÓN

propuesto por suscrito,al rechazo que de manera improcedente e ilegal hicieron a la

inscripción de mi candidatura, el mismo que esta siendo conocido por el Tribunal

Contencioso Electoral para su resolución no podía haber rechazado APRIORI la

im~,u¡;¡naciÓn que hice a la inscripción ilegal de TITOGALO LARA YEPEZ Y su lista ya que

habia LITIS PENDENOA, que estaba sujeta a que primero El Tribunal Contencioso

Electoral resuelva mi apelación, por lo tanto dichos miembros de la JPE-LR, han

cometido el delito de prevaricato que en su debido momento tendrá que ser

investigado.

2. Que.la resolución PLE -CNE-9-30-12-2008 del instructivo que norman el proceso de

inscripción y calificación de candidaturas para el presente proceso electoral

establecido en la constitución de la república en el régimen de tracción, dispone en el

arto 19 en la parte pertinente .i..:" que con la aceptación o rechazo a la impugnación-""" ,

hecha a algún candidato, cabe el recurso de apelación para ante el tribunal

contencioso electoral en el plazo de 1 dia .. por lo tanto fundamentado en esta

disposición legal TAMBIÉN PRESENTO EL RECURSO pE APELAOÓN del rechazo

dispuesta por la Junta Electoral de los Rios a la impugnación que hice de la inscripción

a la candidatura de TITOGALO tARA YEPEZ Ysu lista.

3. No esta por demás recordarle Sres. Miembros del Tribunal contencioso que la

inscripción de la candidatura del suscrito y su lista fl,ler,e ,', a-el'31 'de' ehgfg"'del

2008 a la,¡118:30, la no,tificación fue realizada cJH!'fi¿h'c;¡.;,':,~,.~,'," 'f'€~~~l5.!l09"a da~~,/,•.1-,;,~~,""
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19:00 según consta de la razón ~NlI~to~Rkel secretario de la Junta Provincial

Electora! De los Ríos, es decir que yami~andida~[~~~PSO JURE, era un hecho,

En tanto lo dispuesto en el arto 19 d~l:cIM~~~ÜPli:ldaturas que en su cuarto

dice textualmente: "lAS CANDIDATURA QUE NO SEAN OBJETO DE IMPUGNACION

DENTRO DE lAS 48 SERAN CALIFICADAS", Plazo que venció el 2 de enero a la 19:00;
-""0"_-

sin embargo de lo cual de manera atrabiliaria eIING. GILMAR GUnERREZ BORBUA, de

por si y antes si, y, por su OBNIMODA voluntad violando la ley, inscribe la candidatura

de nTO GALO LARA YEPEZ Y su lista, con fecha 3 de febrero del 2009 y la Junta

Electoral Provincial De Los Ríos incurre en craso error de derecho al aceptar dicha

inscripción.

4. Que la notificaciones que me correspondan las recibiré en la casilla judicial # 1250 de

de la Corte Nacional de Justicia (distrito Quito, ex - Corte Superior De Justicia),

facultando al abogado que suscribe conmigo para que a mi nombre y representación

alegue y presente los escritos necesariospara mi defensa.

Sírvase Proveer.-

Pedro G.Almeida Moran.
Director Provincial PSP-21 de enero
Listas 3

. 1/f ~V 'í )1"
Ab. EJ~~rbeláez Guevara
Regf273-CAG
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'\ ~
PEDRO GONZALO ALMEIDA MORAN, en calidad de Director Provincial De Los Ríos Del partidb

Sociedad Patriótica"21 de enero listas 3"; y de candidato inscrito a Primer Asambleísta por ~
Provincia de los Ríos en representación del Partido Sociedad Patriótica an~el
debido respeto y como mejor proceda en derecho, comparezco digo y solicit#-,

1. Que con la notificación de fecha Babahoyo 8 de febrero de 2009;oficio circular No.

01D-JPE-LR-S, de la Resolución JP-LR-1D-7-2-20D9, en la que se rechaza la impugnación

que hice a la inscripción de la candidatura de TITO GALO LARA YEPEZ principal y su

suplente, LEONOR BALVINA BENITES CEDEÑO; los mismos que encabezan las listas

para asambleístas por la Provincia de Los Ríos, inscrita de manera improcedente e

ilegal por el Presidente Nacional Del Partido Sociedad Patriótica, Ing. GILMAR

GUTIERREZ BORBÚA, PRESENTO EL RECURSO CONTENCIOSO ELECTORAL DE

IMPUGNACiÓN a dicha injuridica resolución dispuesta por el pleno de la Junta

Provincial Electoral de los Ríos en la fecha 7 de febrero del 2009. Recurso de

impugnación que lo fundamento en los art 56 y 57 tercer inciso reformado de las

Normas para las Elecciones Generales dispuestas en el Régimen de Transición,

publicadas en el Registro Oficial # 472, segundo suplemento de fecha 21 de

noviembre del 2008, para ante el TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, con los

siguientes argumentos:

'1.1 De conformidad con ia sentencia dictada por juez Décimo Tercero de lo Civil de Los

Rios de fecha 4 de febrero del 2009, la misma que es de su conocimiento, en la que se

protege mi derecho constitucional para que la Junta Electoral de Los Ríos inscriba y

califique mi candidatura para Asambleísta Provincial, y consecuentemente no cabía

que se vuelva a inscribir una nueva candidatura en este caso la del señor TITO GALO

LARA YEPEZ, y su lista, por cuento las elecciones en la que supuestamente se elegía al

antes mencionado, carecía de juridicidad y nulidad por cuanto la sentencia de

protección de Amparo Constitucional dispuesta por el Juez Constitucíonal impedía que

se consume dicho acto, tanto mas que dicha sentencia nunca fue apelada por lo que

causo ejecutoría de estado por el Ministerio de Ley, por lo tanto, en la resolución de

fecha 7 de enero de 2009, en la que ustedes rechazan la impugnación a la inscripción

de la candidatura de TITO GALO LARAYEPEZ Y sus listas es inaplicable, por lo tanto al

haber sentenciado el Juez constitucional la ilegalidad y nulidad del oficío circular #

09OO13-SEC-CEN DE FECHA 28 DE ENERO DEL 2009 SUSCRITO por Ing. GILMAR

GUTlERREZ BORBUA, Presidente Nacional del PSP 21 de enero y el Sr. Ernesto Guerra

Mendoza Secretaria Nacional del PSP 21 de enero, procedía en derecho, descalificar la

inscripción improcedente, realizada por el Ing. Gilmar Gutiérrez; Ya que el Juez

Constitucional sentenció la ilegalidad de la convocatoria realizada por el Concejo

Ejecutivo Nacional del PSP 21 de enero y la realización de dichas primarias el primero

de febrero del 2009, siendo de mandamiento y ejecución inmediata, la dis ición de

la sentencia que orde 'átL;l;4Rr, a Provinciál '~I~<Praix~er,¡Ill.S~: líAA,t3' i la

inscripción de la List 4!inás dignidt~ or la p~9';¡tr9Mf: t6s ~1lIA ~fJJlte, .•
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fueron electas en la elecciones primaria reali1,adas el 11 de éhliA'> del 2009 y que canto 1'" -:>.c. )
con el aval de un Delegado Nacional del PSP fJ.R~ ~~¡l'Mli!h4~ persona del Sr. Jorge,'/ ~tZ' .\
Borbúa en su calidad de Director Nacional de Control electoral y afiliaciones. Por lol~ I
tanto, la sentencia antes mencionada, claramente establece que no tiene efecto legal \ -,...t::::J
alguno el oficio presentado por el Presidente Nacional y Secretario del PSP 21 de DI, [':~Ison Pían,.
enero, ya que el argumento con el cual se inscribe la Lista de TITO GALO LARA...J=~-'r 'w oTARIo

.;;- r¡UITO· ECUADOr-

sus acólitos, es traído de los cabellos desde todo punto de vista ya que el . 27 literal

F del estatuto del Partido Sociedad Patriótica, es aplicabie en caso excepcionales

hechos que como toda situación en derecho debe ser demostrados$en el caso que

nos ocupa en ningún momento a habido pugna o conflicto al interior del Partido

Sociedad Patriótica, que justifique que el Presidente Nacional se arrogue una facultad

que no le concede el estatuto electoral dispuesto por El Concejo Nacional Electoral,

pues los arto 4 y Sl, resolución PLE-CNE-9-3D-12-200S, claramente establece que las

Inscripciones a dignidades seccionales SOLO serán hechas por el Director Provincial de

las organizaciones politicas o quien lo represente subrogue o sea autorizado; y, hasta

la presente fecha, el suscrito es el Director Provincial del Partido, como es de

conocimiento público, tanto más que la Directiva Nacional, me reconoce como tal en

tanto y cuanto, no ha habido otra elección para ocupar dicha dignidad en alguna

Asamblea provincial del Partido.

1.2 Por lo tanto, los señores miembros de la Junta Provincial Electoral de los Ríos al

califlcar la lista del señor TITO GALOLARAYEPEZ, estando un RECURSO DEAPELACiÓN

propuesto por el suscrito al rechazo que de manera improcedente e ilegal hicieron a la

inscripción de mi candidatura, el mismo que está siendo conocido por el Tribunal

Contencioso Electoral para su resolución, no podía haber rechazado APRIORI la

impugnación que hice a la inscripción ilegal de TITO GALO LARA YEPEZ Y su lista, ya

que había LITIS PENDENCIA, que estaba sujeta a que primero El Tribunal Contencioso

Electoral resuelva mi apelación, por lo tanto dichos miembros de la JPE-LR, han

cometido el delito de prevaricato que en su debido momento tendrá que ser

investigado, pues, la diminuta argumentación hecha por el Ing. Gilmar Gutiérrez

Borbúa, en su escrito de contestación al traslado que la JPE-LR hiciera de la

impugnación de Tito Galo Lara Yépez y sus Listas, carece de toda lógica jurídica, pues,

en su escrito de marras, manifiesta que estatutariamente, le corresponde la

subrogación, cosa traída de los cabellos, pues, el Presidente Nacional del Partido, no

subroga al Director provincial; ya que, en el orden de jerarquía, le corresponde la

subrogación al Subdirector Provincial, por lo que no cabe que el Presidente Nacional

"subrogue" al Director Provincial; es decir, que al haberse arrogado funciones el Ing.

Gilmar Gutiérrez, que no le corresponden, de conformidad con la normativa dispuesta

por el Consejo NCIONAL Electoral en su Art. 52, es de derecho pleno, que la inscripción

de la Lista que encabeza Tito Gaio Lara Yépez, tenía que ser descalificada por la JPE-LR.

2.




